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PRO L o G o 

El Trabajo de Investigación Individual que presento aborda un 

tema complejo que merecería ser tratado ciertamente con mayor extensión 

y profundidad. Su mismo enfoque -una suerte de dproximaci6n jurfdica 

a leyes, instituciones y prácticas tradicionalmente conocidas y examina

das con criterios sólo económicos, monetaristas o estadísticos- justifi

caría cualquier esfuerzo que se haga para ampliar y ahondar más sobre 

tan sugestivas materias. 

En todo caso he intentado tocarlas al menos, porque no conozco 

trabajos semejantes, salvo de estricto derecho bancario o parciales aná

lisis económicos del sistema financiero ecuatoriano. 

Esto ha sido posible por el auspicioso entorno del Instituto de 

Altos Estudios Nacionales en el que fácilmente se inquietan los espíri

tus por los más acuciosos problemas del mundo, del país, del "nosotros" 

en suma. 

Los parámetros de la Seguridad y del Desarrollo como conceptos 

matrices, enmarcan con sorprendente ductilidad cualquier intento de to

car con acierto temas sociales, políticos, económicos o militares que in

ciden necesariamente en nuestra vida colectiva e institucional. 

Derecho y Sociedad llegaron juntos a la vida del hombre y coexis

ten ontológicamente. Y como las instituciones son pequeñas sociedades 

dentro de otra mayor, se justifica estudiar a aquellas primeramente por 

su tamiz jurídico. 

Talvez así explique el enfoque de este trabajo. 
G.M.V. 
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1 N T R O D U e e ION 

Desde que entr6 en crisis el Estado liberal puro -si lo hubo al

guna vez- la intervención do los gobio.rnos o.n luc, oconomíu, nurionules hu 

venido acentuándose a través de los más diversos procedimientos. No hR

blamos por supuesto de países que han llegado a economías centralizadas, 

sino de aquellos como el nuestro, neoliberal y democrático, en los que la 

consigna del desarrollo -o crecimiento según mejor resuelvan los planifi

cadores- parece flamear como un lávaro en manos de los que encabezan la 

marcha del respectivo país a un destino de progreso. 

En todo caso y en el más lato de los sentidos, al desarrollo hay 

que entenderlo con una doble proyección: la económica y la social. Esto 

es y en primer lugar, como una apropiada producción de bienes y servicios 

en relación a la población; y luego como una equitativa distribución de 

aquel volumen de producción entre esa masa poblacional en condiciones que 

sea capaz de compatibilizar con el afán último de toda sociedad: el bie

nestar común. 

Planificado o no siempre hay desarrono en un país, porque "la 

vida social es movimiento y transformación cultural constante, si no por 

propia aptitud creadora al menos por difusión contaminante en un mundo ca

da vez más interdependiente y apretado. El "espíritu de la época" de Vol

taire o la ley eterna de la imitación de Gabriel Tardé son vigencias tan 

ciertas y actuales como lo puede ser el viejo concepto sobre la lucha 

eterna de Heráclito. El automóvil, la televisión, las construcciones son 

signos externos del desarrollo al igual que las poblaciones callampas, 
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las favelas, los suburbios pantanosos o el analfabetismo. Ambas caras 

nos hablan de la desigualdad de este desarrollo; respecto de cuyo conjun

to y para mejor ilustrarnos los entendidos nos endilgan sus cifras esta

dísticas y sus indicadores económicos, como el producto interno bruto, 

el ingreso per cápita, etc. 

Pero el desarrollo que busca el Estado es, sin lugar a dudas, el 

que logre deseables equidistancias entre lo económico, lo social y lo hu

mano en forma tal que se haga viable y visible aquello que se dijo antes, 

el bienestar común. Para ese objetivo se han creado una serie de insti

tuciones que no son sino herramientas con las que el Estado opera direc

ta o indirectamente sobre un campo económico configurado por áreas bási

cas de producción de bienes y servicios. Cumple así su cometido de ges

tor o interventor económico en el panorama neoHberal. 

De bienes serían las áreas agrícola o agropecuaria, industrial, 

de la construcción, la minera, pesquera, hidrocarburífera, etc. Y de ser

vicios serían las áreas del comercio, el transporte y las comunicaciones, 

etc. 

Las instituciones, por su parte, pueden pertenecer y de hecho y 

de derecho pertenecen al sector público o al sector privado, según sea su 

origen jurídico y la composición de sus patrimonios y de sus directorios 

administrativos. En otros países encontramos también sectores mixtos o 

semi fiscales; pero esta tipología jurídico-administrativa no se ha perfi

lado en la estructura pública ecuatoriana, por modo que nos atendremos a 

nuestra actual realidad jurídico-institucional. 

No es de la naturaleza de este trabajo, ni falta que hace, dilu

cidar los aspectos legales de las instituciones que conforman el sector 

público; pues en lo que al sector privado atañe el cuadro legal es claro 

y definido. Báste decir que, para los propósitos de este trabajo/cabe 
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incluir en el sector público a los organismos propios del poder central 

lo mismo que a los descentralizados e independientes de aquel; ya que han 

sido creados por el Estado para el fomento o desarrollo económico en áreas 

especializadas de producción o en áreas geográficas a las que se desea fa

vorecer: Corporación Financiera Nacional para el fomento industrial, Ban

co Nacional de Fomento para el agropecuario y otros, el Centro de Rehabi

litación de Manabí, etc. 

El desarrollo -siempre en los entornos de ese concepto lato y ge

neral, ya que en todo caso se hallará implícito a todo lo largo de nuestro 

llnálisis- comprende una acción plctni ricé!doY'é! según ld cUdl hduy·á de hélcer

se planteamientos de metas en un plazo determinado, señalándose los proce

dimientos a seguirse; y una acción promotora que atienda a la ejecución de 

planes o a crear las condiciones -financiamiento, asesoría y aún partici

pación directa- necesarias para la producción. De cada una de estas par

ticularidades se ocupa una o varias instituciones del Estado en su acción 

interventora, para cuyos objetivos últimos participa en diversos grados 

el sector privado. Para el desarrollo -que en lo operativo es, lo he di

cho, planificación y fomento en los que intervienen tanto el Estado (sec

tor público) como el sector privado- los recursos humanos, técnicos y fi

nancieros son indispensables. 

En este trabajo me ocuparé de la intervención del Estado a tra

vés del Banco Central del Ecuador como ejecutor de la política monetaria 

nacional, el que debe " ... crear las condiciones monetarias, crediticias, 

y cambiarias más favorables al desarrollo ordenado de la economía nacio

nñl", como re7a el Art. 22 de la Ley de Régimen Monetario. Y seguiré 

luego con la intervención e intermediación financiera de la banca priva

da y pública que, con el Banco Central y otras instituciones, conforman 



- i! -

el Sistema Financiero Ecuatoriano, persiguiendo las rutas legales por 

las que transitan los recursos monetarios al canalizarse hacia los obje-

tivos del desarrollo. 

Comprender la tarea directriz del Banco Central en las actuales 

circunstancias que vive el país frente a sí mismo y encarado a un mundo 

internacional fuertemente competitivo, es importante; ya que antes de 

ahora, ni e·1 mundo era tan altamente inter-relacionado e interdependiente 

ni los bancos centrales intervenían tan en forma directa y decisiva en la 

economía de los países. 

"El objetivo básico de los bancos centrales hasta antes de 1930 

era muy simple -nos dice el economista Luis Eduardo Laso- se reducía a vi-

gilar y mantener el valor externo de la moneda de un país. La depresión 

mundial que se presentó en 1930 y sus estragos obligaron a los bancos cen

trales a hacer un reexamen de ese objetivo. El precio de la estabilidad 

externa representó, para muchos países, el estancamiento de su economía 

doméstica"~ 

En el año de 1914, por los temores que engendraría la Primera 

Guerra Mundial, el Gobierno ecuatoriano prohibió la exportación de oro fí

sico. En agosto de ese mismo año se expidió la denominada Ley de Morato

ria por la que suspendía la conversión o canje de billetes por oro, metal 

que era el patrón para nuestra moneda, desde 1898; pues, antes, su respal

do fue el oro y la plata, sistema al que se llamó por esta razón bimetalis-

mo. La medida del Gobierno ecuatoriano fue obvia y lógica si reparamos en 

que la situación internacional había ya provocado que otros países tomasen 

iguales medidas de suspensión de sus pagos en oro. 

1LuiS Eduardo Laso: Evolución de los Sistemas Monetarios y Bancos Centra
les de América Latina. CEMLA, México, Pág. 7. 
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"Los países y sus bancos centrales -continúa explicándonos el 

economista Luis Eduardo Laso, comprendieron entonces que tenía~ que reac

tivar sus economías domésticas, crear trabajo, aún con sacrificio del va

lor externo de sus monedas. Lo importante no era mantener monedas con

vertibles sino el fomentar y mantener altos niveles de ocupación e ingre

sos reales y desarrollar los recursos productivos de los países. Fue ahí 

cuando se ampliaron los objetivos de los bancos centrales"l. 

En la actualidad los bancos centrales y, por supuesto, el Banco 

Central del Ecuador, tienen objetivos aún más amplios y cuentan con medios 

valiosos para influir notablemente en la economía nacional. Pero pdrd el 

público común de nuestro país y de otros países aparecen como institucio

nes complejas y de difícil acceso. Y es que la velocidad de los aconte

cimientosde la época han ido quizás quitándole la sencillez centralizada 

y centralizante de antaño sobre contadas y conocidas operaciones, para 

esconderle tras una cortina de misteriosas y sofisticadas técnicas econó-

micas. 

Porque las operaciones y las políticas del Banco Central han si

do tratadas en nuestro país casi únicamente por magníficos economistas de 

las más diversas especializaciones; pero por ello mismo el entendimiento 

de aquellas ha beneficiado tan sólo a los iniciados en estas materias o 

a ciertas élites profesionales de la banca y de algunos sectores guberna

mentales. Sin embargo, tales operaciones y políticas existen y funcionan 

dentro de un sistema creado por la Ley que es dictada por el Estado, órga

no de soberanía, y que, para el caso, no se reduce al especial del ámbito 

bancario o financiero; pues que también se extiende y asienta en el gene-

ILuis Eduardo Laso: Ibid. 
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ral y básico de la legislación nacional pública y privada que, en suma, 

enmarca el ordenamiento jurídico del país. 

Se tratará de superar algo de esa unilateralidad analítica en 

esta monografía. Porque si bien el aspecto económico de la vida del hom

bre y de la sociedad es importante, en manera alguna es el único factor 

que la motiva, explica y valoriza. Y el economicismo por sí sólo -como 

todos los ismos- es lente en todo caso parcelario para aprehender el uni

verso de una realidad total. La sociología contemporánea nos enseña que 

las doctrinas de los "factores determinantes", cualesquiera que ellos ha

yan sido, a su turno, han perecido en total descrédito. 

Es verdad que en el mundo moderno la economía ha rebasado los 

límites de ciertos esquemas del derecho; y es casi obvio pensar que así 

debía ocurrir, porque aquella representa un elemento de dinámica social 

mientras que tales esquemas, por esencia y naturaleza, son estructurales. 

Aquélla es movimiento, los segundos molde y forma, pero asimismo orienta

ción y orden. Del propio derecho tradicional privado, estructurado en lo 

civil como sabiduría de los siglos, en concepto de Andrés Bello, se han 

ido desgajando, por las mismas razones de oposición entre lo dinámico y 

lo estructural, el derecho social, el de familia y otros. Fuente matriz 

para otros derechos especializados y más ágiles es también el derecho co

mercial del cual el bancario, el cambiario, el económico, son ramas flo

recientes en el mundo moderno. 

Pero este desfase cultural entre dos altas actividades de los 

hombres en sociedad no puede cohonestar la ignorancia o constituirse en 

menoscabo excluyente de la una para provecho hegemónico de la otra; por

que el derecho y la economía vienen de la misma fuente, el Estado, que 

es la sociedad políticamente organizada. El Estado soberano crea la Ley 
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Y con ella un ordenamiento jurídico, cuyas normas regulan las relaciones 

de la vida, es decir, los vínculos de los hombres que forman aquella. Mu-

chas de estas relaciones son de índole económica. Ahí nace la economía. 

* * * 

Al intentar una aproximación a los lineamientos jurídicos que se 

oY'ienLan al desaY'Y'ollo del pd'ÍS y que nos ofrece el marco en def1nit1va 

de las pautas y proyecciones del sistema bancario ecuatoriano, no pensé 

únicamente en el papel protag6n1co y nuclear que sohre aquel sist.f'ma f'jf'r

ce actualmente el Banco Central. Pensé que su proteica vitalidad siempre 

ha reflejado las silenciosas pero evidentes transformaciones instituciona

les del país, desde las cuasi domésticas y depauperadas de los primeros 

treinta años de este siglo hasta las últimas de la era petrolera, inmer

sas ya en un complejo mundo internacionalizado en el que, para sobrevivir 

hay que competir desarrollándose. 

y no porque el Banco Central haya sido un ente sobrenatural, es 

decir por encima de la natural condición criolla e imperfecta de nuestra 

sociedad y modo de ser, sino porque un banco central es, sin lugar a du

das y en cualquier país, el centro nervioso de la nación, entendida ésta 

en su más amplia aceptación, y por eso se halla colocado apropiadamente 

en un lugar único en la estructura del Estado. Su naturaleza tradicional, 

en nuestro caso, desde su fundación, se ha transformado en un organismo 

clave para el manejo económico de la sociedad ecuatoriana en su afán de 

desarrollo y estabilidad. 

Así y todo ese logro sólo puede obtenerlo en estricta y permanen

te coordinación con todo el sistema financiero nacional y aún internacio-
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nal, apegándose a la política económica general que haya de fijar el Go

bierno. Esta coordinación se reflejará entonces, con el concurso de los 

demás factores económicos de la nación, en una mayor producción y en la 

ocupación de recursos humanos, naturales y tecnológicos, enmarcados en 

condiciones estables de precios. 

Sin embargo, el sistema financiero es amplio y complejo y no po

dría ser trntndo ni siguiera panorámicamente en las dimensiones 1 imitdn

tes de un trabajo monográfico como éste; pero lo mismo podríamos afirmar 

del sistema bancario y hasta del ámbito de acción privativo y concreto 

del Salleo CenLrdl solamente. Más la funci6n del Banco Central no puede 

ser entendida en forma razonable sin la función complementaria del siste

ma bancario al menos. 

En fín, tomando como un necesario punto de partida al actual sis

tema bancario encabezado por el Banco Central y sus medios de acción, he 

pretendido echar un vistazo al conjunto de operaciones y relaciones jurí

dicas que lo estructuran y entrelazan para señalar el objetivo último de 

todo ello: el crecimiento y desarrollo económico y social del país. 

* * * 



P R 1 M E R A PAR T E 

E L S 1 S T E M A 



- 10 -

CAP I TUL O I 

A. FUENTES DEL DERECHO BANCARIO ECUATORIANO. 1.- Generalidades. 2.- Le
yes y Disposiciones Especiales. 3.- La Costumbre. 

1. Genera 1 i dades 

Se puede afirmar que el derecho bancario ecuatoriano está con-

formado objetiva y positivamente por un conjunto de normas de derecho pú-

blico y de derecho privado. Es decir, por una legislación que interesa 

en el primer caso a todo el país y no puede ser desobedecida, alterada o 

renunciada cuando haya de aplicarse; y por otra de interés particular que 

regularía las relaciones patrimoniales o intereses de las personas natu-

rales o jurídicas privadas. 

La legislación ecuatoriana que servirá de base para nuestro es

tudio es en buena medida de derecho público, como régimen o sistema; no 

obstante coexistir en él, y aún en un mismo cuerpo legal, normas de una 

y otra clase aunque perfectamente separables al momento de su aplicación. 

Compárense s i no capítulos de 1 a propi a Ley General de Bancos; o a 1 a 

Ley de Régimen Monetario como tal frente a las normas sobre títulos cam-

biarios: letras, pagarés, cheques. 

Es sabido por lo demás que el derecho bancario -esa conjunción 

legislativa- es parte del derecho comercial, no tanto por ese vínculo 

textual o parentesco de considerar a las operaciones bancarias como ac-

tos de comercio según el listado del Art. 42 del Código de esta materia, 

sino más bien porque la específica práctica comercial realizada a través 

del tiempo por esns instituciones llamadas bancos ha ido formando paula

tinamente un sistema de normas y regulaciones que finalmente han consti-
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tuido un cuerpo coherente y orgánico que ha logrado separarse de su de

recho general, de su matriz diríamos, el de Comercio; del mismo modo que 

algunas instituciones de éste sedesg~aron totalmente del civil. La insu

ficiencia de las leyes generales para resolver problemas que genera una 

actividad humana que comienza a dinamizarse determina la necesidad de re

gulaciones especialmente apropiadas y aplicables. 

Por eso las normas comerciales son supletorias de las bancarias, 

como las civiles lo son de aquellas y aOn de ~stas en su caso. Léanse al 

efecto los Artículos 42 del Código Civil, 52 del Código de Comercio y 

186 de la Ley de Régimen Monetario. No son, pues, leyes contrarias o dis

tintas unas respecto de otras, sino especiales en relación siempre a otras 

generales. 

Diríamos sin más que el que podría ser derecho bancario ecuato-

riano tiene como fuentes la ley y la costumbre. El señalar estas dos 

principales fuentes es compartir, en realidad, el criterio de la mayoría 

de autores extranjeros de derecho mercantil y bancario, al que adherimos 

sin comentarios dada la naturaleza simplemente referencial que le otorga

mos a este asunto por ahora. 

Referencial no más, cierto; pero no por ello injustificable, ya 

que cuando la filosofía jurídica ecuatoriana ahonde su análisis sobre 

nuestro ser social como principio y escenario matriz de las relaciones de 

derecho, tendremos talvez elementos de juicio propios para establecer las 

verdaderas fuentes de un derecho bancario nacional. Y esto lo decimos 

no gratuitamente porque, como señalamos antes, tal es la dinamia de los 

acontecimientos económicos, financieros y competitivos del mundo en el 

cual está envuelto el país, a más del rol cada vez más intervencionista 

del Estado, que los clásicos parámetros de análisis iuscivilistas a los 
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que hemos estado acostumbrados son repetidamente cuestionados en esas 

nuevas ramas de derechos especiales en formación: el bancario, el econó

mico, el cambiario, el monetario; y esto se advierte en la práctica dia

ria de abogados especializados, en reuniones internacionales o en consul

torías jurídicas institucionales más que en los tribunales de justicia, 

obviamente apegados al sentido románico de la Ley. 

Quedaría en mera rp.tórir.a lo rlir.ho .<;i no mrnr.ionáramos f]ur rn 

los últimos treinta años se han venido enfrentando nuestros tradiciona

les e inamovibles postulados jurídicos con actos, contratos e instrumen

tos 1 ega 1 es, en ma teri as comere i a 1 o r·i nanci era generd 1 TrIen Le, c;onc;elJi dos 

en los ámbitos del Common Law (derecho consuetudinario y no escrito) o 

del Statutory Law (derecho escrito pero de excepción) de los sistemas le

gales anglosajones. 

Lo curioso es que nuestras instituciones públicas han venido 

aceptando buena y candorosamente formas exóticas de instrumentaciones con

tractuales (Convenios de Crédito p.e.), modalidades convencionales ine

xistentes o innecesarias según nuestra legislación (contratos subsidia

rios, suplementarios), formulaciones de pagarés a la orden que al momen

to no entrañan una obligación autónoma y abstracta, ni aparecen como tí

tulos negociables (Promissory Notes) y que los hacen constar con cierta 

liberalidad legisladora en algunos "convenios" de crédito con nuestro 

país. Cabe indicar que los pagarés en los Estados Unidos de América es

tán regidos por la Ley Uniforme de Títulos Negociables (Negotiable Ins

truments Law) y tienen todas las características y posibilidades credi

ticias y circulatorias que también tienen nuestros títulos de obligación 

de la misma especie; y ni falta que haría el comentario puesto que es-

tos instrumentos se perfeccionaron y adquirieron "personalidad" precisa-
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mente en el derecho anglosajón. Y por esto mismo nuestra afirmación no 

quiere menoscabar su eficacia y validez jurídica, aunque difieran algo 

con los nuestros, sino enfatizar en la vulnerabilidad mental o ineptitud 

negociadora de nuestras instituciones -con tal de recibir el crédito- pa

ra decir siempre sí en cuestiones de derecho, sin saber cuales podrían 

ser al momento sus efectos jurídicos. Y por mejor hacer -vale decir, via

bilizar el empr~stito- se establece en el contrato la competencia de jue

ces extranjeros para la solución de conflictos, lo cual, de paso, es po

sible entre particulares. Que .nunca debería serlo cuando una de las par

tes es una institución pGbl ica ecudtorldnd. Pero sr lo es en nuestra le

gislación cuando el documento se firma fuera del territorio nacional (ver 

interpretaciones y excepciones del Art. 1505 del Código Civil, sobre el 

objeto ilícito). 

No es menos cierto, sin embargo, que nada pasa en realidad por

que todos estos vínculos contractuales se efectGan, ventilan y liquidan 

en planos administrativos o semioficiales que bien cuidan de que así sea. 

Rara vez aparecen casos procesales sobre estas materias; pero cuando al

guno se presenta es cuando nuestra Corte Suprema expresa en sus fallos 

los conflictos que los originan. 

En materia comercial ha sido y es todavía más silenciosa, consis

tente e inevitable la penetración de modelos instrumentales y prácticas 

internacionales. Por ejemplo en lo relativo al intercambio de importación 

y exportación. Todo esto nos lleva a observar la grave obsolescencia de 

nuestro Código de Comercio. Piénsese solamente en la complicada parafer

nalia de los créditos documentarios respecto a los cuales, no obstante 

utilizarlos tanto, no tenemos legislación alguna; pues los pocos artículos 

sobre Cartas de Crédito no pueden engolfar ni menos contemplar los rápidos 
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mecanismos de pago y formas operativas modernas que requieren las transac-

ciones internacionales de comercio. 

Entonces los bancos, comerciantes e instituciones financieras 

nacionales se acogen a prácticas, usos y costumbres que aprueban las Con

venciones de las Cámaras de Comercio Internacionales a las que adhiere el 

país l . 

En fín, podríamos añadir más .. osas atinentes a la avasalladora 

filtración de prácticas internacionales en las operaciones de intercambio 

en que interviene nuestro país y su influencia sobre las transacciones 

bancarias. Pero lo dicho no debe entenderse necesariamente como una reu' 

lidad negativa para nuestro sistema legal o para el ordenamiento jurídi

co-institucional. Debemos admitir que la ósmosis cultural entre países 

por decirlo de algún modo; o difusión cultural, como lo llamarían algunos 

sociólogos2, juntamente con la creatividad cultural de los propios pueblos, 

constituyen el camino recto de la historia hacia el cambio y progreso es-

tructurales de la sociedad. Aquí sería cambio y progreso de nuestro dere-

cho. 

En todo caso cuanto se ha dicho se traduciría en usos y costum-

bres que a la larga devienen en otras fuentes del derecho bancario que ri

ge y seguirá rigiendo al sistema ecuatoriano. 

2. Leyes y Disposiciones Especiales 

Nuestro derecho tiene como fuente directa la Ley. Es, además, 

su derecho positivo. Y para el sistema bancario ecuatoriano está cons-

lUsos y Prácticas Uniformes para los Créditos Documentarios de Comercio, 
Fijados por el XIII Congreso de la Cámara Internacional de Comercio. 

2Young-Mack: Sociología y Vida Social. 
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tituido por los diferentes cuerpos legales especiales: 

a) . - La Ley General de Bancos, 1 a Ley de Régimen Monetari o, 1 a 

Ley sobre Cambios Internacionales y su Reglamento, la Ley de Cheques y 

su Reglamento; 

b).- Las leyes constitutivas y orgánicas de los bancos estata

les o públicos como el Banco Nacional de Fomento, el Banco de la Vivien

da, el Banco de Desarrollo, el Banco de Cooperativas; 

c).- Leyes supletorias o complementarias como el Código de Co

mercio, el Código Civil, la Ley de Compañías, Ley de Compañías Financie

ras, Ley General de Compañías de Seguros, Ley de Almacenes Generales de 

Depósito, Ley sobre Establecimiento de Bolsas de Valores; 

d).- A las anteriores y no por ser menos importantes para la ac

tividad bancaria sino por su jerarquía jurídica tenemos que mencionar a 

las Regulaciones de Junta Monetaria y a las Resoluciones de la Superinten

dencia de Bancos; 

e).- Hay también disposiciones varias en diferentes leyes que 

directamente se refieren a negocios bancarios o a aspectos del sistema. 

Citaremos a la Ley de Fomento Agropecuario que tiene el capítulo relati

vo a los Bonos de Fomento, cuya emisión y operaciones fueron reguladas 

conjuntamente por la Junta t·lonetaria y por la Superintendencia de Bancos 

a fin de canalizarlos a través de créditos del sistema bancario. Tam

bién debemos mencionar y con especial dedicatoria por su significación 

en las operaciones bancarias a los Títulos VIII y IX del Libro Segundo 

del Código de Comercio sobre Letras de Cambio y Pagaré a la Orden, res

pectivamente; el Título XII sobre el contrato de cuenta corriente, el 

XIII sobre el mutuo y el XVI sobre la fianza mercantil. Asimismo en las 

leyes de la Corporación Financiera Nacional y de Compañías Financieras 
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hay disposiciones facultativas de intermediación, aunque no bancaria tí

picamente, o para operaciones de emisión de títulos de obligación y ope

raciones con el Banco Central orientadas precisamente a fomento y desarro-

110 de actividades productivas. Por último y sin que esta mención agote 

otras fuentes secundarias, hay disposiciones para la emisión de bonos y 

otros títulos en la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control. 

Las anotamos úni camente porque ta 1 es títulos valores posLey·¡ onrlen Le pue-

den entrar al sistema bancario y financiero y muchos de ellos están diri-

gidos al desarrollo del país. 

En esLd clLd de leyes desde luego no hay un orden de "supletorie-

dad" por así decirlo, ya que en tal caso habríamos mentado a los códigos 

de comercio y civil en último término. Más bien empezamos por los cuer

pos legales específicos y completos y luego continuamos con las demás es-

peciales o de categoría adjetiva como las regulaciones, resoluciones, ins-

tructivos, decisiones y reglamentos de las autoridades monetarias o banca-

rias. 

3. La Costumbre 

a).- En el Art. 32 del Código de Comercio se califica a las ope-

raciones de los bancos como actos de comercio; y el Art. 42 del mismo di-

ce: 

"Las costumbres mercantiles suplen el silencio 
de la ley, cuando los hechos que las consti
tuyen son uniformes, públicos, generalmente 
ejecutados en la República, o en una determi
nada localidad, y reiteradas por más de diez 
años" . 

"Practer vel extra legem". La costumbre "extra legem" o "prac-

ter 1 egem" es 1 a que versa sobre asuntos no 1 egi s 1 ados, vi ene a 11 enar 
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las "lagunas" o vacíos de la ley1. "Para los juristas de la escuela his

tórica la costumbre es la base de todo derecho,,2. 

El Art. 2 del Código Civil dispone: 

"La costumbre no constituye derecho sino en los 
casos en que 1 a 1 ey se remi te a e 11 a" . 

Es el caso de la costumbre "secundum Legem", vale decir que es 

aplicable únicamente cuando la ley expresamente la indica. Esto en mate-

ria civil. En materia penal la costumbre se excluye dpl todo. 

Hemos contrapuesto las dos disposiciones anteriores tan sólo pa

ra hacer notar el poco valor que la costumbre tiene en materia civil o 

laboral (Arts. 8 y 21 del Código del Trabajo) o ninguna en lo penal; y, 

al contrario, el gran valor que se le da en el derecho comercial del cual 

es parte el bancario. 

Dicho esto nos limitaremos a la costumbre mercantil. 

b).- El Art. 32 dice claramente que las costumbres mercantiles 

suplen el silencio de la ley. 

Pero deben ser -los hechos que la constituyen- uniformes, esto 

e~que a hechos iguales corresponde igual conducta social; públicos, o 

sea por todos conocidos, aceptados y ejecutados generalmente en la Repú-

blica, o en una localidad y reiterados por diez años. 

Las características de estos hechos deberán ser alegadas y apro-

badas judicialmente, a no ser que el juez las acepte en sentencia, por 

conocerlas. 

El doctor César Dávila Torres cree que además de los requisitos 

exigidos por el Art. 32 deben agregarse otros dos, y dice: "A la antigüe-

1Juan Larrea Holguín: Derecho Civil: Tomo I-Pág. 64. 

2Ibid . 
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dad, a la certidumbre, a la observancia continua, pública y uniforme de 

los hechos, se han de agregar dos requisitos más: su ejecución como dere-

cho y su racionalidad. Los comportamientos humanos deben ser congruentes 

con nuestro sistema legal, lo cual hace que la costumbre contraria a de-

recho no pueda ser considerada como norma complementaria de ese mismo de

recho. Este es el principio de la racionalidad,l. 

cl.- La influencia y aún la infiltración en nuestros sistemas le

gales de modalidades jurfdicas del derecho drlylosdj6n d trdvés del inter-

cambio comercial o de las relaciones de créditos del pafs con organismos 

internacionales no son enteramente negativas per se, si convenimos en que 

se está viviendo en un mundo dinámico e interdependiente del cual no po-

demos substraernos y que, por tanto, tales influencias e infiltraciones, 
, 

quizas recfprocamente, seguirán produciéndose ad infinitum. 

Por lo demás es cierto,y hay que consignarlo,que tanto el dere

cho de gentes, de arcaico y luengo ancestro en la convivencia internacio-

nal, como el derecho consuetudinario que reconoce sus rafces en las más 

auténticas preferencias, usos y costumbres de los viejos pueblos, han de-

mostrado su valfa y versatilidad para estructurar adecuadamente sus ins

tituciones jurfdicas al ritmo evolutivo de las realidades prácticas que 

las iban viviendo, especialmente en las actividades mercantiles. Prácti

cas, vivencias, usos y costumbres recogidas sabiamente por los fallos de 

los jueces y tribunales para convertirlos en derecho no escrito pero obli-

gatorio. Este derecho asf estructurado, asf construido desde las entrañas 

de los pueblos, ha demostrado sus ventajas aplicativas frente al derecho 

que se encierra en los textos legales como el nuestro. 

lCésar Dávila Torres: Ensayos sobre Derecho Mercantil: Pág. 75. 



- 19 -

Los títulos de crédito, los procedimientos y usos de créditos 

documentarios en el intercambio internacional, la aparición y difusión 

de nuevos tipos de contratos como el reporto y el leasing , la búsqueda 

de nuevas estructuras sobre intereses dentro de un cuadro financiero mun-

dial agresivo y altamente competitivo por los males que le aquejan; el 

sistema y el derecho monetario internacional que reconoce expresamente 

como sus fuentes al derecho internacional, es decir, al derecho de gen

tes; el mismo lenguaje comercial, formularios y siglas, todo esto reco

nocido y aceptado por los países, nos hablan claro de este otro fontanar 

que nos envía nuevos usos y costumbres que alumbran, a lo mejor, otros 

caminos para nuestras instituciones jurídicas. 

El doctor Juan Larrea Holguín dice: "Muchas veces el contenido 

de una costumbre se formula después como ley. Es evidente que tales le

yes nacidas de la entraña misma de la sociedad serán normalmente las le

yes que más se respeten, las que más fácilmente se impongan y se entien

dan por todos3. 

En definición de Ulpiano, la costumbre sería: "El consentimien

to tácito del pueblo, inveterado por un largo uso" . 

d).- El doctor Dávila Torres, en su ya citada obra (Pág. 79) ob

serva que nuestro Código de Comercio se refiere, como si fueran sinóni

mos, a los términos "usos" y "costumbres", y enumera los artículos del 

mismo, a saber: 258, 389, 399, 499, 565, 769 Y 775. Y para establecer la 

diferencia que de ellos se hace en doctrina, se apoya en argumentos de 

Faustino Alvarez del Manzano en su "Curso de Derecho Mercantil". Guiller

mo Cabanellas por su parte dice que" ... mientras la costumbre es en reali-

Citado por Guillermo Cabanellas: Diccionario de Derecho Usual. 
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dad un derecho, para algunos el más genuino de todos, pues está ratifi

cado por el consenso del pueblo, el uso no constituye más que un hecho"l. 

Por nuestra parte añadiremos que está en plena utilización en 

el país Manuales sobre Prácticas y Usos Uniformes para Créditos Documen

tarios de la Cámara Internacional de Comercio. Y varios decretos supre

mos y leyes como la Orgánica de Aduanas, el Código Tributario, la Ley 

Arancelaria y Regulaciones de Junta Monetaria hacen frecuentemente uso 

de términos, vocablos y siglas, sin olvidar a otros acuerdos o convenios 

internacionales de clara factura extranjera. Y a veces se encuentran, 

aunque sólo sean como referencias, ciertos manejos doctrinales en algunos 

fallos de la Corte Suprema sobre juicios ejecutivos. 

lGuillermo Cabanellas: ob.cit. 
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CAP I TUL O I I 

B. EL SISTEMA FINANCIERO ECUATORIANO. 1.- Autoridades Monetarias. 2.
Autoridad Contralora del Sistema Bancario. 3.- Sistema Bancario. 
4.- Instituciones Financieras No Monetarias, Públicas y Privadas. 
5.- Otras Entidades. 

B. EL SISTEMA FINANCIERO ECUATORIANO 

Sergio Rodríguez Azuero, tratadista colombiano1, mira al siste-

ma bancario como al conjunto de autoridades, entidades e instituciones 

que señalan las normas, realizan y controlan la intermediación financie-

ra. Y dice: " ... se trata, pues, de tres estamentos con funciones distin-

tas, íntimamente relacionados, cada uno de ellos complejo o por lo menos 

en posibilidad de serlo, en el sentido de estar integrado por una o más 

autoridades, o clases de entidades o instituciones, cuyo conjunto confor-

ma, en verdad, el que podría denominarse sistema bancario o financiero". 

De este ~oncepto vertido por el profesor Rodríguez, deseo tomar 

las referencias relativas al señalamiento de normaspa~la realización de 

la intermediación financiera y al control de la misma, porque es una pau

ta correcta para orientar mejor el enfoque del tema de este capítulo. En 

efecto, los tres elementos que aparecen como pertenecientes a una misma 

escala acciológica corresponden a esos "tres estamentos con funciones dis-

tintas, pero íntimamente relacionados" que encontramos en el Ecuador como 

componentes del Sistema Financiero. Aserción no simplemente coincidente 

sino cierta y real la del profesor Rodríguez, ya que su obra, en verdad, 

1Sergio Rodríguez Azuero: Los Contratos Bancarios: Su Significación en 
América Latina. (Pág. 99). 
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arranca de un análisis panorámico de los sistemas bancarios de Latinoamé

rica. 

El Sistema Financiero Ecuatoriano puede esquematizarse de la si

guiente manera: 

1).- Autoridades Monetarias: 

a. Junta Monetaria, y 

b. Banco Central del Ecuador. 

2).- Autoridad Contralora del Sistema Bancario: 

a. Superintendencia de Bancos. 

3).- ~istema Bancario: 

a. Banco Central del Ecuador. 

b. Banco Nacional de Fomento. 

c. Banco de Desarrollo, y 

d. Bancos Privados Nacionales y Extranjeros. 

4).- Bancos Especializados: 

a. Banco de la Vivienda (BEV). 

b. Banco de Cooperativas. 

5).- Instituciones Financieras No Monetarias: 

Públicas: 

a. Corporaci6n Financiero Nocional (CFN). 

b. Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 

Privadas: 

a. Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito para 

la Vivienda. 

b. Ecuatoriana de Desarrollo S.A., Compañía Financiera

COFIEC. 

c. Compañía Financiera S.A.-COFINSA 
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d. Compañía Financiera Austral -FIDASA. 

e. Financiera Nacional S.A. -FINANSA. 

f. Financiera de Guayaquil. 

g. Ecuatoriana Financiera S.A. -ECUFINSA. 

h. Financiera Iberoamericana S.A. -FISA. 

i. Financiera Andina S.A. -FINANDES. 

j. Hay varias mús en proceso de formación. Al 31 de diciem

bre de 1980 se habían constituido once compañías finan

cieras: en Quito 5, en Guayaquil 3, y 1 en Cuenca, Man

La y /-la dld 1 a . 

6).- Otras Entidades que participan en el Sistema: 

a. Bolsas de Valores. 

b. Compañías de Seguros. 

c. Casas de Cambio. 

d. Almacenes Generales de Depósito. 

l. Autoridades Monetarias 

Constituidas, como se ha visto, por la Junta Monetaria y por el 

Banco Central del Ecuador. Les corresponde señalar las normas operativas 

del sistema, ya que son esencialmente entidades reguladoras del dinero, 

del crédito y, en una más amplia proyección, de toda la intermediación fi

nanciera, pero todo esto caracterizado por una definida orientación hacia 

el desarrollo del país. En el sistema financiero actual,el Estado, a 

través de estos dos organismos, interviene plenamente para asegurarse di

cha orientación, al contrario de la actitud contemplativa y casi paterna

lista de antaño en que la intermediación financiera y aún labores no in

termediarias, como la emisión, se hallaban libradas a una organización 
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bancaria privada que, por lo tanto, abusó de sus funciones librecambistas. 

a).- La Junta Monetaria, la mis alta autoridad en la materia, 

creada por la Ley de 1948, es, por así decirlo, el directorio del Banco 

Central. Sus principales atribuciones, aunque descritas las mis en una 

redacción bastante general, constan en el Art. 139 de la Ley de Regimen 

Monetario; y digo principales porque. siendo privativas del organismo, no 

son, sin emhargo, taxativa" ya C]ue el literal j) dice: "Las demás que le 

corresponden de acuerdo con la Ley y demls Regulaciones". Y, en efecto, 

la potestad de la Junta Monetaria estl en toda la Ley de Régimen Moneta

rio, empezando por el Art. 1° que le osigno lo dirección del régimen mone

tario de la República y en otras leyes como la Ley sobre Cambios Interna

cionales y hasta, pero de manera compartida con la Superintendencia de 

Bancos, en la Ley General de Bancos. 

La composición orglnica de la Junta Monetaria ha seguido la suer

te conmocionante de los avatares políticos del país, pero ha reflejado 

también, hay que reconocerlo, el afln evolutivo de transformarle en un or

ganismo mis interventor por parte del Estado -de la sociedad política, en 

suma- en la economía general primero y luego en los sectores prioritarios 

del desarrollo, lo que ha coincidido, como ya hemos apuntado en varias 

partes de esta monografía, con la evolución del Banco Central, reflejo a 

la vez del mundo financiero moderno. 

En algunas reestructuraciones de la Junta Monetaria no ha dejado 

de haber, por supuesto, toques puramente políticos, o un manifiesto deseo 

absorbente y controlador por parte del Ejecutivo, especialmente en tiem

pos de dictadura. Y ello ha acontecido por el tradicional raquitismo fi

nanciero del fisco, siempre menesteroso de dinero. Cuando el Banco Cen

tral se negaba a un préstamo al Gobierno, fund~ndose en su consagrada in

dependencia y autonomía de sugerencia kemmeriana, éste dictaba un decre-
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to reestructurando el Consejo Administrativo del Central y el nuevo or

ganismo otorgaba el crédito. Luego se acordó en la ley los anticipos 

anuales al fisco y se ensayó muchas veces las famosas emisiones inorgá

nicas que abarrotaban el circulante, aunque para temporal alivio fiscal, 

creando condiciones inflacionarias. En suma, la historia del orgánico 

de la Junta Monetaria arranca de su antigua conformación mixta y equili

brada entre el sector gubernamental y privado hasta la actual en que es, 

prácticamente, un organismo estatal con participación mayoritaria del 

Frente Económico, bajo la dirección de su Presidente que es representan

te personal del Presidente de la República, y minoritaria de sectores ban

carios y de la producción privados. 

Su composición actual es la que consta en el Art. 124 de la Ley 

de Régimen Monetario, reformado por el Decreto Supremo 1525 de 10 de Ju

nio de 1977, publicado en el R.O. N~ 364 de 23 de los mismos mes y año. 

Consta de nueve miembros con voz y voto, seis del sector público y tres 

del sector privado. El Gerente del Banco Central y el Superintendente 

de Bancos son vocales consejeros con voz pero sin derecho a voto. Total, 

once vocales. 

2. Autoridad Contralora del Sistema Bancario 

Esta es la Superintendencia de Bancos. 

Lo dice la Constitución de la República; y su ley específica es 

la Ley General de Bancos a la que se sujetará, así cmo toda institución 

bancaria pública o privada en lo que atañe a sus actividades y funciona

miento. 

A cargo de la Superintendencia de Bancos está administrar la Ley 

General de Bancos en todo cuanto concierne a la organización, trámite y 

autorización para la constitución y asimismo para la liquidación de los 
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bancos privados. Pero, además, " ... vigilará y controlará el funcionamien

to de la Corporación Financiera Nacional, de compañías financieras y otras 

instituciones de crédito bancario, compañías de seguros, compañías de capi

talización, de créditos recíprocos y de las demás personas naturales y ju

rídicas que determinen las leyes". 

El Superintendente de Bancos es elegido por el Congreso y dura

rR cinco años en el ejercicio de su cargo. 

La Superintendencia de Bancos es persona jurídica de derecho pú

blico, es un organismo técnico y autónomo y es autoridad controladora y 

reguladora de todo el sistema bancario. 

Su representante legal es el Superintendente. 

3. Sistema Bancario 

a).- El Banco Central es., conforme a la Ley, el administrador 

del régimen monetario de la República y ejecutor de la política monetaria 

nacional fijada por la Junta Monetaria. 

Sus atribuciones legales están asimismo en la Ley de Régimen Mo

netario y, ya que a lo largo de este trabajo nos ocuparemos de muchas de 

ellas, tan sólo mencionaremos otras funciones distintas a las ya tradicio

nales de emisión, de redescuento y de cambio. Y así tenemos que es ban

quero y depositario del Gobierno y demás instituciones oficiales y públicas 

(Arts. 99 y sigs.); agente financiero, fiscal y consejero del Estado (Art. 

98); administrador de la reserva monetaria internacional (Art. 42 y sigs); 

contralor de las reserva de los bancos (Arts. 80 y sigs, 91 y si9s); ban

co de redescuentos (Arts. 63 y sigs) y prestamista de última instancia 

(Art. 68); contralor de los cambios (Ley sobre Cambios Internacionales); 

compensador de cheques (Arts. 59 y 85); banco de desarrollo y otros. 
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b).- La banca privada está compuesta por los bancos que confor

mados como compañías anónimas se dedican de manera habitual y continua a 

alguna o algunas de las actividades enumeradas en el Art. l~ de la Ley 

General de Bancos. Los bancos en el Ecuador pueden ser comerciales, hi

potecarios, de ahorros y de mandato o pueden tener una o más secciones 

de cada una de estas actividades con la sola excepción de la de mandato, 

porque ningGn hHnco podr~ funcionHr con solHmnntn 8sta. (Art. 5? dn la 

Ley General de Bancos). 

El funcionamiento legal de los bancos privados se rige, dada su 

modalidad jurídica de compañía anónima, por la Ley de Compañías en pdmer 

lugar; como banco por la Ley General de Bancos y por las Resoluciones que 

dicte la Superintendencia de Bancos; por el contrato societario que cons

ta en la escritura constitutiva tramitada de acuerdo al Título III de la 

Ley de Bancos y por los estatutos del propio banco. 

Los bancos privados son controlados directamente por la Superin

tendencia de Bancos, conforme Ce la Ley; pero también están sometidos a 

las Regulaciones que dicte la Junta Monetaria y a las instrucciones y me

didas que, debidamente facultadas por la ley o la Junta, imparta el Ban

co Central. 

c).- Los bancos públicos, tales como el Banco Nacional de Fomen

to, Banco de la Vivienda, el Banco de Desarrollo, el Banco de Cooperati

vas deben su creación a la Ley, y por tanto, en cada una de sus respec

tivas leyes constitutivas se encuentran sus facultades, orientaciones de 

política y operaciones. Cada uno de estos bancos fue creado para aten

der los requerimientos crediticios y recibir los depósitos apropiados de 

determinados ámbitos de actividades productivas o sociales. Así, el Ban

co de Fomento atiende al sector agropecuario, artesanías, pequeña indus-
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tria, comercialización de productos del sector, etc.; el de la Vivienda 

(BEV) dirige su acción a una necesidad social tan sentida como la habita

cional; el Banco de Desarrollo a otorgar préstamos para la ejecución de 

proyectos de gran significación que pretendan realizar entidades públi

cas; el de Cooperativas tiene como objetivo esta importante lahor de la 

ayuda social por medio de cooperativas. 

Como hancos 5A hallan sometidos al control do la Suparlntondon 

cia de Bancos y a la Ley General de Bancos conforme a su Art. 17; e igual

mente a las Regulaciones de Junta Monetaria en lo que respecta a operacio

nes de crédito generalmente y al beneficio de cupos, tasas de interés o 

de redescuentos, etc. 

4. Instituciones Financieras No Monetarias 

a).- La principal institución financiera, la Corporación Finan

ciera Nacional (CFN), tiene como estatuto legal su propia ley expedida 

por Decreto Supremo N2 2026 de 17 de diciembre de 1977 que la establece 

como persona jurídica de derecho privado con finalidad social y pública, 

con un capital autorizado de dos mil millones de sucres (S/.2.000'000.000). 

Es entidad financiera para proyectos industriales y sus funciones se ha

llan especificadas en el Art. 42 de su Ley. 

b).- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), si bien 

es financiera, no es parte plena del sistema bancario y financiero sino en 

aquellos rubros propios de sus objetivos específicos. 

c).- Entre las financieras privadas contaríamos, en primer lugar,· 

a las Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito para la Vivienda, cuyo 

funcionamiento está ligado al del Banco de la Vivienda; y luego las nume-
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rosas financieras privadas, porque son organizadas dentro del derecho 

privado, como sociedades anónimas, en base a la Ley de Compañías Finan

cieras , codificada por la Comisión de Legislación el 22 de octubre de 

1976, publicada en el R.O. N2 202 de 28 de iguales mes y año. 

La ley les autoriza a realizar operaciones de crédito, emisión 

y negociación de títulos y obligaciones, ya que sus funciones de inter

mediación rindnciera se dirigen a promover el establecimiento, amplia

ción o modernización de empresas privadas o empresas de economía mixta 

para la industrialización del país y actividades conexas; fomentar la 

participación del capital privado nacional y extranjero; promover la par

ticipación del público inversionista en empresas y propender, con las 

instituciones públicas, al desarrollo del movimiento interno de valores, 

etc. (Ley de Compañías Financieras). 

5. Otras Entidades 

Son las Bolsas de Valores creadas por la Ley N2 111 de 26 de fe

brero de 1969, dictada por la Comisión Legislativa Permanente, publicada 

en el R.O. N2 144 de 26 de marzo del mismo año, dentro del ámbito contem

plado por el Código de Comercio, al tratar de las"Bolsas de Comercio" 

(Art. 64 del Código de Comercio), como compañías anónimas; las Compañías 

de Seguros, las Casas de Cambio y los Almacenes Generales de Depósito, ca

da una de estas entidades autorizadas por leyes especiales. 
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CAP 1 TUL O 1 

C. LA LEY DE REGIMEN MONETARIO. 1.- Su naturaleza técnico-jurídica. 
2.- Sus objetivos, finalidades y política para el desarrollo 3.- La 
Programación Financiera. 4.-blnstrumentos de política monetaria o 
medios de acción del Banco Central? 

l. Su naturalezn Técnico-jurídica 

La Ley de Régimen Monetario se promulgó por Decreto N~ 434 de 

12 de marzo de 1948, publicado en el R.O. N~ 149 de 13 de los mismos mes 

y año en reemplazo de la Ley Orgánica del Banco Central de 1927 y sus 

reformas. Como se le habían hecho algunas reformas a través de los años, 

la Comisión de Legislación efectuó en 1975 una codificación de todas las 

disposiciones dictadas en relación a ella y se la promulgó en el Suplemen-

to del Registro Oficial N2 56 de 31 de marzo de 1976, la misma que, con 

nuevas reformas, se halla vigente hasta ahora. 

Su estructura orgánica comprende los siguientes títulos: 

Título l. De la Política Monetaria Nacional 

Título 11. Del Régimen Monetario Interno. 

Título 111. Del Régimen Monetario Externo. 

Título IV. De los Medios de Acción del Banco Central. 

Título V. De la Organización y Administración del Banco Central. 

Título VI. Disposiciones Generales. 

Esta ley no constituye un cuerpo legal de derecho estricto cuyo 

carácter fundamental se pudiese reflejar en una substantividad jurídica-

mente lograda, si bien sus normas deben ser interpretadas de acuerdo a 

las reglas de nuestro sistema legal y así aplicadas para que surtan los 

efectos correspondientes. Con las debidas excepciones que fácilmente 
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son perceptibles en su estructura jurídica, es en buena parte una ley 

doctrinal sobre materias de especialización económico-monetarias. Y su 

sistema consiste en la institucionalización de conceptos, doctrinas, 

orientaciones de políticas, instrumentos y mecanismos de políticas mone

tarias, crediticia y cambiaria útiles y aplicables al sistema bancario 

y financiero ecuatoriano tanto como al propio Gobierno. Y, por supuesto, 

de igual manera al ámbito de las relaciones económicas, especialmente mo

netarias y cambiarias, con el mundo internacional en el cual participa

mos como país. 

Si se me permitiera licencia para una suerte de uaruarismo, [Je

ra con el sólo objeto de ilustrar la idea que deja apuntada, diría que 

esta es una ley más técnica que jurídica. 

Para llegar por lo tanto al análisis jurídico de la ley, y so

bre todo para comprender su aplicabilidad legal, debemos antes echar un 

vistazo informativo a los terrenos técnicos en los que ella se sustenta. 

Lo cual no es tarea fácil para un abogado no especializado, como no lo es 

para el monetarista o para el economista general penetrar en la hermenéu

tica jurídica de ciertos conceptos, instrumentos o instituciones con los 

que debe tratar y cuyos principios y fundamentos doctrinarios han sido y 

siguen siendo parte de nuestro régimen legislativo. 

Esas instituciones, instrumentos o conceptos legales, por lo mis

mo, no se los debe entender o manejar como si estuviesen modificados o 

particularizados por el mero hecho de formar parte -y a veces sólo de ma

nera enunciativa- de una ley técnica o especial; ni menos se ha de supo

ner que han adquirido esencias jurídicas propias o han de adoptar forma

lidades exóticas o simplemente diferentes como para que, en último tér

mino, se los separe del fondo y forma que tienen usualmente en nuestro 

derecho común. Tal acontece, por ejemplo, con ciertas prácticas en las 
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instrumentaciones contractuales de crédito, en el manejo a veces antoja

dizo de garantías reales o personales, en el tratamiento que se da prime

ro a la emisión y luego a la utilización de títulos-valores, etc. 

Apreciar estas particularidades nos llevaría a evitar numerosas 

irre~ularidades e implicaría un principio de armonía para que las activi

dades económicas y financieras reconozcan la necesidad y validez de los 

fundamentos jurídicos que hacen el orden de la nación. Talve7 el rcuador 

ha vivido más años de su historia bajo estados fácticos y no de derecho; 

lo que aparentemente habría obnubilado en nuestra sensibilidad de pueblo 

civiliLddo un presupuesto esencial y obvio: la convivencia del hombre y 

del derecho, elementos consubstanciales de la sociedad: Ubi Societas, 

Ibi Juris. 

De otra parte y desde un punto de vista más ampliO y general, pa

recería sin embargo que la fuerza de los impulsos económicos y las urgen

cias envueltas en las medidas de políticas monetaria o crediticia que las 

autoridades respectivas deben tomar, ponen frecuentemente a dura prueba 

los moldes clásicos y estrictos de nuestro derecho; fenómeno que, por lo 

demás, se ha hecho común y general en muchos de nuestros países cuyas le

gislaciones mantienen el tradicional corte romano-napoleónico. A lo que 

habría que añadir la irrupción casi universal de prácticas versátiles y 

ágiles cuyas fuentes se encuentran en la propia dinamia pragmática del 

comercio y de las finanzas internacionales auspiciada por el derecho con

suetudinario anglosajón, más inclinado al derecho de gentes. Esto es par

ticularmente cierto en la aplicación de los usos y costumbres para tran

sacciones de comercio exterior, en la utilización y trámites de créditos 

documentarios que han ido adaptándose a las prácticas del intercambio in

ternacional, en la aceptación de "condicionalidades" contractuales en 
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"convenios" de créditos externos, en la arbitrariedad con que se manejan 

aspectos jurisdiccionales o de competencia y hasta en la utilización de 

un vocabulario legal ajeno a nuestro sistema. 

Podríamos añadir, por ejemplo, que siendo el Ecuador miembro del 

Fondo Monetario Internacional y así como lo es de éste, también del Banco 

Mundial, del Banco Interamericano de Desarrollo y de otros, tenemos que 

aceptar muchos principios y prácticas del derecho usuario anglosajón los 

mismos que, poco a poco e insensiblemente~van formando parte de nuestro 

haber legal, ya que sus fuentes son los Convenios Constitutivos, verdade

ros convenios multilaterales, sus<.Y'iLu~ y Y'dLi ricdt!US por el Ecuador. Al

gunos son ya tan rutinarios que se han convertido en simples trámites ad

ministrativos como la contratación de un"crédito Stand-by" o "crédito 

emergente", llamado convenio, pero al que se niega, sin embargo, toda 

connotación jurídica contractual, no obstante generar derechos y obliga

ciones recíprocas que provienen obviamente de un acuerdo de voluntades, 

al menos conforme a nuestro sistema legal y al de muchos otros países del 

mundo. Y esto porque así lo sostienen -y hay .razones prácticas pero no 

jurídicas al respecto- los juristas del Fondo Monetario; y porque en un 

caso particular en el que precisamente se planteaba este problema se pro

nunció en igual sentido una corte inglesa, lo que constituye norma obli

gatoria de aplicación para ellos. No obstante, hay tipos de contratos, 

modelos específicos, utilizados como derivación y al mismo tiempo como 

requisito sine quanon para que pueda cumplirse un determinado contrato 

de crédito externo, tales como los llamados "contratos subsidiarios" y 

"contratos complementarios" que ya se los ha incorporado a nuestro régi

men de contratación pública en la Ley Orgánica de Administración Finan

ciera y Control (Art. 128), versión actual de la antigua ley hacendaria 

del país. En tal virtud, el contrato que es generalmente de apertura de 
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crédito, comunmente conocido como línea de crédito, nombre que de paso 

tampoco existe en ninguna disposición positiva nuestra, está condiciona

do a la celebración de otros contratos, multiplicándose de este modo las 

líneas y vínculos de obligación que hacen demasiado engorrosa y larga la 

negociación y cumplimiento (ejecución lo llaman ahora) de un contrato de 

préstamo externo. 

2. Sus Objetivos, Finalidades y Políticas para el Desarrollo 

El Art. 32 de la Ley de Régimen Monetario dice: 

" [n el orden inLenJ(J, la pulítiCd rnuneLay·la naclunal Llene las 

siguientes finalidades primordiales: 

a) adaptar los medios de pago y el volumen de crédito a las ne

cesidades reales del país y al desarrollo de la producción 

nacional, y prevenir o moderar las tendencias inflacionarias 

o deflacionarias perjudiciales a los intereses colectivos; 

b) promover la liquidez, solvencia y eficaz funcionamiento del 

sistema bancario nacional y la distribución del crédito ade

cuada a los intereses generales de la economía del país; y, 

c) procurar la necesaria coordinación entre las diversas acti

vidades fiscales y económicas del Estado, que afecten al mer

cado monetario y crediticio". 

El régimen monetario de la República, de acuerdo a la indicada 

Ley, será administrado por el Banco Central bajo la dirección de la Jun

ta Monetaria. Al Banco Central le corresponde como deber fundamental 

llevar a ejecución la política monetaria nacional " ... a fin de crear y 

mantener las condiciones monetarias, crediticias y cambiarias más favo

rables al desarrollo ordenado de la economía nacional" (Art. 22 ). 
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En este capítulo trataremos brevemente sobre las políticas y 

condiciones monetarias dirigidas al desarrollo del país, pues de las po

líticas crediticia y cambiaria nos ocuparemos en los sibsiguientes. 

Solamente unas pocas palabras con algo de historia relativas al 

papel directriz que sobre el desarrollo económico tiene el Banco Central: 

Hay quienes piensan que esta institución debe mantener su integridad y 

función clásicas y restringidas a la emisión, al manejo rle los tipos de 

cambio y a ser el banco de bancos, entre otras labores no fundamentales, 

sin entrar a intervenir en forma directa en el desarrollo económico. Hay 

también quienes creen que el Banco Central debería, en este aspecto, adop 

tar una función ecléctica en el sentido de influir e intervenir moderada

mente en las actividades productivas y del desarrollo general, sin desna

turalizar sus características que le distinguen como institución única en 

la estructura del Estado. 

Antes, los bancos centrales se limitaban prácticamente, en efec

to, a ser agentes del "patrón oro", ya que éste era el respaldo y susten

táculo del yolumen de dinero, hasta que empezaron a circular sólo bille

tes, supuestamente convertibles en oro. Sólo cuando a tales medios de 

pago se sumaron los depósitos y luego la utilización de estos depósitos 

por medio de cheques, las autoridades monetarias comenzaron a tener cier

to control sobre la moneda y la circulación. 

Medio Circulante = Billetes y monedas en poder del público + 

Depósitos Bancarios. (Art. 21 de la Ley de Régimen Monetario). 

Pero, saltando etapas, nos encontramos con que se han entabla-

do ciertas vinculaciones entre los bancos centrales y los gobiernos, in

teresados ambos en las necesidades de la economía nacional; y dado que 

nuestros países tenían tan sólo incipientes o débiles estructuras finan

cieras por la no existencia de mercados de capital, su interés tuvo que 
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dirigirse a robustecerlas de modo que fuesen capaces de captar lo que más 

pudiesen del ahorro nacional a fin de canalizarlo a actividades producti

vas, dentro de regulaciones cautelatorias que eviten presiones inflacio

narias 1. 

Así se fue perfilando, como parte de la política económica ge

neral, auspiciada o dirigida por el gobierno, la política monetaria y, 

por supuesto, las políticas de crédito; pero para que la política interna 

guarde el correspondiente equilibrio en sus relaciones con la economía in

ternacional, la política cambiaria. Todo esto en estrecha coordinación 

y teniendo como medios o instrumentos para ese objetivo esencial, el cre

cimiento o desarrollo económico equilibrado del país, que se traduce, sin 

lugar a dudas, en una mayor producción, en la ocupación plena no únicamen

te de los recursos humanos (empleo) mas también de los recursos naturales, 

tecnológicos, ambientales, etc, y en la elevación, en general, del nivel 

de vida de los habitantes del país. 

La Ley Orgánica del Banco Central de 1927, elaborada por la Mi-

sión Kemmerer, hizo de éste el único banco de emisión de la República, 

ya que antes estaban autorizados a emitir moneda algunos bancos particula

res; estableció bajo su control un tipo fijo de cambio, reguló el sistema 

de descuentos y le facultó para que conceda a los bancos privados cr6di-

tos de emergencia en momentos de crisis. Eran sus principales funciones. 

Pero la primera Ley de Régimen Monetario que se promulgaría por 

Decreto N2 434 de 12 de marzo de 1948, publicado en el Registro Oficial 

1Mayores detalles técnicos, institucionales e históricos de las transfor
maciones funcionales de los bancos centrales en América Latina y en el 
Ecuador, ver: de Luis Eduardo Laso: "Evolución de los Sistemas t~onetarios 
y Bancos Centrales de América Latina" (Conferencias en el CEMLA, México 
D.F.). Del mismo autor: "La Banca Central". Del Dr. Eduardo Larrea Stacey: 
"La Moneda en el Ecuador". 
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N2 149 de 13 de estos mismos mes y año, elaborada por una Misión del Fon

do Monetario Internacional y de la Junta de la Reserva Federal de los Es

tados Unidos de América, encabezada por el experto señor Robert Triffin, 

demuestra ser más realista y objetiva y establece los principios básicos 

para una coordinación más efectiva entre las políticas del Gobierno, la 

orientación productiva de la economía y la política monetaria. 

De este modo el Banco Central se convierte en el admin'istrador 

del régimen monetario de la República (Art. 12 de la Ley) y ejecutor de 

la política monetaria nacional como tarea fundamental (Art. 22 de la Ley). 

Es pertinente repetir aquí los tres principios fundamentales en 

los que se inspiraba el proyecto de esta ley, según el informe del anti

guo Consejo Administrativo del Banco Central y que el Consejo Nacional de 

Economía de entonces, en su dictamen previo a la expedición de dicha ley, 

cree oportuno hacerlos suyos: 

12 "Es el reconocimiento expreso de que modernamente los bancos 

centrales en el mundo no son ya meramente instituciones emi

soras, o bancos de bancos o un agente fiscal de los Gobiernos, sino orga

nismos centrales de la economía nacional, cuyo objetivo básico es contra

rrestar y moderar los efectos de los ciclos económicos, especialmente los 

de origen externo por ser los que más influyen en las economías orienta

das a la exportación". 

22 "Es el relativo a la coordinación de todos los factores que 

intervienen o influyen en la creación de los medios de pago, 

del ahorro y de la capitalización nacionales; por lo cual se hace indis

pensable dotarle a la autoridad monetaria central de los poderes y de los 

medios de acción indispensables". 
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32 "Es la creación de la Junta Monetaria que cumpliría la fina-

lidad antes indicada a través de una conducta uniforme y de 

armonía entre la política económica del Gobierno y las políticas moneta

ria, crediticia y cambiaria del Banco Central, comprendiendo en este pro

pósito al sistema bancario y financif'ro df'l país". 

Por otra parte, no hay una definición acabada de política mone

taria y nada ganaríamos con incluir aquí unél de télntas. Cualquiera seda 

válida. Es mejor conceptuarla como un arte en el manejo de otras cien

cias y artes económicas, fundamentándose en las normas jurídicas respec

tivas, cuyas características irán sobresaliendo contorme se avance en es

ta monografía. Pero partiré del enunciado que la función básica del Ban

co Central (Art.22 de la L.de R.M.) es la ejecución de la política mone

taria nacional en pos de los objetivos que más adelante señalaremos y que, 

en último término, se orienta hacia el desarrollo económico y social. 

Un paréntesis en esta relación para advertir que varias de nues

tras leyes en las que de un modo u otro inciden materias económicas rela

cionadas con el país (Ley General de Bancos, Ley de Compañías, Ley de la 

Corporación Financiera, de Compañías financieras, del Banco de Fomento, 

Orgánica de Administración Financiera y Control, Leyes de fomento en ge

neral; y, desde luego, los instrumentos multilaterales en los que nues

tro país es parte como el Acuerdo de Cartagena, Convenios Constitutivos 

del Fondo r~onetario Internacional, Banco Mundial, Banco Interamericano 

de Desarrollo, Corporación Andina de Fomento, Fondo Andino de Reservas, 

etc.) utilizan indistintamente los términos "desarrollo económico", "de

sarrollo ordenado de 1 a economía", "desarrollo" simplemente. Pero se 

utiliza también, y repetidamente en informes técnicos y libros de econo

mía, la palabra "crecimiento"; y los estudiosos pretenden encontrar en 
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(Tomo r, Pág. ). 

En este orden de ideas diremos que para el logro del desarrollo 

o crecimiento equilibrado de la economía, planteado, como queda dicho, a 

largo plazo y en base de los objetivos antes señalados; y, consecuentemen

te, para asegurar un adecuado, oportuno y permanente flujo de recursos 

(asignación de recursos), habremos de entrar en los dominios y medios de 

acción de la política financiera cuyas ejecutorias persigue objetivos a 

corto p'lazo a través de pol'lticas monetaria y cambiaria, crediticia y 

fiscal o de ingresos. 

Medios do !\cción a) PolíLica MoneLariu y Curnb'iüriu; 

a corto plazo de bl Política Cretiticia; y, 

la Política Finan- c) Política Fiscal o de Ingresos. 

ci era. 

Por supuesto que estas políticas deben coordinar estrechamente 

sus acciones como si todas en conjunto obedeciesen en verdad a únivoco 

propósito, de modo que la armonía que de tal coordinación emane no pro-

duzca desarticulaciones o desequilibrios dentro de lo que ello fuere po

sible. No otro es el sentido del literal cl del Art. 32 de la Ley de Ré-

gimen Monetario, íntima y consecuentemente ligado al Art. 22 sobre el de

sarrollo ordenado de la economía nacional, y que dice: 

"En el orden interno la política monetaria nacional 

tiene las siguientes finalidades primordiales: 

cl procurar la necesaria coordinación entre las diver
sas actividades fiscales y económicas del Estado, 
que afecten al mercado monetario y crediticio". 

Tal coordinación armónica involucra también, y de manera expre-

sa, a las relaciones que para la política monetaria han de mantener entre 

sí las instituciones pertinentes del sector público. El Art. 94 de la 

citada ley dispone: 



- 42 -

"Las instituciones financieras de interés público de 
carácter oficial o semioficial constituyen instru
mentos primordiales para la ejecución de la política 
monetaria nacional". 

y los siguientes artículos de este capítulo completan y explican 

esta orientación. 

3. La Programación Financiera 

~on finalidades primordiales de la pol'itica monetaria, por una 

parte, conseguir que los medios de pago y los volúmenes de crédito corres-

pon dan en lo posible a las reales necesidades del país; y, por otra, pro

mover la liquidez a través del sistema bancario nacional, de acuerdo con 

lo que expresan los literales a) y b) del ya tantas veces citado Art. 32 

de la Ley Monetaria. 

Para llegar más claramente a la esencia y objeto del literal a) 

del Art. 3°de la L.de R.M. y de este modo tener un punto de partida com-

prensible sobre la técnica monetaria que el Banco Central elabora anual

mente y utiliza como una base teórica y práctica para orientar mejor los 

llamados "instrumentos" de política, de los que luego nos ocuparemos, ten-

dremos que hacer una' breve referencia a la denominada "Programación Finan-

ciera", método de análisis adoptado solamente desde 1975. 

La repentina aparición de un gran flujo de divisas por el petró-

leo, la crisis monetaria internacional, el crecimiento de la economía 

ecuatoriana a tasas altas, el aumento de las exportaciones, en fín, la 

alteración en e'l comportamiento de estas y otras variables, tanto inter-

nas como externas, obligaron a las autoridades competentes a adoptar un 

manejo ponderado, previsivo, oportuno y suficientemente ágil de las polí-

ticas monetarias y financieras, las mismas que debían ser y son revisadas 

periódicamente. Y más ahora, cuando el indicado crecimiento, que antes 
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llegara casi al 11 por ciento, en la actualidad se sitúa entre el 5 y el 

6 por ciento y la infiación ha subido del 9 y 10 por ciento al 14 y 15 por 

ciento; y cuando los demás elementos también han sufrido cambios aprecia

bles que ha hecho prever que la economía ecuatoriana ha empezado el re

torno a sus tradicionales y modestas magnitudes. 

La programación financiera parte de la suposición teórica que 

la demanda de dinero del púhlico para sus necesidades es estable y esto 

puede preverse; porque el valor real del Producto Interno Bruto (PIB) 

debe corresponder a un volumen determinado de transacciones para las que 

es necesario el dinero. 

Si la cantidad de dinero es mayor que la indispensable para un 

monto de transacciones compatibles con la tasa de crecimiento real del 

PIB, originará un desequilibrio en el mercado monetario. Habiendo más di

nero del necesario, sus consecuencias en la economía pueden medirse. Si 

el público siente que tiene más dinero, compra más bienes y servicios, es 

decir, aumenta la demanda, y suben los precios; y si, al mismo tiempo, 

parte de esta demanda se dirige a las importaciones, ese exceso de liqui

dez utilizado en ellas disminuirá la reserva monetaria porque los reem

bolsos se efectúan con divisas que el país tiene en sus cuentas de reser

va. En resumen, en este caso, los precios aumentan o disminuye la reser

va monetaria por el exceso de demanda o por las importaciones o por am

bas cosas a la vez, en diferentes proporciones. 

Si el crecimiento del medio circulante está por debajo del cre

cimiento real del PIB; o, en palabras más simples, si hay menos dinero 

que el necesario para las transacciones reales del país, también se pro

ducen desequilibrios, pero de signo negativo o def1acionario en el mer

cado monetario. En este caso, empero, no ocurre necesariamente una dis-
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minución de los precios; pero sí en el empleo, porque los negocios se 

mueven con dinero y si éste falta ... no hay con qué pagar materias pri-

mas, transportes, salarios, etc. 

Así, pues, realizar los análisis correspondientes sobre la rea

lidad descrita tan esquemáticamente, pero tomando en consideración todas 

las estadísticas, indicadores y variables económicos internos del país y 

externos, ya que no hay economía tan autárquica como para ignorar a un 

mundo internacional que la influye, es la base de una programación finan-

ciera. 

y cuál es su objeto? 
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Transcribo de un documento del Banco Central: 

"La Programación Financiera tiene como objetivo el controlar que 
la tasa de crecimiento de los medios de pago (medio circulante) 
sea compatible con el crecimiento real de los sectores de la 
producción, con cierta estabilidad de los precios y con un equi
librio en la balanza de pagos. Es decir, el objetivo fundamen
tal de la programación financiera es que todo el sistema cuente 
con la liquidez apropiada. Por lo tanto, el Banco Central no 
puede preocuparse exclusivamente de los problemas de liquidez 
de determinados sectores de la economía y tomar medidas para 
aliviarlos, sin tomar en consideración el impacto macróeconómi
ca de las medidas en cuestión. Ln suma, e'l Danco CenLnll, a Lr'a
vés de la programación financiera debe propender a que la liqui
dez del sistema sea suficiente para financiar la producción po
tencial de la economía"l. 

De lo dicho se comprende con más claridad, como dijimos antes. 

la esencia, fondo y sentido del literal al del Art. 32 de la Ley de Régi-

men Monetario y, de paso y como consecuencia de este entendimiento, lo 

relativo a la promoción de la "liquidez, solvencia y eficaz funcionamien

to del sistema bancario nacional y la distribución del crédito adecuado 

a los intereses generales de la economía del país", a que alude el lite

ral b) del mismo artículo de la Ley. En síntesis, este artículo, preten-

de inmediatamente el control de lo que la ciencia económica llama la 

"oferta monetaria", el crédito y la liquidez de la economía. Se orien

ta pues, a todo el sistema financiero como si fuese un sólo y único mer-

cado de crédito. 

Algunos funcionarios de la autoridad monetaria han opinado que 

la programación financiera es también un nuevo "instrumento de la polí

tica monetaria". No hay duda que es un medio de acción inicial, valioso 

y fundamental para desde esta base impartir impulso a las demás acciones 

de política no sólo monetaria, como se ha visto, sino crediticia y cam-

lFuente: Banco Central del Ecuador: Gerenci a de Estudi,os Monetari os, De
partamento de Programaci6n Financiera. Documento Interno. 
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biaria, por la automática y obvia inter-relación y entrecruzamiento de to 

dos los elementos y variables que entran en esa globalidad unitaria que 

es la economía del país. Sea lo que fuere -y los técnicos tienen en ello 

la palabra- la dejo apuntada como una veraz e indispensable fuente de in

formación para tener un diagnósitico de la economía y un acertado punto de 

partida para la fijación de políticas a aplicarse por parte de las autori-

nanps monptarias, de acuerdo con las disposiciones legales. 

4. ¿Instrumentos de Política Monetaria o Medios de Acción del Banco Cen
tral? 

El Título IV de la Ley de Régimen Monetario trata "De los medios 

de Acción del Banco Central"; y su Artículo 58, que es una norma general 

del Título, dice: 

"Para el cumplimiento de las finalidades de la política moneta
ria interna y externa, el Banco Central empleará su influencia 
moral, sus poderes discrecionales para la conducción de sus ope
raciones, y sus facultades legales para la regulación de la mo
neda, del crédito y del cambio; y contará con la más amplia ayu
da y cooperación del Estado y de todas sus dependencias". 

La Ley nos habla de "medios de acción" y de "facultades legales" 

para la regulación de la moneda, del crédito y del cambio. Y esos "medios 

de acción" y "facultades legales" son, dentro de este Título, las operacio-

nes de crédito, las operaciones de mercado abierto, los encajes bancarios, 

las tasas de interés, las proporciones mínimas de capital, los topes de 

cartera y límites de expansión, la emisión de títulos, etc, esto es, todos 

aquellos a los que, en el vocabulario monetarista, se califica de "instru-

mentas de política monetaria". Pero en ninguna parte de nuestra ley y ni 

siquiera en las atribuciones y deberes privativos de la Junta Monetaria 

que constan en el Art. 139 de la Ley se hace mención de los denominados 

instrumentos para referirse a las indicadas acciones del Banco Central. 
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Si atendemos al sentido jurídico que debe emanar de la Ley de Régimen No

netario y es, sin lugar a dudas, el único supuesto en el que se podría en

tender el uso de este vocablo, es mi opinión que no se debería utilizar 

el término "instrumento"; ya que una palabra que sugiere una acepción de 

técnica mecánica tal vez no sea un prisma apropiado para enfatizar la orien

taci6n o natural eza de una 1 ey y menos s i en ell a eso no cons ta. Aún en 

la técnica jurídica, de acuerdo con Cabanellas, e'l uso del término "ins

trumento" (cuando se 10 debe usar) está decayendo en los países hispanoa

mericanos, en beneficio de la palabra "documento" (documento público, do

cumento privado). Siendo una acepción más bien adjetiva (de procedimien

to) este vocablo (instrumento) es usado en 10 civil para referirse a es

crituras que atestiguan un hecho o un acto; o, en 10 penal, para indicar 

un medio o un inductor al delito. Instrumento público o auténtico y pri

vado (Arts. 1742, 1751, 1767 del Código Civil; Arts. 166 al 227 del Códi

go de Procedimiento Civil), testigo instrumental, pruebas instrumentales, 

etc., son ejemplos de uso de este término en nuestro derecho positivo. 

y lo que ha sucedido probablemente es que ese conjunto de facul

tades, medios, decisiones, normas, caminos, instituciones jurídicas defi

nidas en la Ley de Régimen Monetario y que se han multiplicado y perfec

cionado con el tiempo y la experiencia aplicativa de cada uno de ellos, 

constituyen y funcionan, en efecto, como un sistema de mecanismos instru

mentales de política en manos de las autoridades monetarias. No es raro, 

por lo tanto, que una configuraci6n mental de esta especie haya evolucio

nado, poco a poco, en el léxico de los técnicos, hacia una expresión plas

tica y objetivizante como ésta, aunque por ahora no esté autorizada por 

1 a Ley. 

Esta es, desde luego, una suposición, pero en realidad ingoramos 

dónde y cuándo se originó su uso. En nuestro caso, uno de los primeros y 
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autorizados economistas del pa's, el senor Luis Eduardo Laso, que fue Mi

nistro de Hacienda, lo usa libremente1 y ahora se halla generalizado en

tre los entendidos en estas materias. Como la costumbre es una de las 

fuentes más ricas del derecho -y al mercantil pertenecen los actos banca

rios- es probable que su reiteración en el uso le legalice un último tér-

mino. 

Prro rl voci1hlo "ucrión" utili7ucto por lo ley cuando se refiero 

a "los medios de acción del Banco Central\\sí tiene una mayor connotación 

jurídica en cuanto se orienta a la adjetivación de un derecho, al ejerci

cio de una rl1cul Ldd leYdl; y desde el momento en que la ley le da al Ban-

co Central las facultades para poner en marcha, ejecutar o regular polí-

ticas monetarias, crediticias o cambiarias, no está haciendo otra cosa 

que ejercitando esos derechos, es decir, utilizando una acción, postula

do de derecho esencialmente adjetivo. 

En el derecho procesal cada vez ha adquirido mayor importancia 

el estudio de la acción como una de sus partes fundamentales, juntamente 

con la jurisdicción y el proceso. Muchos autores extranjeros han trata

do sobre la acci6n, dándole la importancia que tiene. La Jurisprudencia 

de nuestra Corte Suprema abunda en análi.sis sobre ella y lo mismo los au-

t . 1 2 ores naClona es . 

Tenemos que reconocer, sin embargo, que al examinar sin el ctehi-

do rigor académico estas disposiciones de la Ley relacionadas con la polí-

\uis Eduardo Laso: La Banca Central (Pág. 40-42). 
Evolución de los Sistemas Monetarios y Bancos Centra
les de América Latina (En esta obra utilizada la pa
labra "herramienta"a lo largo de toda ella). 

2Ver Gacetas Judiciales. Dr. Galo Espinosa: Diccionario de Jurisprudencia 
de la Corte Suprema (Ocho Tomos); Dr. Gonzalo Merino Pérez: Clave del 
Procedimiento Civil Teórico Práctico: Tomo l, Pág. 69 en adelante. 
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tica monetaria, nos hemos introducido en un campo de pensamiento puramen

te valorativo. En realidad, no pretendemos sino esclarecer conceptos ju

rídicos de una manera más bien general o incidental y no profunda. Por

que siendo estatutos reguladores del dinero y del crédito, son estatutos 

de naturaleza "instrumental" y queremos r.at.egori7ar en ellos con igual va

lor su naturaleza sustantiva tanto como su aspecto instrumental, ya que 

son normas que con forman medi os de acG'Í ún paré! 11 eyar a obje L i vo sol uci 0-

nantes. Criterio que no debe desatender aquello que ya antes se apuntó, 

que la eficacia de la ley que nos ocupa se sustenta, válida y lógicamen

te, en tres conceptos básicos: principios, objetivos y medios de acción. 

En consecuencia, nosotros aquí hablaremos de los medios de ac~ 

ción del Banco Central, referidos a las disposiciones adjetivas (medios, 

ejercicios, procedimientos) que contiene la Ley de la materia para poner 

en marcha y -aplicar sus disposiciones sustantivas (facultades, derechos, 

autoridad), pues es ley sustanti.va y adjetiva a la vez. 



CAP I TUL O I I 

D. DE LOS MEDIOS DE ACCION DEL BANCO CENTRAL. 1.- Breve Explicación. 
2.- Tasas de Intérés. 3.- Encajes Bancarios. ~.- Operaciones de 
Mercado Abierto. 5.- Depósitos Previos. 6.- Topes de Cartera. 7.
Porcentajes de Expansi6n. 

l. Breve Explicación 

Como ha quedado establecido en lIneas anteriores, el conjunto 

de acciones legales que el Banco Central adopta, sea para ejecutar las 

decisiones de la Junta Monetaria, sea por propia decisión, constituye 

la política monetaria. Esta se dirige a regular la cantidad de dinero 

y la disponibilidad y costo del crédito para el desarrollo de la econo-

mía a través de todo el sistema financiero del país. 

Los estudiosos de estas materias han convenido en agrupar estos 

medios de acción del Banco Central -que son instituciones jurídicas- en 

tradicionales y modernos, ya por razones cronológicas de aparición, ya 

por su grado de perfeccionamiento, ya también por condiciones más bien 

cualitativas que cuantitativas de unas respecto de otras. 

a.7 Tradicionales: 

1).- Tasas de Interés; 

2).- Redescuentos; 

3).- Operaciones de Mercado Abierto; 

4).- Persuasión Moral. 

b. - Modernas: 

1).- Encaje Bancario; 

2).- Topes de Cartera y Lím"ites de Expans"i6n; 
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3).- Dep6sitos Previos; 

4).- El crédito. 

De algunas de estas acciones de política monetaria diremos algo, 

pero en la misma secuencia que se halla establecida en el Título IV de la 

Ley de Régimen Monetario; ya que, en lo que respecta al sistema de crédi

tos que maneja el Banco Central, dada su mayor complejidad y trascenden

cia, veremos en el siguiente capítulo. Y tamhién el redes cuento porque 

es una operación de crédito. 

? Tasas de Interés 

El interés es el provecho, utilidad, lucro o ganancia que produ

ce un capital. Se dice también que es el precio que se paga por el uso 

del dinero. La tasa es el porcentaje que se aplica al uso que del capi

tal se haga en talo cual operaci6n; y resulta de la oferta y demanda mo

netaria en el mercado financiero o monetario. 

La tasa de interés es una de las más valiosas acciones de polí

tica monetaria en manos de la Junta Monetaria y del Banco Central para 

regular las operaciones activas o pasivas con el público y las que los 

intermediarios financieros utilizan con el propio Banco Central. 

a).- Como veremos despúes, la Junta Monetaria fija por mandato 

de la ley las tasas máximas de interés que los bancos han de cobrar en 

el otorgamiento de préstamos (operaciones activas), pudiendo reducirlas 

o aumentarlas según quiera estimular o desalentar determinadas clases 

de créditos. Las tasas para créditos comerciales generalmente son más 

altas y menos 'las que han de aplicarse a los préstamos que se destinarán 

a actividades productivas, como puede concluirse de la Regulaci6n N2 755 

de Junta ~~onetari a (Anexo 3). 
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b).- Con el mismo criterio selectivo las autoridades monetarias 

pueden regular las tasas de interés en depósitos (operaciones pasivas), 

ya para captar mayores recursos del ahorro público, ya para estimular o 

desalentar los créditos que los bancos realicen a base de tales depósitos. 

Ultimamente se ha dictado la Regulación NS 1123-81 por la que se prohibe 

pagar intereses sobre depósitos monetarios y de plazo menor; pero se fi

ja el 8 por ciento para libretas de ahorro y diversos otros porcentajes 

para depósitos de plazo mayor (Anexon~~). 

c).- De mención especial es la llamada tasa bancaria o tasa de 

redesc;uenLo, por aplicarse a las operaciones del Banco Central y princi

palmente a las de redescuento, mediante las cuales se proporciona y a la 

vez se controla liquidez de las instituciones intermediarias, según las 

políticas crediticias que el Banco Central quiera orientar. Esto es fá

cil apreciarse en la simple clasificación de las actividades económicas 

a las que se dirigen los redes cuentos por las Regulaciones respectivas: 

agropecuarias, mineras, industriales, pesqueras, comerciales, etc. Pero 

a este criterio selectivo por simple clasificación de actividades desti

natarias se añade el señalamiento de cupos operativos de líneas de cré

ditos por redes cuento en relación o proporción al capital pagado y fondo 

de reservas de la institución financiera: ver al respecto las Regulacio

nes Nos. 1002-78, 1049-79 Y 1082-80 (Anexo) i/'l)1,1-yl1) 

d) . - De acuerdo con el Art. 2136 de 1 Códi go Ci vil y Arts. 87 Y 

siguientes de la Ley de Régimen Monetari.o, la Junta Monetaria es el orga

nismo competente para fijar los tipos máximos de interés convencional, 

civil y mercantil. En lo atinente a operaciones pasivas puede fijar ta

sas para depósitos, emisión de obligaciones y otras pasivas, pudiendo 

abstenerse de fijar para otras. 
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En general fija para las operaéiones activas; pero puede abste

nerse de fijar tasas máximas para ciertas operaciones y dejar en liber

tad a los bancos para contratarlas; pero en este caso la Junta puede fi

jar diferencias con las tasas máximas de redes cuento e intereses del Ban

co Central. 

Fija los tipos máximos para tltulos de crédito de amortización 

gradual; .Y de aquellos que la Corporación Financiera puede negociar pa

ra recomprarlos a la par. 

Fija el tipo de interés legal. 

"Interés legal es el que determine el organismo compeLenLe del 

Estado" -dice el Art. 2137 del Código Civil. 

Legales son aquellos que se deben cuando se han estipulado inte

reses pero sin determinación de monto, cuota o tasa; o cuando no constan

do pacto de intereses (convencionales), se los debe desde el vencimiento 

de la obligación. En resumen, cuando hay falta de determinación de in

tereses o fijación de tasa, o no hay del todo pacto de intereses, o en 

caso de mora del deudor, la ley suple estos vacíos con el porcentaje del 

8 por ciento anual, aplicable a cada circunstancia. 

En el caso de mora, al interés legal habría que añadir " ... el in

terés adicional del 4 por ciento anual", de acuerdo con la última refor

ma que consta en el artículo 62 de la Regulación N2 1123-81 de Junta Mo

netaria (AnexoN'/3). 

e).- No encontramos en la legislación ecuatoriana (y por tanto 

la Junta Monetaria no las ha contemplado) tasas referenciales para in

tereses. No obstante y sin pertenecer a nuestra nomenclatura legal, 

ellas han ingresado como partes de convenios de créditos externos sus

critos por el Gobieno y entidades públicas y privadas del país, las que 
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han adquirido vasta aplicación en el mundo financiero internacional. Son 

las llamadas tasas LIBOR (London Interbank Ordinary Rate) o Prime Rate 

(Prime Rate New York) que, siendo fluctuantes en los respectivos mercados 

de capitales, se las toma como referencia para agregar a ellas un porcen

taje fijo que el prestatario se obliga a pagar, cuya suma sería el inte-

rés convencional. 

f).- La calificación de civil o rneY'canLil no esta dada al interés 

sino por la condicionalidad de que el mutuo o contrato en referencia cons-

tituya acto civil o acto mercantil. En lo que respecta al mutuo o prés

tamo de consumo civil y a intereses se estará a lo que disponen los Arts. 

553 Y siguientes del Código de Comercio. 

Como un principio general se entiende que el préstamo mercantil 

es remunerado. El Art. 557 del Código de Comercio dice: 

" El préstamo mercanti 1 devenga intereses, 
salvo convención en contrario". 

Es decir, se admite la posibilidad legal de que no se los estipule. 

El préstamo civil ostenta el principio contrario, pero a la vez, 

puede también, por convención, pactarse intereses. El Art. 2129 del Códi-

90 Civil dice: 

" Si se ha prestado dinero, sólo se debe la 
suma numérica enunciada en el contrato". 

Pero el Art. 2134 dice: 

" Podrá el mutuario pagartoda la cantidad 
prestada, aún antes del término estipula
do, salvo que se hayan estipulado intere
ses 11 • 

3. Encajes bancarios 

"Los bancos, las asociaciones mutualistas de vivienda y cualquier 

otra institución de carácter financiero que opere en el país están obli-
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gados a mantener, a juicio de la Junta Monetaria, una reserva proporcio

nal a los depósitos que estuvieren a su cargo" -dice el inciso primero 

del Art. 80 de la Ley de Régimen Monetario. Y añade que esa reserva que 

se denomina Encaje Bancario Mínimo debe mantenerse en el Banco Central, 

en 1 a siguiente forma: 

a) No menos del 50 por ciento en depósitos monetarios retirables 

a la vista; 

b) No más del 50 por ciento en papeles fi duci ari os o títulos va-

lores que los especifica. 

La Junta Monetari a modifi ca generalmente estos porcentajes den·· 
r.. tro de sus limitaciones legales de acuerdo con el compormlento de la li-

quidez monetararia, aumentándolos cuando se desea restringir los créditos 

o disminuyéndolos cuando se quiere habilitar con más liquidez al sistema 

bancario para sus operaciones. Pero no es solamente el aspecto puramen

te monetario el objetivo en el manejo de los encajes, sino también el de-

seo de favorecer determinados flujos de créditos a sectores específicos 

de la economía o a ciertas zonas del país. Es así como la utilización 

del encaje se ha ori.entado a favorecer con menores porcentajes a la ca-

pacidad operativa de Bancos como el de Fomento, de la Vivienda, Asocia

ciones Mutualistas y de Cooperativas por considerar que sus créditos se 

desti'nan a actividades de interés social; a favorecer operaciones credi

ticias de instituciones bancarias que no sean de Quito y Guayaquil; a 

ayudar con crédi.tos de emergencia a bancos que han i.ncurri.do en deficien-

cias temporales de encaje. 

En fín, la técni.ca del encaje aconseja utilizarlo en las más va-

riadas formas y con sentido absolutamente flexible: encajes para cierto 

tipo de depósitos, encajes para depósttos en moneda nacional o extranje-



- 56 -

ra, encajes en relaci6n al tipo de actividad de las entidades financieras: 

de desarrollo, comerciales, de ahorro merecen distinto trato. Se emplean 

también los encajes denominados estacionales cuando la situación de liqui

dez del sistema bancario o de una zona determinada se halla influida por 

hechos tales como el período de cosechas de productos exportables, sequías 

o épocas de gastos extraordinarios en que crece la demanda monetaria, etc. 

Existen, por último, los encajes marginéllAs íjur<;r arlican al au

mento de depósitos en los bancos. 

~. Operuciones de Mercudo Abierto 

Estas operaciones en los mercados financieros se hablan venido rea

lizando en los grandes países como un método de corregir situaciones de al

ta 1 i q ui dez. 

a) Pero en el Ecuador no se inició sino en el año de 1972 cuando 

se hizo uso por primera vez de 1 as facultades otorgadas a la Junta t10neta

ria en los Arts. 75 y 76 de la Ley de Régimen Monetario y se autorizó por 

Regul aci ón N2 642 1 a emi s i ón de 100 mil 1 ones de s ucres en "bonos de esta

bilización", para retirar igual cantidad del torrente circulatorio, median

te su colocación en el mercado doméstico. 

Por Regulación N2 955 de febrero de 1977, dictada en base de la 

posibilidad legal expresada en los literales a), b) y d) del Art. 73 de 

la Ley de Régimen Monetario y para contar con " ... un nuevo mecanismo para 

operaciones de mercado abierto que facilite el control de liquidez en la 

economía y promueva la ampliación y diversificación del mercado de valo

res", se autoriza al Banco Central a comprar y vender aceptaciones banca

rias en el mercado abierto, pudiendo recomprarlas, antes de su vencimien

to, si las condiciones de la liquidez lo requieren. 
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Con la expedición de la Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario se facul-

ta al Banco Nacional de Fomento y demás instituciones bancarias y finan

cieras a emitir "bonos de fomento" con plazos de cinco y diez años, equi

valentes al valor de los préstamos que conceden para actividades producti

vas del sector agropecuario, hasta por el 50 por ciento de sus correspon

dientes capitales y reservas. Son recibidos por su valor nominal por el 

Ranco Central. previa la presentaci6n de documentos de cartera, el mismo 

que puede negociarlos luego en la Bolsa de Valores. 

Al mecanismo operativo de los "bonos de fomento" se incorporó el 

Banco Nacional de Fomento por Regulaci6n N2 1046 de Junta Monetaria. 

b) Así pues, los bonos de estabi1izaci6n, las aceptaciones banca

rias y los bonos de fomento, por ahora h.an sido los títulos valores uti

lizados en mercado abierto. 

Los primeros, emiti.dos por el Banco Central, son títulos de alta 

liquidez destinados principalmente a retirar dinero de la circulación y 

su negociación ha obtenido significativos logros. Estos bonos son de 5 

mil sucres, 10 mil sucres, 50 mil sucres, 100 mil sucres, 500 mil y un 

mil16n de sucres y su rentabilidad estuvo dada por su plazo hasta 1978, 

de acuerdo oon el 

Plazo Precio 

30 Días 99.25% 
60 D'ías 98.42 
90 Días 97.375 

180 Días 94.625 

siguiente cuadro: 

Comisión 

0.15% 
0.20 
0.25 
0.25 

Rentabilidad Anual 1 

7.34% 
8.51 
9.87 

10.95 

Estas tablas, por supuesto, fueron alteradas por el Banco Central 

con el interés de mejorar las condiciones de negociación y rentabilidad 

de los bonos de estabilización y de las aceptaciones bancarias, para en-

1Fuente: Banco Central del Ecuador. 
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frentar la competencia que en el mercado de capitales tendría ante la 

emisión de 2.000 millones de sucres en "Certificados de Tesorería ll efec

tuados por el Ministerio de Finanzas, a mediados de 1980. 

Emprero, hay alguna limitaci6n lógica en las operaciones con bo

nos de estabilización; y es que por Regulaci6n N~ 661 de Junta Monetaria, 

de abril de 1973, se prohibe que el Gobierno, las instituciones públicas, 

así como los bancos y financieras que estuvieren obligados a mantener sus 

depósitos y disponibilidades líquidas en el Danco Central, adquieran los 

bonos de esLau ilizdción errliLido~ por ésLe. 

El objetivo de esta medida fue que las entidades públicas no in

viertan las disponibilidades que, como fondos públicos, tienen en el Ban

co Central, contrariando el propósito monetario que persigue la emisión 

de bonos de estabilización. Y en lo que se refiere a los bancos y otros 

intermediarios, la compra de estos títulos significaría la reducci6n del 

aporte del sector bancario-financiero al crecimiento económi ca del país, 

porque 1 a primera y esenci al función de aque 11 os es 1 a intermedi aci ón cre

diticia orientada al desarrollo y no a la especulación. 

Las aceptaciones bancari as han teni do también un buen rendimiento 

y esta igualmente en función de sus plazos. El rendimiento ha sido en 

los dos primeros años de su operación del 7.20 por ciento para las acep

taciones de 30 d'fas; hasta el 11.40 por ciento para las de 270 d'ias; apar

te de las comisiones que fluctúan entre el 0.15 a 0.40 por ciento. 

La funci6n que cumplen en mercado abi.erto las aceptaciones con

siste en estimular los crElditos que los bancos conceden para actividades 

productivas: agropecuaria, forestal, industrial, pesquera, minera, comer

cial; porque no se trata sino de letras de cambios giradas por empresas 

o personas particulares, aceptadas por un banco y adquiridas, antes de 

su vencimiento y siempre que el origen del crédito sea de esas activida-
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des, por el Banco Central, el cual las lanza a la circulación, vendiéndo

las a inversionistas de la Bolsa de Valores. 

Los bonos de fomento los adquiere el Banco Central, que represen

tan préstamos de cinco a diez años otorgados por bancos y financieras 

orientados a inversiones del sector agropecuario y forestal; operaciones 

que se realizan dentro del cupo del 50 por ciento del capital pagado y re-

servas de las r.orrpspondipntps instituciones, conforme a un proCjrama fi-

nanciero aprobado por la Junta Monetaria. El Banco Central negocia los 

bonos de la Bolsa de Valores, determina su precio de acuerdo con las con

diciones imperantes en el mercado de vnlorcs. (Rcg. 1032,79 de Juntn 110-

netaria (AnexoN'lhl 

cl Pero el Banco Central puede operar en mercado abierto con mu-

chos otros títulos, de acuerdo con los Artículos 77, 78 Y 79 de la Ley 

de Régimen Monetario, persiguiendo objetivos de política monetaria y ro

busteciendo el mercado incipiente de valores de nuestro país, con mayor 

eficacia y mejores resultados que los obtenidos por medio de las tradi-

cionales operaciones de redes cuentos e imposiciones de encaje. 

De un documento interno del Banco Central transcribiré la siguien-

te explicación: 

" En la técnica de realizar operaciones de mercado abierto 
el impacto inicial es sobre los depósitos de los bancos 
comerciales en el Banco Central y sobre los del pOblico 
en los primeros. Al vender valores, por ejemplo/el Ban
co Central reduce, si las demás condiciones permanecen 
iguales, las reservas bancarias en una cantidad equiva
lente, porque los compradores de estos valores serán, ge
neralmente los bancos comerciales o los clientes de éstos 
y los pagos por tales cuentas se efectuarán con cargo a 
la cuenta de los bancos en el Banco Central; y al vender 
los valores al Banco Central también reduce, si no varían 
otros factores, el monto de los depósitos del pOblico en 
los bancos comerciales en tanto el pOblico adquiera los 
valores que el Banco Central venda A la inversa, cuando 
el Banco Central compra valores, el resultado se refleja 
en abonos a la cuenta de los bancos en el Banco Central y, 
por tanto, en un aumento de las reservas bancarias que 
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constituyen la base del crédito de la colectividad, 
y también en un alza de los depósitos del público en 
los bancos comerciales que representan el principal 
componente del medio ci rcul ante".l 

De esta explicación caben excluirse las operaciones con bonos de 

estabilización por lo establecido en la Regualción N2 661 de Junta Moneta-

ria a la que nos referimos antes. 

G. Depós itas Preví U~ 

a) Dentro del extenso Artículo 92 de la Ley sobre Cambios Inter-

nacionales relativo a la concesión de permisos de importación, se faculta 

a la Junta Monetaria para disponer que se efectúen, en el Banco Central, 

depósitos previos de porcentajes sobre el valor CIF de las importaciones, 

en la medida que juzgare conveniente " ... en el caso de presentarse tenden-

cias inflacionarias en el circulante, o si fuere preciso corregir importa-

ciones excesivas o inconvenientes de determinados artículos ... " 

Estos depósitos no ganan intereses, pueden ser hasta el 80 por 

ciento del valor de los derechos arancelarios y su comprobante es requisi

to para la obtención del permiso, el mismo que servirá luego para pagar, 

al momento de la liquidaci6n, los derechos exigibles. 

Como los depósitos previos son facultativos de Junta r~onetaria, 

ha habido períodos en que se los abolió totalmente para ser después resta-

blecidos y, aún así, la Junta los exonera para importaciones de ciertos or-

ganismos como el Gobierno y entidades públicas (Art. 22 de Reg. 1104-81 

de J.M. ,AnexosN~I5"), o para cierta clase de mercaderías, generalmente ne

cesarias para el país o para mercaderías enviadas como donación u obsequios 

para organismos públicos, religiosos o de beneficiencia (Reg.1068 Anexo 

1Bolet'ín Informativo N2 21 (Uso Interno) Gerencia Técnica. 
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b) De la disposición legal arriba aludida se desprende que esta 

medida es tanto de política cambiaria como de política monetaria. Por 

tanto, hasta hace un poco más de un año tales depósitos se han venido efec

tuando con recursos dinerarios propios del importador o de los bancos que 

lo hayan financiado. De este modo se congelaban por 180 a 270 días, se

gún el tipo de importación (Lista 1 o II) circulante que se consideró ne

cesario retirarlo del público. Ultimos datos del 8anco Central indican 

que los depósitos previos, cortados a Junio de 1981, conyeldron recursos 

adicionales a los registrados un año atrás, por una suma igual a 1.154 mi

llones de sucres, no obstante que las importaciones fueron menores a las 

de 1980 en un equivalente a 670 millones de sucres. 

Pero Junta Monetaria dictó la Regulación N2 1080-80 determinando 

que la composición de los depósitos previos para importaciones de Lista 1, 

Segmento b (15%) podrá ser de cédulas hipotecarias, bonos de compañías fi

nancieras o bonos del Estado en un 25 por ciento, debiendo recibírselos a 

su valor de mercado. El objetivo fue, en cierto modo, favorecer a las cé

dulas hipotecarias que al momento no tenían mucha aceptación al igual que 

otros papeles. A nuestro criterio esta medida desvirtúa el efecto moneta

rio que se pretendería con el retiro de circulante, aunque sólo fuese en 

una proporción muy pequeña (25%). 

cl Se ha establecido que los comprobantes de los depósitos previos 

no son negociables, ni causan intereses; pero pueden ser cedidos en propie

dad o garantía a las mismas instituciones financieras que facilitaron los 

recursos, conforme al IIrt. 4? de 1 a Reg. N~ 1104-81 de J. M. (Anexo W J5) . 

dI Esta misma Regulación fija los siguientes porcentajes de depó

sitos previos sobre el valor CIF de las mercaderías a importarse: 

Lista .?egmento Depósito Previo 

1 

1 

A 
8 

o 
15% 



Lista 

11 

II 

6. Topes de Cartera 
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Segmento 

En compensación o trueque 

Depósito Previ o 

50% 
20% 

La fijación de topes de cartera está destinada a limitar la con

cesión de créditos principalmente comerciales o al control de la liquidez 

de los bancos, dada la capacidad del sistema para la creación de diney'o 

secundario. Persigue igualmente la selección del crédito a sectores pro

ductivos. 

7. Porcentajes de Expansión 

Obliga a los intermediarios financieros a mantener cierta compo

sición en su cartera y en sus obligaciones. La Junta Monetaria dictó la 

Regulación NS 1108-81 (AnexoN~lb) estableciendo el límite máximo de expan

sión para los bancos y financieras en el 2.5 por ciento al 31 de marzo de 

1981 y luego lo restringió para ciertas operaciones por Regulación N2 --

1117-81 (AnexoN~I¡'l estas disposiciones de Junta Monetaria establecen di

versas normas para el manejo de esta medida de política monetaria. 



CAP I TUL O I I I 

E. OPERACIONES DE CREDITO DEL BANCO CENTRAL. 1.- Introducción. 2.- Cré
rlitos Normales. 3.- Operaciones de Crédito al Banco Nacional de Fo
mento. 4.- Créditos al Sector Privado. 5.- Crédito a Otras Institu
ciones. 6.- Mecanismo de Fondos Financieros. 7.- Fondo de Desarrollo 
del Sector Rural ~1arginal (FODERUMA). 

1. Introducción 

Tanto la Junta Monetaria como el Banco Central, cada uno de es-

tos organismos dentro de sus respectivas atri.buciones pero en unidad de 

propósitos, desde el año de 1979 " ... dictaron medidas encaminadas a pro

porcionar mayores recursos monetarios y crediticios a sectores priorita-

rios de la economía nacional ... se eliminaron los mecanismos de topes de 

cartera, se redujeron los porcentajes de encaje legal mínimo para los de

pósitos monetarios y de plazo menor en los bancos comerciales; se dio pre

ferencia a los créditos para los sectores productivos; se establecieron 

e incrementaron cupos operativos en aceptaciones bancarias, redescuentos, 

etc.; se expandió el uso de los mecanismos de fondos financieros, utili-

zando redescuentos a bancos y financieras; en suma, se abrieron flujos 

apreciables de financiamiento para los sectores agrícola, industrial y 

ganadero, para las exportaciones y para la movilización de la producción 

nacional, a más de la concesión de préstamos con la emisión y negocia

ción de bonos de fomento ... "l. 

Varios de los mecanismos jurídicos y operativos que relatan es-

1Informe de Obras del Gobierno 1979-1980. Capltulo de la Superintenden
cia de Bancos (Pág. 237) 
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tas medidas se vieron en el cap'ftulo anterior. Pero los atinentes a las 

operaciones de crédito del Banco Central que, juntamente con aquellos, 

funcionan como un mismo y armóntco sistema en el que, por tanto, se com

binan las acciones monetarias y crediticias, lo trataremos en éste. 

Si la banca privada y sus clientes dependen del Banco Central 

en razón de redes cuentos, aceptaciones y anti ci pos que en és te se ori gi

nan, como que al 31 de diciembre de 1980 -al decir de la Superintendencia 

de l3ancos en su Memori a de 1980 presentada a 1 a CámdY'd de Represen Ldn tes

el saldo por esos conceptos ascendió a 18.493 millones de sucres, esto es, 

un 56 por ciento más que en el año de 1979; y si. por su parte, dicha ban

ca logró captar depósitos hasta por un saldo de 37.061 millones de sucres 

a la misma fecha, con un incremento de 8.987 millones, equivalente al 28 

por ciento respecto al año anterior, a más de depósitos de ahorro por 

6.439 millones de sucres, se comprenderá la importancia de la política 

crediticia del Banco Central actuando, además, en coordinación con la po

lítica monetaria. 

Pero el sistema de crédito del Banco Central con el que se inte

gra el sistema bancario no se orienta únicamente hacia la banca y entida

des financieras privadas, más también y en forma y montos importantes al 

Banco Nacional de Fomento, mediante redes cuentos y anticipos, líneas glo

bales de financiamiento y otras operaciones; al mismo Gobierno y entida

des oficiales o públicas y a otras varias como la Corporación Financiera 

Nacional, al Banco de Cooperativas, a COFIEC, aparte de otros créditos 

como los de emergencia y de estabilización y aquellos que se canalizan 

por el Mecani smo de Fondos Fi, nan ci eros y por los programas de FODERUMA. 

Trataré de identificar las bases o figuras jurídicas principales 

o sobresa1i,entes en las que se asientan todas estas operaciones, y no 

describir ciertamente cada una de ellas; pues a veces se advierte que en-
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tre la abundancia estadí'stica y la calificación esquemáticamente mecáni

ca para informarnos de ciertas operaciones, se desdibujan, alteran u ol

vidan del todo los fundamentos y los moldes legales que respaldan y po

sibilitan su validez. Este y no otro el sentido de este trabajo. 

2. Créditos Normales 

El crédito primario ql~e se origina en el Banco Central está orien

tado definiti vamente, de acuerdo con su po 1 íti ca, haci a 1 a producci ón, 1 a 

movilización de materias primas nacionales, a la comercialización de mer

caderías o productos, a la importación y a la cxportilción. En pOCilS pillil'" 

bras, al desarrollo del pats. Cr€dito que se habilita y canaliza por el 

sistema bancario y financiero. En los cuadros 1 y 2 se esquematizan las 

diferentes modalidades jurídicas de crédito a los bancos y entidades fi-

nancieras y los elementos primordiales y determinantes de las operaciones, 

según los literales a) y b) del Art. 63 de la Ley de Régimen Monetario. 

C U A D R O N2 1 

Del Banco Central a bancos y financieras 

(Art.63a) de la L. de R.M.) 

1.0peración de Crédito: 
Redescontar, descontar, 
comprar y vender letras, 
aceptaciones bancarias, 
pagarés y otros documen
tos de crédito. 

2.Vencimientos: 
180 d'ías des
de que el B. 
C. adquiera 
el documento. 

3.0rigen del Documento: 
(Jurídicamente: causa de la 
obligación). 

T.-Importación, exportación, 
compraventa de mercadería 
o productos y transporte 
dentro del país; 

TI.-Almacenamiento de merca
derí as. 

4.Garantías Generales: 5.Garantías de bancos y FOPEX: 
Prendaria colateral de los 
productos o mercaderfas; o 
autorizar al B.C. su libre 
disposición. 

Solidaria en los documentos redes
contados, no prendaria. (A~t. 72) 
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C u A D R O N\! 2 

Del Banco Central a bancos y financieras 
(Art. 63-b) de la L.de RJ1.) 

1. Operaci 6n de Crédito: 

Redescontar, descontar, 
comprar o vender letras, 
aceptaciones bancarias, 
pagarés y otros documen
tos de c réd ito. 

2. Vencimientos: 

2 años desde 
que el B.C. 
adqui era el 
documento. 

3. Origen del Documento: 
(Causa de la Obligación) 
Producción o elaboración 
de productos agrícolas, 
ganaderos, mineros o in
dustri a 1 es. 

4. Garantías: 5. Garantía de béjncos privados: 
Prendaria colateral de las co
sechas o productos agrícolas o 
industriales, u otra garantra. 

No prendaria, pero solidaria en los 
documentos (Art. 72). 

La 1 ey prevé 1 as c.:ondi e i one; yeneY'd 1 es en que han de otorgarse 

estos créditos y dispone (Arts. 69 al 74)que la Junta Monetaria dicte las 

regulaciones correspondientes dentro de las políticas que de antemano se 

hayan fijado. 

Por otra parte, si en la economía se presentan tendencias defla

cionarias, el Banco Central, de acuerdo con los" lineamientos de política 

monetaria preestablecida, podrá alterar los plazos de vencimiento de los 

créditos antes señalados o, si es del caso, conceder a entidades o perso

nas particulares descuentos, anticipos y préstamos a plazos no mayores de 

un año para que financien las operaciones esquematizadas en los Cuadros 1 

y 2, pero con garantías prendarias de oro, títulos u obligaciones bancarias 

o de los productos en ellos referidos que sean de fácil realización. Lo di-

cho con arreglo a los Arts. 66 y 67 de la Ley de Régimen Monetario. 

Por los Cuadros que aquí se han insertado se ve que las opera

ciones que el Banco Central otorga deben obedecer a ciertos parámetros y 

condiciones para que se efectúen, los que garantizan que los recursos se

rán utilizados efectivamente en las actividades económicas que se quiere 

fomentar. Los esquemas son suficientemente claros comp para no requerir 
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mayores explicaciones. Hay otras condiciones secundarias que se irán 

diciendo oportunamente, como la de la permanencia del documento en la 

cartera del banco por no menos de 30 días, por Regulación de Junta t10ne

taria; permanencia que últimamente ha sido rebajada a solamente 10 días 

para favorecer determinadas operaciones (AnexoN'lfl. En todo caso, al ir 

exp1 i cando 1 as más importantes operaci ones de crédito, como el redescuen

to, las aceptaciones bancarias o las negociaciones de mercado abierto. se 

despejarii cua·lquier duda marginal que, de la sola mirada a los cuadros, 

podría aún quedar. 

Ahora veamos las modalidades jurídicas que el s·isLerna bancario

central ha adoptado para operar el crédito con los bancos y financieras: 

al Redescuentos 

Empecemos por explicar que el objetivo que persigue el redes-

cuento es el mismo de las políticas monetaria y crediticia, a saber: am-

pliar o restringir el medio circulante del mercado, observando, al mismo 

tiempo, la mayor o menor necesidad de liquidez en el sistema bancario y 

financiero del país. 

La etapa operativa del redes cuento comprende el traspaso de do-. . 

cumentos de obligación de bancos y financieras, tales como letras, paga

rés u otros de la especie, a la orden o en favor del Banco Central, siem

pre que tales documentos se hubiesen originado en operaciones crediticias 

destinadas a la producción, movilización de productos y comercio y que 

tengan pl azos entre 180 y 690 días, cobrándose por ello una "tasa de re

descuento" (Ver Regulaciones en Anexosl1!i/l que fluctúa del 6 al 10 por 

ciento, dependiendo esta tasa del sector económico al que se dirijan los 

recursos. 
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Para examinar su base jurídica nos remitiremos al descuento, 

otra modalidad operati'va de crédi'to bancario, ya que en el redes cuento 

no se hace otra cosa que un segundo descuento en el Banco Central. El des

cuento está vinculado ordinariamente a una letra de cambio cuyo beneficia

rio obtiene su valor de un banco, antes de su vencimiento, mediante el en

doso del documento en favor de éste y el pago de un precio o interés que, 

para el caso, se llama tasa de descuento. Pero en general pueden descon

tarse todos los titulas-valores. ~ste denominativo de "títulos-valores" 

ha sido aceptado por Convenciones Internacionales, como una acertada re

ferencia a los que en distintos lugares y países se llaman títulos de cré

dito, efectos de comercio, instrumentos negociables, títulos de obliga

ción, bonos, etc. Han sido incorporados con esa significación a varias 

legislaciones americanas como las de Colombia, Costa Rica, El Salvador, 

Honduras, Nicaragua, Perú, etc.; pero no a la ecuatoriana, Ál menos de 

manera clara la Junta Monetaria ya ha utilizado liberal e intencionada

mente el denominativo. 1 algunas leyes también. 

Así,pues, para el caso d~ estas operaciones estarían comprendi

dos las letras, pagarés y otros títulos de obligación, negociables y de 

corto plazo y aún las letras documentadas o créditos documentarios, siem

pre que estén dentro de los límites de plazo para las operaciones banca

ri as. 

Las ventajas o garantías para su cobro por el banco, dueño del 

documento, son dobles; porque si no paga el aceptante, suscriptor o deu

dor, lo cobra a su propio cliente de su cuenta corriente, al que, además, 

le carga, por supuesto, el valor de la tasa de descuento. 

De lo descrito se pueden entonces inferir o detectar claramente 

los elementos esenciales de esta relación jurídica o contrato de descuen

to. En efecto, ya que se trata de la transferencia de dominio de un do-
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cumento de crédito no venci'do, encontramos aquí un cedente o descontado 

quien es el obligado y ademls garante del pago, por una parte; y, por la 

otra, el des contante o cesionario, quien a la vez, se obliga a adelantar

le a aquel el valor del crédito transferido, deduciéndole un pequeño pre

ci o 11 amado "tasa de descuento". 

Los autores de derecho bancari o citan vari as teorías que preten

den explic~r l~ verd~dera naturaleza jurídica del descuento. Entre ellas 

la Teoría del Préstamo, la de la Compra-venta o Cesión de Derechos, la 

del Mutuo Mercantil, la de la Apertura de Crédito y la última, algo más 

original, denominada "Teoría de la Obligación Abstracta de la Cesión Im

propia".l 

No me ocuparé de estas teorías. Solamente haremos el comentario 

de que todas ellas nos conducen por una suerte de gimnasia reflexiva por 

sobre actos jurídicos, relaciones y contratos ya establecidos por el de

recho civil, mercantil o cambiario con el objeto de determinar una o más 

características jurídicas a las cuales, cada una de ellas, quiere asimi-

lar al descuento, rechazando las otras. Báste decir que se trata de un 

contrato bilateral que encierra un negocio bancario en el que podemos ad

vertir la transferencia de dominio de un crédito no vencido, la responsa

bilidad solidaria del descontado frente al descontante y el adelanto o 

anticipo del valor del crédito. Si hay endoso (porque puede haber tam-

bién cesión ordinaria de crédito, en cuyo caso sería una compra-venta de 

crédito) se trataría de una operaci6n abstracta cuya causa no puede to

marse en cuenta, porque cada endoso implica la creación de una nueva 

obligación abstract~, ya que dejó de ser causal. Así, pues, ad-

lAutores citados. 
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quirir el título es adquirir el derecho al crédito que representa. 

y es importante explicar la clasificación de documentos de cré

dito negociables que pueden ser materia de redescuento, ya que el Art. 63 

no hace distinción alguna entre documentos a la orden, cuyo requisito 

traslaticio de dominio se verifica mediante el endoso; o un documento "a 

favor de", nominativo, para transferir el cual se lo hace de acuerdo con 

los rpgli\s dpl Código Civil, esto es, por la "cesión de crédito", como en 

el caso de una escritura pública en la que consta un crédito hipotecario; 

o un documento de crédito "al portador", el que se transfiere legalmente 

conJ a si mp'J e entrega materi a'J de'J m'j smo. La Jun La Monetdr i él di ctó re

cientemente 1 a Regul aci ón N2 1063-79, fundándose en el Art. 73 de 1 a Ley 

de Régimen t10netario y en una interpretación más clara del Art.63 de la 

misma , para que la Corporación Financiera Nacional pueda operar en re

descuentos de instrumentos de crédito escriturarios, ya que antes se ha

bía mantenido la práctica en el Banco Central de aceptar a redescuento 

sólo documentos de crédi:to a la orden, es decir, susceptibles de endoso. 

Por lo anterior se ve que cúando el descontante (banco) celebra 

un cOntrato para descontar el documento adquirido, ese contrato se llama 

redescuento, Lo normal y corriente es que esta operación la realicen 

los bancos o financieras con el Banco Central, como que lo ha venido ha

ciendo desde Su mismél fundación por aSl haberlo determi,nado su Ley Cons

tttuttva de 1927; y es afiora una de las más útiles y socorridas operacio

nes de crédito del Banco Central con el sistema bancario y financiero 

ecuatoriano. Es un importante medio de acci6n en su política crediticia 

y de control monetario dirigido a favorecer los sectores prioritarios de 

1 a economí a. Y es te manejo lo efectúan medi ante 1 as Regul aci ones que 

dicta la Junta Monetari'a (Art. 139.a) 
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La Junta ha dictado regulaciones sobre redes cuentos desde la 

N2 005 de junio de 1948 hasta la N2 906 de agosto de 1976 que sistematiza 

la política de redescuento del Banco Central, la misma que ha sido poste

rior y sucesivamente reformada, mejorada por las Nos. 907, 1002, 1049, 

1052,1082 Y 1091 de estos últimos dlas. (Anexo ti"'l~,Ij,1-)8)l1r"f) 

b) Anticipos 

Es otra de las principales operaciones -y decimos operación 

y no contrato- según 1 a cual el Instituto [misar otorga crédito al shte

ma bancario, al Gobierno Nacional y a otras instituciones públicas, de 

acuerdo con Pol litpr~l r.) opl Art. G:l .Y Arts G4 y 65 de 11;\ Ley de Régimen 

Monetario, a 180 días y hasta dos años. 

El anticipo se ha naturalizado ya en nuestro sistema bancario; 

y no tiene ciertamente ninguna individualidad o autonomía propias como 

para que se lo pueda identificar entre la nomenclatura contractual de 

nuestra legislación civil que, para el caso, es supletoria a la bancaria. 

Es, como se dijo antes, una de aquellas operaciones en las que se obser

van diferentes actos jurídicos o contratos: mutuo, apertura de crédito, 

garantía real, etc., sin que sea específicamente ninguno de estos. Los 

autores de estas materias están de acuerdo en considerar al anticipo co

mo un subtipo de mutuo, o como una operación accesoria o subyacente de 

un contrato de mutuo o de una apertura de 11nea de crédito con garantía 

real. Léase si no los artículos citados de la Ley de Régimen Monetario, 

excepto el 65; y la facultad 11~ del Art. 165 de la Ley General de Ban

cos. Por otra parte, en habiendo prenda resulta ser un crédito privile

giado, desde que a éste le serían aplicables todas las acciones ejecuti

vas para su cobro, desde la retención hasta el remate o adjudicación. 

En la más común de las practtcas bancarias y cuando el Banco 

Central ha acordado un anticipo a un banco del sistema, éste suscribe 
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un pagaré a la orden por el valor que recibe, el que está garantizado 

por documentos de cartera. Por demás resultaría decir que el vencimien

to del crédito es el del pagaré; pero se aclara más bien por precisar la 

operaci6n y porque a e11 a, como se ve, concurren entre los documentos de 

cartera otros créditos que pueden tener las más diferentes fechas de ven

cimiento. Los plazos y tasas de interés son los mismos que para los re-

descuentos. 

3. Operaciones de Crédito al Banco Naci.onal de Fomento 

El Banco Central otorga crédito a este banco porque 1I ••• tiene a 

su cargo el financiamiento de actividades prioritarias para el país, por

que además, es ineludible I'adecuar ll el crédito y los procedimientos ope

rativos ll (Considerandos de la Regulación 696 de Junta t~onetaria), median-

te redescuentos, anticipos y líneas globales de financiami.ento, a más de 

préstamos para la apertura de cartas de crédito en el exterior tendientes 

a importaciones de bienes. Dejemos que el mismo Artículo 12 de la Regu

lación 698, reformado por Regulación 758, nos explique las l'(neas globa

l es de crédito: 

11 El crédito del Banco Central del Ecuador al Banco Nacional 
de Fomento se otorgará mediante líneas globales de finan
ciamiento, las mismas que deberán respaldarse en programas 
anuales que serán presentados por el Banco Nacional de Fo
mento en el mes de enero de cada año. Estos programas con
tendrán, entre otras informaciones, las siguientes: metas 
y objetivos de su política de crédito, productos, insumos 
y bienes de capital a financiarse, distribución geográfica 
de recursos, nuevas zonas de producción, etc. 

Además, debe acompañarse el plan financiero de la insti
tuci6n que detalle las part1da~ de fuentes y usos de fon
dos. 

Los programas presentados serán evaluados por el Banco 
Central, el mi'smo que además someterá semestralemente a 
consideraci6n de la Junta Monetaria los resultados de su 
apl i.cación". 
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Como se vé, se trata de una operación de apertura de crédito a 

ser utinzada en programas específicos en un lapso de un año. Según el 

Art. 22 de esta misma Regulación, se establecen dos líneas globales de 

crédito: 

1) De Producción; y, 

2) De Comercializaci6n y Movilt7ación. 

De acuerdo con la Regulación 708, reformatoria de la 696, los 

anti ei pos estar¡'\n tambi én comprendl dos en 1 as lfneas gl oba 1 es de crédito. 

Para e"1 caso de redescuentos se adoptó una modal idad un tanto 

sui-gfineris con la entrega de !'pagar~~ globales" en sustituci6n de los 

documentos de cartera que motivan y son materia del redescuento. Se había 

explicado antes la forma legal en que se realiza el redescuento, esto es 

con el traspaso o transferencia de dominio del o de los documentos de 

obligación mediante el endoso, simple entrega o cesión ordinaria, según 

la naturaleza de tales documentos. De paso diremos que el Banco Central 

no hace redes cuentos con títulos al portador. Pero en el caso que nos 

ocupa, los documentos de cartera no llegan ni se entregan al Banco Cen

tral. Quedan en el Banco de Fomento, en custodia, y en su lugar, se en

trega un "pagaré global", si bien su valor es igual a la suma total de 

los documentos de cartera, el plazo es único y el mayor de los documentos 

y éstos quedan endosados a favor del Banco Central. 

Hubo una razón práctica para esta curiosa modalidad operativa 

de redescuento con el Banco Nacional de Fomento. "Adecuar el crédito y 

los procedi"mientos operativos ... " deda el Considerando de la Regulación 

696. y es que el Banco Nacional de Fomento siempre alegó la dificultad 

física de trasladar los documentos de cartera vigente de un banco a otro, 

o de una provincia a otra, para efectivtzar la operación. Hab!a inclusi-
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ve el peltgro -se dijo- de que se pierdan. Esta forma, pues, fue resul

tado de largas negociaciones entre las dos entidades bancarias. 

El Art. 98 de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Fomento ya 

se refiere a esta forma cuando expresa: "Las operaci ones de redes cuento 

que el Banco efectúe en el Banco Central yen otras entidades financieras, 

se realizaran mediante el descuento de tÍ'tulos de crédito que emitirá pa

ra el "efecto. con el respaldo de su cartera vigente". 

Demás está decir que los redes cuentos de cartera del Banco de 

Fomento se efectuarán Onicamente cuando provenga de operaciones de crédi

to originadas directa o indirectamente en actividades agrícolas, pecuaria, 

de la pequeña industria y de operaciones de crédito en el Mecanismo de 

Fondos Financieros. 

También le concede crédito en moneda nacional para la apertura 

de cartas de crédito en el exterior para importación de cierta clase de 

bi enes. 

Por último, el Banco Central ha consolidado algunas veces, pre

vio decretos supremos, deudas impagas del Banco de Fomento, a largos pla

zos y bajo interés. 

4. Créditos al Sector Pri. vado 

No obstante lo dispuesto en el Art. 67 de la Ley de Régimen Mo

netario atinente a la posibilidad de que el Banco Central otorgue crédi

to " ... a personas o entidades particulares ... " con el objeto de incremen

tar el volumen de operaci ones por excepcionales ci rcunstancias de defl a

ción monetaria, lo común y corri.ente es que el crédito al sector privado 

lo canalice por medio de los bancos e instituciones fi nancieras. Estas 

relaciones crediticias se verifican principalmente a través de la adqui

sición por el Banco Central de aceptaciones bancarias y por anticipos so-
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bre 1 etras documentari as o anticipos para futuras exportaci ones, 11 ama

das también "operaciones sui-géneris". 

al Aceptaciones Bancarias 

Son 1 etras de cambi o li'bradas generalmente por cl i entes de un 

banco y aceptadas por éste. Estas son descontadas por el Banco Central 

o, lo que es lo mismo, adquiridas en compra para luego ser vendidas; en 

fin, todo ello por facultad legal de los literales a) y b) dAl tantas V0-

ces citado Art. 63 de 1 a Ley Monetari a. De es ta manera el Banco Central 

provee de liquidez al sistema y como endosatario y poseedor del documen

to puede, además, lanzarlo 11 la circulación de mercado abi.erto. 

El cliente particular, por esta v'ia, recibe crédito del banco 

comercial por medio del descuento de un documento girado por él en el 

Banco Central. Por supuesto que el crédito subyacente de la letra de cam

bio debe ser de aquellos que exige la Ley, o sea, destinados a activida

des productivas de la economía nacional; de donde es legítimo deducir 

que los libradores de estos documentos son por lo común personas natura

les o jurídicas vinculadas con la industria, la agricultura, lo pecuario, 

la pesca o la comercialización de producción nacional. 

A los bancos privados se les faculta operar con aceptaciones 

bancarias por el Art. 165 de la Ley General de Bancos. 

La Junta Monetari a di ctó 1 a Regul aci ón N2 1087-80, (Anexo N;. 13) 

según la cual " ... se establecen las siguientes clases de aceptaciones ban

cari as: " 

l. De producción 

al agropecuaria; 

b) minera; y, 

cl artesanal, pequena industria, industrial y pesca extrac

tiva e industrial. 
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2. Comerciales 

Las primeras tendrán plazos hasta de 270 dlas y las segundas 

de hdstd 180 d'as. 

1. Los bancos tienen los siguientes cupos para operar con acep

taciones bancarias: 

De producción hasta el 120 por ciento del capHa1 pagado y fon

dos de reserva de 1 a secci ón comerci a'l ; 

Comerciales hasta el 15 por ciento dp.l cilritil1 rilgildo y fondo 

de reserva legal de la sección comercial. 

2. El Banco de Fomento y la Corporación Financiera Nacional has

ta el 25 por ciento de su capital pagado y fondo de reserva legal, sólo 

para aceptaciones de producción. 

3. Las compañías financieras hasta el 4Q por ciento de su capi

tal pagado y fondo de reserva legal para aceptaciones de producción. 

Pero, además, estas operaciones de crédito deberán garantizarse, 

según los casos, con materia prima u otros bienes i.ntermedios o termina

dos o con certificados de depósito de un Almacén General. Los intereses 

y comisiones serán los que se fijan en las respectivas regulaciones. 

1. Comentarios sobre aceptaciones bancarias: 

Más bien por esclarecer y delimitar mejor el concepto jurídi

co de un aceptación bancaria, valdría la pena comentar que éstas ni se 

"estab 1 ecen" ni son aceptaci ones banca ri. as de producci 6n o comerci al es. 

Son s imp1 emente eso: aceptaciones bancari as. Aún esta denomi. naci ón no 

muy feliz ciertamente ha sido, a fi'n de cuentas, legalizada por la prác

tica bancaria y por las leyes. Porque de 10 que se trata es de una letra 

de cambio. 
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Los créditos subyacentes que motivan o causan la aparición de 

este título valor son o pueden ser para la producción o comerciales. 

Pero son dos entidades separadas: causa y título. La suscripción de un 

título de crédito crea, en efecto un valor, as' a secas, pero con efec

tos jurídicos que la ley los determina y por lo mismo no puede tener 

otros calificativos. A este título se incorpora un derecho y ambos, do

cumento y derecho, al fundirse, forman una sola entidad jurídica: el tí

tulo valor. [n este primer momento la olJligación del título es causal: 

los contratos de crédito algunas veces, como en el caso que nos ocupa; o 

puede ser causa la pura liberalidad o el mero deseo de suscribir el docu

mento. Pero después que el título entra a la circulación, la obligación 

se convierte en abstracta, 1 a causa se desvanece, y en esta dualidad tem

poral reside en buena medida su seguridad y garantía, por ejemplo para 

1 a negoci aci ón en mercado abi erto, porque los derechos y ob 1 i gaci ones do

cumentales (literalidad del título) se desvinculan de su causa original, 

como si cada tenedor fuese el creador original del derecho en él incor

porado. 

Por lo mismo, siendo los créditos o contratos crediticios para 

talo cual propósito entes distintos del documento (aceptación bancaria), 

aunque haya entre ambos una vinculación causal, talvez deba escogerse 

una expresión de mayor corrección legal para referirse a las operaciones 

con aceptaciones bancarias: 

- Las aceptaciones bancarias originadas en créditos para la pro

ducción .•. o comerciales ... deberán tener tales plazos ... 

- Para operar con aceptaciones bancarias se clasifican los cré

ditos que las originen en créditos para la producción y créditos comercia

l es, etc ... 
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b) Operaciones SUi-géneris: 

Es un anticipo sobre futuras exportaciones que se realizarán 

dentro de un p'lazo hasta de lBO d'las, según el inciso segundo de'l Art. 

64 de la Ley Monetaria, a fin de que el interesado pueda enfrentar los 

gastos previos a la venta externa de sus productos. Este anticipo se rea

liza previo un convenio de venta a futuro de las divisas que producirán 

'la f!xportación o a hase de una certificación de un banco garante relati

Vd a la seuuY'idad de dicha exportación. 

El Banco Central acepta obviamente cartas de garantía de bancos 

o instituciones financieras, y a veces, si cree conveniente, exige la 

prenda del producto que va a exportarse, la que queda en custodia del mis

mo garante. Por supuesto, este tipo de prenda cabe solamente, como se po

drá imaginar, para el caso de que los productos a exportarse sean equiva

lentes -digamos azúcar, arroz-a los prendados. 

La Junta Monetaria ha regulado desde la famosa Regulación 006, 

-tanto que a esta operaci6n se 1 a conocía con el nombre de "operaci ón 006"

hasta la fecha los procedimientos para la concesión de estos anticipos, 

aSl como los límites para las garant'las. Asimismo, ha asignado cupos pa

ra es tas operaci ones al Banco Naci ona 1 de Fomento, a 1 a Corporaci ón Fi nan

ciera Nacional y a las Financieras Privadas hasta el 25 por ciento de sus 

capi ta 1 es pagados y reservas 1 egal es; y cupos a que ti enen derecho una 

persona natural o persona jurídica. 

Ultimas Regulaciones de Junta Monetaria relativas a operaciones 

sui-géneris son las Nos. 1083-80 y 1126-81 (Anexos NOSltyl~). 

5. Créditos a Otras Instituciones 

Los mismos tipos de operaci,ones, dependi,endo únicamente del des

ti no que vaya a darse a los crédi tos, a 1 a Corporaci ón Fi nanci era Nacio

nal, a Financieras Privadas, al Banco de Cooperativas; y, desde luego, 
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al Gobierno. Pero estas últl'mas, al Gobierno, tienen un sentido diferen

te que no encasillan en verdad en el interés de nuestro estudio. 

6. Mecanismo de Fondos Fi'nanci'eros 

Por Decreto Supremo Ng 965 de diciembre de 1970 se cre6 en el 

Banco Central el Mecanismo de Fondos Fiduciarios para que aquel adminis

tre directamente una serie de rrést1\mos rxtrrnos vigpntes i\ la época des

ttnadGs a financiar actividades de producci6n. Talvez fue o se crey6 que 

era un buen momento para promocionar fuentes de créditos de apoyo a la 

producci6n directa. La forzosa o rorzada dísposídón de'J ArL. 113 deJd 

Ley de Reforma Agraria para que los bancos utilicen obligatoriamente el 

15 por ciento de los dep6sitos a la vista en créditos agrícolas, no había 

dado resultado. Pero el Banco Central no era el organismo apropiado pa

ra funciones que competían a otros entes del Estado. Se suprimi6, por 

consiguiente, este mecanismo para reemplazarlo con el de Fondos Financie

ros. 

Por 0.5. Ng374 de abril de 1973 se lo crea, el que estará desti

nado, como mecanismo, a canalizar recursos nacionales y extranjeros a tra

vés del sistema bancario y financiero del país, en apoyo de planes y pro

gramas de desarrollo agropecuario, industrial y otros. (Art. 12 ). 

Contará -dice la Ley- con el Fondo Financiero Agropecuario y el 

Fondo Financiero Industrial, inicialmente. Pero en la actualidad agrupa 

los siguientes: 

a) Fondo Financiero Agrícola, para preparación de suelos, siem

bra, mantenimiento y cosecha; 

b) Fondo Financiero Agropecuario, para activos fijos del sector; 

, cl Fondo Finandero Ganadero, para proyectos de inversi6n de ga-
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nadería de carne, leche y de doble propósito, asf como para otras en su 

rama; 

dl Fondo Financiero Industrial, para proyectos de inversión de 

artesanía y pequena industrta; y 

el Fondo Financiero Tudstico, para proyectos de inversión de 

establecimientos tudsticos pequenos y medianos. 

Continuemos con el esquema jurídico. Los Arts. 32 , 42 y 52, es 

tab 1 ecen 1 a cl ase de recursos, internos y externos, que tendr1i el Meca

nismo y se disponen, además que serán administrados por el Banco CenLr·dl. 

Todas 1 as instituciones bancari as o financi eras que fueren apro

badas por la Junta Monetaria tienen acceso a las operaciones de crédito 

de 1 Necani smo, medi ante contratos de mutuo, des cuentos y redes cuentos, 

de conformidad con lo que vaya disponiendo dicha Junta. 

Cabe senalar que las operaciones que se ventilan por este siste

ma gozan de exoneraci 6n de impuestos, timbres y demás gravámenes, y cuan

do se trata de garantías prendarias o hipotecarias sólo causarán los de

rechos de notaría. 

El Banco Central puede emitir 1'títulos valores" para incrementar 

los fondos que se orientarán a los créditos; y los bancos privados nacio

nales tienen la obligación de comprarlos con sus propios recursos, hasta 

un equivalente del 20 por ciento de sus carteras comerciales; y los ban

cos extranjeros en un porcentaje del 25 por ciento. La Junta Monetaria 

fi j ara intereses, plazos y amortizaci6n de los referi dos títulos-ya lores. 

Hemos citado s610 10 esquel_tico de la hase legal de este Meca. 

nismo de Fondos Financieros que tanto éxito ha tenido en la intermedia

ción financiero-crediticia y en el desarrollo econ6mico del conjunto de 

actividades productivas del país, en estrecha colaboración con el siste-
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ma bancario principalmente. Importante ha sido, en efecto, sus resulta

dos; y éstos se hallan profusamente publicados de modo que el extender -

nos aqur no serTa sino para repetirlo. 

Tan s610 anadiremos algunas excepciones que contiene este meca

nismo en relaci6n con el sistema general: 

a) Para las operaciones que los bancos real icen vCIl el Banco Cen

tra 1 r.on r.1\rgo 1\ 10<; Fondo~ Finunci eros de es te Mecanismo, los documurrLu¡, 

de crédito que se presenten no requerirán haber permanecido 30 días en 

1 as carteras de los respecti vos bancos, o 1 a permanenci a mínima que haya 

fijado la JunLi:l MuneLdY'iél, en todo caso; o en las i,nstituciones financie

ras. 

b) Las operaciones crediticias o de garantfa que se efectOen 

dentro de los Fondos Financieros se sujetarán a los plazos y períodos de 

gracia que se los haya estipulado en los respectivos Convenios de Crédito 

y, por consiguiente, sin las limitaciones que para el mismo tipo de opera

ciones impone la Ley General de Bancos. 

c) Se establece que el monto de créditos a favor de una sóla per

sona natural o jurídica nunca será más del 10 por ciento del capital pa

gado y fondo de reservas de la institución intermediaria; y se fija en el 

200 por ciento del capital pagado y fondo de reservas la suma total de 

las operaciones que podrán realizar las instituciones intermediarias. 

Varios aspectos interesantes y peculiares presenta este Mecanis

mo Financiero que administra -sólo- el Banco Central; pues -al menos así 

reza la disposición legal- la programación, la ejecución y la admi,nistra

ción operativa, así cgmo la asistencia técnica, estarán a cargo del Mi

nisterio de Estado al que competa la respectiva actividad económica que 

finé\ncie el Mecanismo. Uno de estos aspectos es el hecho de que la ley 
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fija las tasas de interés para las operaciones activas de crédi.to de los 

bancos a través del Mecanismo de Fondos Financieros. En general la tasa 

de interés del Mecanismo es del 9 por ciento anual que se paga al venci

miento; práctica di.ferente de la tasa de tnterés convencional del 12 por 

ciento o más, según las últimas disposiciones, que se cobran anticipada

mente, lo que determina que aquella tasa sea más barata que esta última. 

Para optar por créditos de fondos financieros el clipntp drhr 

aportar un 10 por ciento del monto de la inversi6n prevista. Si lu inver

sión va a ser más allá de 2.5 millones de sucres, dicho aporte deberá ser 

ul menos del 20 por ciento. 

7. Fondo de Desarrollo del Sector Rural Marginal (FODERUMA) 

Es un mecanismo establecido por ley en el Banco Central del Ecua

dor para canalizar recursos financieros y técnicos, nacionales o extranje

ros, hacia los sectores más empobrecidos del campo. 

Ha motivado algunas controversias el hecho de que esta actividad 

crediticia y la forma directa de participación se hallen radicadas en el 

Instituto Emisor, pero no por ell~ -y a esto nos concretamos- deja de ser 

una muy interesante y valiosa acción de política participativa en los sec

tores marginales por parte de una institución que, como ya se ha apuntado, 

ha dejado de ser la tradicional de cambios, redes cuentos y emisión. Y la 

experiencia está induciendo a que se encuentre una metodología de efecti

va, directa y personal organización participativa del campesinado, el cual 

busca sus propias soluciones a los problemas que le han atado al atraso 

y pobreza. 

Es o fue novedosa en nuestro medio crediticio la idea de esta

blecer dos ttpos de créditos: los no reembolsables, porgue se dirigirían 
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a obras comunales o de infraestructura de un sector alrededor del cual 

se desarrollarían otros programas de inversi6n; y los reembolsables para 

las inversiones más variadas, segOn cada proyecto. 

Hay también otro aspecto novedoso en el Decreto creador de FODE

RUMA que no se lo ha puesto en práctica, pero se halla previsto. Es el 

sistema de fideicomiso que se utiliza en otros países para la orientación 

de créditos a beneficiarios que se hallan en un tercer' lugar' de la rela

cian jurídica. 

Un aspecto igualmente positivo es el de propender a que una bue

na can t<j dad de ecuatori anos que jamas tuvi eran o tuvi eran 1 a oportuni dad 

de ser sujetos de crédito, por su extrema marginalidad, pueden ascender 

y aspirar a beneficiarse del mercado de dinero para mejorar su propia suer

te y ca 1 aborar en 1 as acti vi dades económi cas, una vez que hayan superado 

las condiciones atacadas por este mecanismo de FODERUMA. El sistema, así 

y todo, tiene pocos años de experiencia y el futuro nos dirá sus resulta

dos finales. 
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CAP I TUL O I 

F. OPERACIONES BANCARIAS. 1.- Conceptos. 2.- La intermediación Financie
ra y Bancaria. 3.- Operaciones Activas .Y Operaciones Pasivas. 4.
Operaciones Principales y Accesorias. 5.- Los Depósitos Bancarios. 
6.- Los Mercados de Dinero y de Capital. 

1. Con ceptos 

En general se denominan operaciones bancarias a los negocios que 

realizan los bancos. ~l vocablo no es precisamente jurfdico; es mBs bien 

comer cia 1. Empero, tras una operaci ón bancari a, pueden ha 11 arse comprome

tidos uno o varios actos jurídicos o contratos. Por lo tanto, nos parece 

apropiado remitirnos primeramente a los aspectos operacionales de ellas 

tal y como se entienden y practican en los bancos para luego tratar de en

contrar sus connotaciones o efectos jurídicos. 

Autores hay1, particularmente juristas, que distinguen a la ope

ración bancaria dentro de dos conceptos o delimitaciones, atendiendo a su 

amplitud y contenido: un concepto amplio, de base subjetiva, y un concep

to restringido, de base objetivo-funcional. Si se los visualiza como cír-

culos concéntricos, debería desecharse la contraposición dialéctica entre 

uno'y otro. Pero hay que ver comparativamente la función, valor y utili-

dad de cada uno. Y al emplear la delimitación amplia se debe hablar de 

"operación bancaria" y al emplear la delimitación restringida se puede ha-

blar de "contrato bancario". 

1Vicente Santos, Catedrático de la Universidad de Murcia: El Contrato Ban
cario-Concepto Funcional. 
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Otros1, separan a las operaciones bancarias agrupándolas entre 

los negocios de los bancos en general y hablan de los contratos bancarios 

como unidades particulares y específicas sometidos a las leyes respecti

vas que les son aplicables como tales contratos, aunque, por supuesto, 

ellos mismos pueden comprender o estar encerrados en una operación banca

ria, lo que coincide en cierto modo con el criterio expuesto por nosotros 

al comienzo de este capítulo. 

Sin embargo, no es de derecho bancario que conviene hablar aquí 

por más que aparezca el temor por saber si los contenidos jurídicos que 

ruerlan ap'licarse a 'las operaciones bancarias privadas -que son actos de 

comercio con fines utilitarios y en su ejecución más apegados a las normas 

legales- asimismo puedan valer en igual medida para las operaciones, verbi 

gratia, del Banco Central, cuyas finalidades, aparte de no ser utilitarias, 

se hallan sobrecargadas de regulaciones que obedecen a una política econó

mica determinada más que a consideraciones legales. Es de innegable inte-

rés analítico la presencia de este y otros aspectos comparativos cuando 

a la luz del derecho contemplamos el diferente tratamiento que tienen las 

mismas instituciones jurídicas en el campo de la banca privada y en el de 

la banca estatal, manejado el uno por banqueros y el otro por funcionarios. 

Pero el interrogante nos debe servir al menos para dejar en claro que el 

enfoque de este trabajo se dirige tan sólo a señalar las instituciones ju-

rídicas y los mecanismos de acción del sistema bancario, tal como se dan 

y se aplican en la actualidad, en tanto en cuanto se orienten al fomento 

de la economía y del desarrollo del país. 

lAlvaro Puelma Accorsi: Estudio Jurídico de Operaciones Bancarias. 
Sergio Rodríguez Azuero: Contratos Bancarios. 
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2. La Intermediación Financiera y Bancaria 

En el país hay un sinnúmero de instituciones, públicas o priva

das, que tienen la función primordial de captar recursos pecuniarios de 

los ahorri stas o de otras fuentes para t'rans feri rl os a sectores de 1 a eco

nomía del país, preferentemente productivos. En este rubro de actividades 

se hallarían, por citar algunas, las Bolsas de Valores, los Almacenes Ge

nerales de Depósito, las Compañías de Seguros, las Mutualistas, etc. Es

tas reci ben y transfi eren valores cada cual en condi ci ones es pecífi cas. 

En un sentido amplio y general estas instituciones son intermediarios fi

nancieros, porque su función principal es esa, la intemediación financiera. 

Para el caso no hace falta considerar otros organismos en los que esta fun

ción sea una entre otras principales y aquella sólo sea complementaria o 

accesoria, como el IESS. Con todo y en lo que respecta a esta función se

ría tomado como un intermediario financiero. 

Cuando esta función es de intermediación lucrativa en el crédito 

pecuniario se trata entonces de una operación bancaria. Pero no solamen

te así, sino como una función específica, esencial y característica de la 

actividad bancaria. De modo que esta intermediación no consiste meramen

te en el proceso mecánico que se inicia en una captación de valores y ter

mina en una colocación de los mismos; es tomar dinero a crédito para dar

lo después a crédito. 

3. Operaciones Pasivas y Operaciones Activas 

Esta intermediación crediticia se escinde en dos distintas opera

ciones y he ahí la primera clasificación: 

La primera cuando el banco recibe créditos, operaciones pasivas; 

y las otras en que el banco otorga créditos, operaciones activas. 
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Esta clasificaci6n es por demás conocida; pero quizás valga ana

dir algunas reflexiones esquemáticas o simples para mejor ilustrar estos 

conceptos dado que éstos serán liberalmente utilizados más adelante. Den

tro de una concepci6n econ6mica se diría que cuando el flujo crediticio va 

de los clientes al banco, lo que le grava a éste, se trata de una opera

ci6n pasiva; y activa, cuando del banco va a los clientes para beneficio 

o utilidad de aquél. En un sentido jurídico diríamos que las operaciones 

pasivas le constituyen al banco en deudor; y las activas en acreedor. Sin 

embargo, estas significaciones jurídicas así localizadas en las operacio-

Tle~ uctiVdó o J.lil~ivilS J.loddiln illtcrarsc si advertimos la inter-reloci6n 

articular que entre ambas existe en la dinámica bancaria, como veremos en 

el capítulo siguiente al tratar de dos modalidades contractuales de crédi

to como son el mutuo y la apertura de crédito. 

4. Operaciones Principales y Accesorias 
1 Los autores les asignan distintos califi.cativos: fundamentales, 

típicas, características, esenciales, a las primeras o principales; y atí-

picas, neutras, subsidiarias, complementarias, parabancarias, colaterales 

a las segundas o accesorias. Pero en la esencia diferenciadora de las 

unas y de las otras todos están de acuerdo. Esta es, pues, una segunda e 

importante clasificaci6n, porque especifica y nos acerca mas al tipo de 

operaciones y a los lineamientos jurídicos que interesa a este estudio. 

Operaciones principales son, en síntesis, aquellas en que actúa 

el banco con su funci6n esencial y propia de intermediario del crédito y 

lJoaquín Garrigues, Pedro Mario Giraldi, Vicente Santos, Joaquín 
ROdrí"guez, Luis ~~unoz, Alvaro Puelma Accorsi, Sergio Rodrí<]uez 
Azuero. (Ob.Cit.) 
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que son, como vimos antes, activas y pasivas, es decir, recibiendo depó-

sitos y otorgando créditos. Esta es la función, la operación típicamen

te bancaria. Como dice Giraldi: "Pedir prestado para prestar ganando ti

pifica la operación bancaria".l 

Operaciones accesorias son las dem&s que realizan los bancos pa-

ra completar sus servicios y su administración en el giro de sus negocios. 

En este caso SP. las llamaría impropiamente bancarias debido al sujeto ban-

co, al que las ejecuta; que no por la funcionalidad de la operación. 

Sergio Rodríguez Azuero, en su obra "Contratos Bancarios" (P&gs. 

114 y 115) nos ofrece una lista de general uceptución en /lm6rica Latino 

de unas y otras operaciones. Consideramos de interés transcribirlas: 

"a) Operaciones bancarias pasivas: 

1. Depósitos irregulares (depósitos en cuenta corriente y a 

la vista, depósitos a término y de ahorro); 

2. Emisión de obligaciones y otros títulos; 

3. Redescuentos. 

b) Operaciones bancarias activas: 

1. Préstamos, anticipos, créditos de firma; 

2. Descuentos; 

3. Apertura de crédito; 

4. Crédito documentario; 

5. Reporto; 

6. Leasing o arrendamiento financiero; y, 

7. Factoring. 

c) Operaciones bancarias neutras o complementarias: 

1. Depósitos; 

1pedro Mario Giraldi: Introducción al Estudio de los Contratos Bancarios 
(citado por Rodríguez Azuero: Contratos Bancarios). 
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2. IntermedJaci6n en cobros y pagos; 

3. Compraventa de títulos, di vi sas y otros bi enes; 

4. Casi 11 as de Seguridad; 

5. Fideicomiso o Fiducia Mercantil. " 
En el Ecuador 1 a Junta ~10netari a autori zó recientemente contratos 

de recompra o reporto con títulos valores emitidos por los bancos u otras 

in<;titllcionp<; financieras, (Regulaci6n NE 1124-81). Asimismo ha habido 

intentos de iniciar operaciones de leasing, muy útiles y comunes en los 

países desarrollados, pero los volúmenes financieros que este tipo de con-

U'atu Y'equ'j¡~Y'e, generulrnunLe, udernús, a largo plazo, es un grave inconve-

niente para las posibilidades de las empresas ecuatorianas. El factoring, 

que se sepa, no hay en el Ecuador. 

Las operaciones accesorias de fideicomiso o fiducia mercantil se 

refi eren a lo que en los Estados Uni dos de Améri ca se conoce corno "Trust", 

sistema vastamente utilizado; o se asemejan a las que en Chile, aunque en 

forma más restringida y peculiar, se denominan operaciones de Comisiones 

de Confianza. En ninguno de los dos sentidos, ampliado o restringido, el 

fideicomiso ha ingresado a la legislación ecuatoriana. El llamado fidei

comiso que celebra el Banco Central con el Gobierno o entidades públicas 

no es sino un contrato de servicio de deuda y su nombre es arbitrario, sin 

que tampoco reconozca procedencia legal alguna. Jurídicamente es un sim

ple contrato innominado. 1 

5. Los depósitos bancarios 

a) Todas las operaciones activas y pasivas de las que nos hemos 

1Mayores detalles sobre este contrato ver: "Vocabulario Explicativo Uti
lizado en Banca Central", Gonzalo Muirragui V. (Pág. 154). 
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ocupado en líneas anteriores, se realizan a base de los depósitos banca

ri os, ya que ellos constituyen 1 a pri mera y pri ncipa 1 fuente de recursos. 

Base y vía, los depósitos posibilitan la típica acción intermediadora de 

los bancos en el crédito. 

En realidad los bancos nacieron con la necesidad de los depósi

tos y de éstos fueron derivando poco a poco otras operaciones y contratos 

bancari os; pues, de 1 a primiti va idea de custodi ar bi enes y valores depo

sitados -función aún subsistente y que son las que hemos llamado acceso

rias- se advirtt6 que con cargo a ellos, a los dep6sitos, se podrfa cum

plir órdenes de pago o transff>rir ciir.hos valorf><;, lo qUf> orir¡inó la arari

ción de los cheques p.e., la cuenta corrtente, la adl'li.nistración de bienes, 

etc. que luego han ido, a la vez, adquiriendo perfiles jurídicos propios. 

Todos los tratadistas sobre estas materias conocen y narran estas prime

ras crónicas de la historia bancaria, por modo que, cumplido nuestro deseo 

de realzar su permanencia e indispensabilidad desde sus orígenes en la ac

tividad bancaria, no insistiremos más en ello. 

b) Legislación ecuatoriana 

La legislación bancaria ecuatoriana no establece normas sobre 

la naturaleza jurídica de los depósitos bancarios. La Ley General de Ban

cos, aparte de definir los depósitos monetarios como obligaciones banca

rias en moneda nacional, exigibles a la vista, I'lediante la presentación 

de cheques (Art. 10) y de clasificarlos por el plazo (Arts. 9,11 Y 12), 

tan sólo se refiere algo más extensamente a los depósitos de ahorro para 

que se regulen " ... de la manera, en el tiempo y condiciones (Art. 181) 

que fijen las normas establecidas por el directorio del banco, conforme 

a lo dispuesto en este artículo y en los siguientes, hasta el 185 inclusi

ve, normas que serán aprobadas por la Superintendencia de Bancos". 
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Igual definición de "depósitos monetarios" y su clasificación 

nos ofrece en sus Arts. 18, 81 Y otros de la Ley de Régimen Monetario. 

La Ley sobre Cambios Internacionales nos habla sólo de "depósi-

tos previos", cuya naturaleza es diversa a la que nos interesa ahora, co-

mo lo son también, por supuesto, otros depósitos en custodia o garantía 

especificados en las leyes antes citadas y que no tienen relación, como 

decimos, con los aspectos jurídicos u operacionales de los depósitos pro-

pi élTllen Le bdncdr·iu~. 

El depósito reglado por el Código de Comercio (Arts. 584 y sgts) 

y que podría incidir en una clarificación jurídica de los depósitos banca

rios, se limita a señalar normas para calificarlo como mercantil y para 

asegurar su retribución. La Ley de Almacenes Generales de Depósito, por 

su parte, trata de los depósitos de mercaderías, operaciones peculiares 

suyas. 

La doctrina bancaria que circula en el mundo internacional y par

ticularmente en nuestros países de América Latina está de acuerdo en aco

ger a los depósitos bancarios dentro de las normas jurídicas del llamado 

"depósito irregular", el cual deviene obviamente de la estructura del de

pósito regular; y, en efecto, los principios jurídicos que los rigen son 

iguales a los de nuestra legislación civil y que como norma supletoria de 

derecho común es la que nos socorre en este caso ante el silencio de las 

leyes especiales. 

El Art. 2143 del Código CiVil dice: 

" Llamase en general depós,ito el contrato en que se confía 
una cosa corporal a una persona que se encarga de guar
darla y de restituirla en especie. 
La cosa depositada se llama también depósito". 

El Art. 2147 del mismo Código Civil, al definir el "depósito pro-

piamente dicho", dispone: 

" ... es un contrato en que una de 1 as partes entrega a 1 a 
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otra una cosa corporal y mueble, para que la 
guarde, y la restituya en especie a voluntad 
del depositante". 

Este sería el depósito regular, calificado así más bien por opo

sición al irregular que es el que veremos luego. De las disposiciones 

legales transcritas y de otras que las complementan podemos observar que 

el depósito regular: 

1~ [s un contrato real porque se perfecciona por la entrega de 

la cosa (Art.2144), la que debe ser corporal y mueble; 

22 El depositario se obliga a guardar la cosa y restituirla. Si 

el fin del depósito fuera otro el contrato se desnaturalizaría; 

32 El depositario se obliga a sí m;:smo a restituirla; 

42 El depósito regular es gratuito (Art. 2151) y si se estipula 

remuneración por la simple custodia, el depósito degenera en 

arrendamiento de servicio; 

52 El depositario no puede usar la cosa depositada por el mero 

depósito (Art. 2152), sin permiso del depositante; 

62 El depositario tiene la mera 'tenencia de la cosa, para su 

custodia, pues la posee a nombre del depositante. Su título 

es, entonces, de mera tenencia. 

El depósito irregular, el que nos interesa, se fundamenta en el 

Art. 2153 del Código Civil y es del siguiente tenor: 

" En el depósito de dinero, si no es en arca cerrada 
cuya llave tiene el depositante, o con otras pre
cauciones que hagan imposible tomarlo sin fractura, 
se presumirá que se permite emplearlo; y el deposi
tario estará obligado a restituir otro tanto en di
nero, de acuerdo con 1 a 1 ey" . 
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De la sóla lectura de esta disposición se pueden colegir sus ca

racterísticas especiales o, si se quiere, de excepción respecto al ante

rior; ya que aparte de los elementos esenciales comunes a ambos contratos, 

en éste hay lo siguiente: 

12 El depósito es de dinero específicamente y en forma tal que 

permita emplearlo. Sería regular si esto no se cumpliría; 

72 Fl dRpositario pstá obligado a rpstituir rl drp6sito rn g8nr

ro, es decir, otro tanto igual y no necesariamente el mismo 

entregado, lo que indica la permisión de su empleo; 

3~ Este depósi Lo constHuye ULulo Lr'dsldLicio de dominio, yd que 

el depositario se hace dueño del dinero, lo usa a su antojo y 

sólo se obliga a restituirlo en su equivalente. 

Algunos autores creen ver identidad jurídica entre el depósito 

irregular y el mutuo, ya que éste es igualmente un contrato real que se 

perfecciona con la entrega de cierta cantidad de cosas (fungibles) con car

go de restituir otras tantas del mismo género y cantidad (Art. 2126 del Có

digo Civil), habiendo también transferencia de dominio. No es necesario 

dilucidar este problema que importa únicamente en doctrina, pero lo mencio

namos porque en cualquier caso ambos son contratos idóneos y valiosos para 

la intermediación crediticia en todo el sistema bancario. Y llegar a per

suadirnos de esta trascendencia fue el objetivo de esquematizar la estruc

tura operacional y sobre todo jurídica del depósito irregular, base teóri

ca y previa para lo que trataremos en adelante. 

6. Los Mercados de Dinero y de Capitales 

De los depósitos monetarios arranca toda la mecánica de la inter

mediación financiera del Sistema bancario, pues ellos constituyen no tan 
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sólo la fuente más también lo que se podría denominar la oferta de recur

sos disroniblps rara los inversionistas. 

El Art. 11 de la Ley General de Bancos indica que los depósitos 

de plazo menor son los que pueden retirarse a la vista o dentro de un pla

zo que no exceda de Lreinta días. Estos dep6sitos disponibles en cuentas 

corrientes u otros fondos conforman el mercado del dinrro r¡ur rstiÍ orirn

tado a la financiación de los activos circulantes que las personas natura

les o jurídicas necesitarán para sus negocios en gastos de operación y de 

consumo, mediante la función intermediadora del sistema bancario comer

cial. Es el mercado en el que se observa una mayor velocidad circulato

ria y de liquidez y, por lo mismo, sobre éste influye con resultados más 

visibles e inmediatos las regulaciones controladoras de las autoridades 

monetarias. En consecuencia, es el sector privado el que lo utiliza como 

fuente de financiamiento; mientras el sector público se provee de las ren

tas que le son propias, del Banco Central y de la negociación de títulos 

de obligación o efectos fiduciarios en la bolsa de valores. 

Los depósitos de plazo mayor y de ahorro, definidos en los Arts. 

12 y 13 de la misma ley, están dirigidos a financiar inversiones de largo 

plazo y conformará el denominado "mercado de capitales". 

Ambos mercados son importantes, inter-relacionados e interdepen

dientes en su funcionamiento económico'y financiero; pero por sus carac

terísticas, diferentes magnitudes y dinamia, el mercado de dinero, como 

se dijo, financia operaciones de corto plazo; mientras el de capitales in

versiones que requieren largo plazo. 

De la diferenciación de estos dos mercados de oferta monetaria 

y del comportamiento que cada uno de ellos tiene, no obstante la indica

da interdependencia dentro de una misma globalidad económica, se derivan 



- 96 -

importantísimas proyecciones para la estructura económica y financiera del 

país, especialmente cuando se necesita un mayor robustecimiento de los mer-

cados de capital que prácticamente no han existido para orientar con mejor 

provecho el desarrollo y crecimiento social. Pero este enfoque ya nos 

apartaría de nuestro camino. 1 

1Mayor información sobre el papel de estos mercados y sus proyecciones, 
consultar: "Mercado del Dinero y Capitales en la Banca Privada", publi
cación de la Superintendencia de Bancos, 1977. 
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G. EL CREDITO y SUS FORMAS JURIDICAS DE INTERMEDIACION. 1.- Conceptos 
Generales. 2.- Los Préstamos Bancarios. 3.- El mutuo. 4.- la appr
turil de Crédito. 5.- El Anticipo. 6.- El Descuento. 7.- Fianzas y 
Avales. 8.- Esquema Legal de los Bancos Privados. 9.-Bancos o Sec
ciones Comerciales. 10.- Dancos o Secciones de Ahorro. 11.- Bancos 
o Secciones Hipotecarias. 12.- Plazo de los Créditos. 

1. Conceptos Generales 

Todos quienes tratan del crédito nos dicen que la palabra equiva-

le a creer y a confiar. Que viene del latfn "creditum", "credere", esto 

es, creer, confiar. 

Para atenernos al campo bancario acudiremos al profesor francés 

Ripert, quien dice que hay operación de crédito cuando " ... el banco anti-

cipa fondos o promete anticiparlos o garantiza un empréstito". 

Pero la esencia de un crédito es la promesa de devolución o pago 

en fecha futura. Dejando de lado todas las acepciones otorgadas a este 

vocablo, diremos que el crédito asume una variedad numerosfsima de formas 

y de aplicaciones prácticas en la vida moderna. El crédito -si es promesa 

de pago o garantfa de pago en futuro- puede estar formalmente o por escri-

to en un billete, en una letra, en un cheque, en cuentas acreedoras, en 

contratos de mutuo, en suma, en cualesquier formas que la banca, la indus-

tria y el comercio utilizan para movilizar o transferir riqueza que debe

rá ser restituida sobre una base fundamental de credibilidad y confianza. 

Los bancos utilizan vastamente el crédito en todo su sistema pa

ra cumplir su principal función de intermediación financiera, como ya se 
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explicó antes. A su vez, la principal función del crédito en los tiempos 

actuales se dice que es el financiamiento de las actividades productivas 

del país, anticipándose a la demanda. En otras palabras, vincular a los 

propietarios de los recursos productivos con las demandas de los produc

tores. Ver entonces las formas diversas en que el crédito se moviliza me

diante el sistema bancario del país para su desarrollo, es la tarea de ps

te capítulo. 

El crédito, como mecanismo financiero, asimismo, reemplaza con 

enorme ventaja y rapidez el uso físico del dinero, acelerando las transac

ciones y posibilitando planificaciones económicas. El crédito ha interna

cionalizado infinitamente la economía financiera. 

Al vocablo mismo no lo define nuestra ley; pero su significado es

tá implícito, verbi gratia, en las obligaciones a plazo; pero más especí

fica y claramente se lo supone existir y funcionar en el Titulo relativo 

al mutuo o préstamo de consumo, Arts. 2126 y siguientes del Código Civil, 

contrato fundamental o matriz de las operaciones de crédito. 

2. Los Préstamos Bancarios 

Cuando un banco otorga crédito o hace un présLamo, ésLe puede con

sistir en una entrega de dinero al cliente o en la creación de una "dispo

ni bil i dad" en su cuenta; y es importante hacer esta di sti nci ón desde un 

principio porque en estas dos posibilidades operativas sobre un mismo ob

jeto, el préstamo de dinero, vemos dos diferentes contratos: el mutuo en 

el primer caso, una apertura de crédito en el segundo. 

El banco puede también recibir créditos -mutuo o apertura de cré

dito- por parte de otro banco y la relación jurídica será igual; pero si 

el crédito lo recibe de un cliente -operación pasiva- el contrato se lla-
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mará depósito irregular cuya naturaleza jurídica ya vimos en el capítulo 

anterior. 

Vale reflexionar respecto a las combinaciones que suelen darse 

entre estos vínculos contractuales y operativos en la diaria práctica ban

caria, por las connotaciones jurídicas que implican. Es común que cuando 

un cliente solicita y obtiene un pr~stamo dp un hanco, éste le acredita 

en su cuenta corriente, de donde resulta que en esta simple operación hay 

en realidad, dos contratos: el mutuo que es a la vez operación activa y 

el depósito irregular, operación pasiva, sin que en el primer caso haya 

existido entrega de la cosa, el dinero, con el cual se perfeccionaría el 

contrato de mutuo por ser contrato real; ni el cliente haya hecho entrega 

de dinero alguno para su cuenta de depósitos. 

La brevedad y dinamia operativa de los bancos instrumentan los 

créditos de esta manera simultánea, pero son operaciones esencialmente 

distintas, que no por ello dejarán de ser mutuo el uno, y depósito el otro. 

Pues la tradición de la cosa del contrato real de mutuo se cumple y esta

blece con el asiento contable de la cantidad mutuada. Del mismo modo que 

-y tan sólo por encontrar semejanzas- la tradición en la transferencia de 

dominio de un inmueble se efectúa por la inscripción del contrato escritu

rario en el Registro de la Propiedad. No hay entrega física, pero legal

mente hay tradición. 

Los créditos, en efecto, pueden asumir muchas formas de expresar

se, instrumentarse en la práctica bancaria: anticipos, sobregiros, des

cuentos, avales, fianzas, redescuentos, aceptaciones, contratos de mutuo, 

pagarés, líneas de crédito, etc.; y tanto la Ley General de Bancos (espe

cialmente en su Art. 165) como la Ley de Régimen Monetario (Arts. 63, 64 

y 65) facultan su otorgamiento en las más diversas modalidades. Pero to-
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das se reducen, vistas en una realidad jurídica, al mutuo, a la apertura 

de crédito y al depósito irregular, si no incluimos a las fianzas y ava

les los que, significando créditos, pueden o no efectivizarse por ser con

tratos accesorios, de garantía, a otros pincipales. Se señalan también al 

anticipo y al descuento, pero estos son contratos subtipos del mutuo, co-

mo se explicará después. 

3. ,El Mutuo 

El Art. 2126 del Código Civil lo define así: 

" Mutuo o préstamo de consumo es un contrato en que una 
de las partes entrega a la otra cierta cantidad de co
sas fungibles, con cargo de restituir otras tantas del 
mismo género y calidad". 

El Art. 2127 del mismo cuerpo legal: 

" No se perfecciona el contrato de mutuo sino por la 
tradición, y la tradición transfiere el dominio". 

El mutuo es regulado también (mutuo mercantil) por el Código de 

Comercio (Arts. 553 al 563), y la diferencia entre uno y otro no es otra 

que la de que el civil es por naturaleza gratuito, aunque puede pactarse 

intereses; y el mercantil devengará intereses ... salvo convención en con

trario. Es decir que ambos pueden ser por convención gratuitos u onero-

sos. Por supuesto que desde el momento en que las operaciones bancarias 

son consideradas actos de comercio, el préstamo estudiado ha de entender-

se mercantil, sea o no comerciante el cliente. Pero, en fin, no es este 

aspecto el que ahora atrae nuestra atención; sino sus elementos jurídicos 

en su incidencia bancaria. 

El mutuo siempre ha sido real, y lo vemos con la propia enuncia

ción del Código Civil en los artículos transcritos y expresamente en el 

2127, pues sólo existe con la entrega o tradición de las cosas que se pres-
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tan (dinero); y es, además, unilateral, porque s610 el deudor asume la 

obligaci6n de restituir la cosa y sus intereses. 

Los bancos comerciales por lo menos, en la práctica y como ya se 

indicó, muy poco utilizan la fórmula jurídica contractual del mutuo para 

sus operaciones crediticas; pues más bien las instrumAntan a través de le

tras, sobregiros, acreditas; con gran preferencia mediante pagarés a la 

orden, sobre todo porque este instrumento permiLe la inLroducci6n de cláu

sulas condicionales que interesa al prestamista o que se refieren a asegu

rarse la orientación o el destino específico de los créditos, etc., sin 

que estas formas de operar dejen por ello de constituir, en su última ins

tancia jurídica, mutuo, en habiendo como hay entrega de dinero con promesa 

de devolución. Sin embargo, en bancos del Estado como el de Fomento o el 

de Desarrollo hemos observado la utilización contractual clásica del mutuo 

con mayor frecuencia, lo que es lógico y explicable, aunque suelan añadir 

también, para dar mayor seguridad al pago de los créditos, otras instru

mentaciones dentro del propio contrato, como pagarés que por sí solos ya 

son títulos de obligación, convirtiéndolos así en "garantías". 

El Banco Central algunas veces utiliza también el típico contra

to de mutuo con entidades del sector oficiala público. 

4. La Apertura de Crédito 

Con algunas excepciones que veremos más adelante, en la legisla

ción ecuatoriana no existen normas especiales para la configuración con

tractual de esta operación crediticia, como las hay en Arg.entina, Hondu

ras, Italia y otras naciones que han modernizado sus leyes mercantiles o 

bancarias. No obstante, en la práctica se la aprovecha y usa frecuente

mente a través de diferentes modalidades operativas o instrumentales. 
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Otro hecho es éste, como la mayoría de prácticas y operaciones bancarias 

modernas, que robustecería la razón de ser de la costumbre -legalmente 

establecida- como una de las fuentes, quizás la más auténtica, del dere

cho bancario, punto que ya tratamos en capítulo anterior. 

La verdad es que una persona o empresa que está en el mundo de 

los negocios no siempre requiere dinero efectivo, el que lo puede obte-

ner con el mutuo, sino crédito; esto es, quiere tener la seguridad de con

tar con disponibilidades monetarias o crediticias en la banca por un tiem

po y para usar los dineros o no. Y esta necesidad atendida por los bancos 

hü düdo origen ü lü üperturü de crédito cuyas formas contractuales estaban 

unidas generalmente con la apertura de una cuenta corriente con la que ope

raban para avances o sobregiros, o contra la que se efectuaban pagos que 

luego se convertían en créditos para el banco. Es decir, en este tipo de con

trato el objetivo es el crédito, no el dinero; pues éste es objetivo del 

mutuo. 

al Una de las formas contractuales de la apertura de crédito en 

el Ecuador es la de "lfneas de crédito" que utilizan con mayor frecuencia 

los bancos estatales para financiar, por lo general, necesidades programá

ticas de entidades públicas: el Banco Central, el de Fomento, el de Desa

rrollo y aún, sin que tenga la categoría legal de banco, la Corporación 

Financiera Nacional, por citar ejemplos. 

El contrato aquí es bilateral, por el que se concede al prestata

rio el derecho para utilizar cierta cantidad fija de dinero, con plazo o 

sin él, determinándose o no un calendario para lo que se llama "utiliza

ción de la línea de crédito" y, por supuesto, señalándose también intere

ses y tablas de amortización de capital, hasta el consumo o utilización de 

la cantidad máxima y cierta estipulada en el contrato. 
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b) En los conocidos "convenios de crédito" externos, o "convenios 

de préstamo", cuyas instrumentaciones foráneas por regla general rompen 

los preceptos jurídicos de nuestros sistemas legales, porque más bien tra

tan de amoldar conveniencias operativas, financieras o políticas de los 

organismos internacionales prestamistas antes que respetar aquellos, de lo 

que se trata es, en realidad, de contratos, no convenios que es un vocablo 

jurídicamente genérico (pese al enunciado del Art. 1481 del Código Civil) 

que comprende a aquel o a otra clase de negocios consensuales o no, de con

tratos, digo, de apertura de crédito. Es frecuente leer, sin embargo, en 

estos "convenios" que el "prestamista" da y otorga en pr6stamo al presta· 

tario tal cantidad a ser pagada en tal fecha, etc. Esta leyenda sugiere 

inmediatamente la idea de mutuo. Pero luego, a renglón seguido, van per

filándose los llamados "desembolsos" periódicos, o entregas periódicas, 

que hasta se las especifica con fechas sucesivas. Desembolsos que, por 

otra parte, pueden o no pueden hacerse si el "prestatario" cumple o no 

cumple con tales o cuales condiciones; y, a su vez, el prestatario puede 

o no hacer uso de las cantidades asignadas para desembolsos. Esta even

tualidad en que puede hacerse uso del crédito abierto o el mero transcu

rrir del tiempo sin recibir los fondos, dio origen a que se reconozca una 

especie de indenmizaci6n que se deber! pagar al banco "prestamista": la 

comisión de compromiso. Es en efecto, la figura de un contrato de aper

tura de crédito. 

Dijimos al principio que en la legislaci6n ecuatoriana no hay 

normas especiales sobre contratos de apertura de crédito, como para tipi

ficarlos, nominarlo y regularlo. Pero la banca privada ha venido otorgan

do "disponibilidades" pecuniarias a plazo con el respaldo de lo que se 

conocía como "créditos con hipoteca abierta". A esta caución no se la co-
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nocía así nombrada en la legislación civil, hasta cuando apareció por pri

mera vez .Y para efectos tributarios en el Art. 13-g) de la Ley de Timbres 

y luego al fin admitido o legalizado su mecanismo, sin calificarlo o no-

minarlo, cuando se introdujeron algunas reformas al Art. 2339 del Código 

Civil que en sus dos últimos incisos dice: 

" Podrá, asimismo, otorgarse (la hipoteca) en cualquier 
tiempo antes o después de los contratos a que acceda, 
y correrá desde que se inscriba. 

" La hipoteca podrá, en consecuencia, asegurar todas 
las obligaciones que el deudor tenga o pueda tener a 
favor del acreedor hipotecario". 

Por este medio un banco habilita sumas sucesivas a un cliente 

cuya solvencia se halla bien establecida ante la misma entidad financiera 

mediante una aoertura amolia de créditos, asequrados con una hiooteca lla-

mada abierta que cubrirá o qarantizará adeudos tanto actuales como, por 

supuesto, futuros. 

La hipoteca, que no es sino una garantía prendaria sobre inmue-

bles, es un contrato accesorio, esto es, que no existe sin otro principal 

que es el de crédito (Art. 1485 del Código Civil). Pero en el inciso 

transcrito se le da individualidad propia y se dice que lO ••• podrá otorgar

se antes ... de los contratos a que acceda lO
• Lo que indica que establecida 

-la solvencia y seguY'idad de restitución de créditos, éstos pueden ser va-

rios y sucesivos montos, en el tiempo y en las condiciones que se estipu

len en el contrato-principal. Dejando pues, atrás cualquier objeción que 

se tenga sobre la corrección jurídica de esta disposición sobre hipoteca, 

diremos que se trata de una apertura de créditos hipotecarios. 

En el Art. 13 de la Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario ex-

presamente se autoriza IO ••• utilizar las modalidades de hipoteca abierta ... 
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además de las otras formas de caución" para garantizar créditos destina-

dos a actividades agropecuarias. 

d) Habiendo analizado someramente algunos aspectos puramente for

males de los contratos que en doctrina y en muchas legislaciones se cali-

fican y nobran como "Contrato de Apertura de Crédito" y del cual en el 

país conocemos las dos indicadas modalidades, la de líneas de crédito y 

la operación con hipoteca abierta, apuntaré ahora, como para cerrar el es-

quema, algunos de los caracteres jurídicos que, por un a parte, le indivi

dualizan y, por otra, le distinguen del mutuo, contrato con el que se lo 

compara y aproxima. 

Los tratadistas, por supuesto, elaboran varias teorías para bus-

car semejanzas, tipificaciones o combinaciones con otras figuras jurídi-
1 cas. Aquí sólo especificaremos sus distinciones de tipo legal a la luz 

de nuestro derecho contractual: 

1. Es un contrato consensual, porque se perfecciona con el con-

sentimiento de las partes. El mutuo, lo vimos, es real. 

2. No es un contrato de promesa, sino definitivo, ya que puede 

empezar a cumplirse, al menos en parte, inmediatamente. 

3. Es unilateral, porque es el banco el que contrae la obliga-

ción. En el mutuo su unilateralidad está dada por la obliga-

ción asumida por el prestatario de devolver lo prestado. En 

la práctica es notorio a veces que puede ser bilateral (Art. 

1482 del Código Civil) y conmutativo (Art. 1484 del Código 

Civil) por las obligaciones correlativas de las partes en el 

1Teorías explicadas por autores ya citados en este trabajo. Y también por 
Ruben de Couder en su Diccionario de Derecho Comercial; por Lyon, Caen y 
Renault en "Tratado de Derecho Comercial". Puede consultarse también a 
Garrigues: ob. cit. 
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contrato. 

4. Puede se un contrato de tracto sucesivo, esto es que puede 

cu~plfrselo con el transcurrir del tiempo, lo que es de su 

naturaleza. 

5. Es un contrato innominado o atípico. Ho se ha clasificado o 

tipificado en nuestra legislación civil o mercantil. 

6. Se termina por el cumplimiento del plazo, por la utilización 

tota 1 de 105 r.rédito5 o por mUE"rtE" dE" 1 df'urlor'. 

5. El Anticipo 

Es un contrato de mutuo que se otorga sobre garantías reales 

(prendarias), o sobre valores tales como bonos, obligaciones, cédulas. 

Aunque con esta denominación se realizan frecuentes operaciones y funda

mentalmente el Banco Central lo utiliza como un medio de acción monetaria 

para otorgar liquidez, por ejemplo, al Banco de Fomento o a otras perso

nas o entidades públicas, no es ciertamente un contrato distintivo sino 

más bien un subtipo de mutuo. Su aplicación está regulada por la facul

tad 11a. del Art. 155 de la Ley General de Bancos y por los Arts. 53-c), 

64 y 65 de la Ley de Régimen Monetario. 

6. El Descuento 

Este contrato fue explicado en el capítulo III de la Tercera 

Parte, al tratar del redescuento (Pág. 71). 

7. Fianzas y Avales 

a) Hay operaciones de crédito cuando 11 ••• el banco anticipa fon

dos o promete anticiparlos o garantiza un crédito ll -habíamos escrito al 
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principio de este capítulo, recordando el concepto del profesor francés 

Ripert. 

Entre las facultades crediticias que el Art: 165 de la Ley Gene

ral de Bancos acuerda a los bancos comerciales o secciones comerciales de 

otros bancos, está la 14a. que dice: 

"Otorgar fianzas y avales de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. In". 

y en éste tenemos el principio general que puede resumirse en lo 

siguiente: 

Los bancos o secciones comerciales podrán otorgar fianzas y ava

les a plazos no mayores de ciento ochenta días ... siempre que el monto de 

estas operaciones a favor de una sola persona natural o jurídica, no exce

da del 25 pór ciento del capital pagado y fondo de reservas del banco. 

Excepciones a esta regla general: 

1. Los bancos podrán otorgar fianzas y avales para garantizar 

créditos o anticipos del exterior a empresas nacionales y pueden pactarse 

plazos convencionales y excederse del capital pagado y fondos de reserva 

del banco; pero éste podrá, a su vez, exigir garantías satisfactorias 

(contragarantías) por todo lo que exceda de ese 25 por ciento hasta com

pletar el total de la fianza. 

2. Podrá otorgarse por cualquier plazo a personas naturales o 

jurídicas, nacionales y extranjeras, para garantizar obligaciones contraí

das a favor de la Junta de Defensa Nacional y demás instituciones de dere

cho público y de derecho privado con finalidad social o pública. Estas 

fianzas también podrán ser otorgadas en forma solidaria o en forma simple

mente conjunta. 
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b) Según el inciso tercero, reformado, del Art. 172, cada banco 

puede otorgar fianzas y avales por un monto no mayor del 150 por ciento 

de su capital pagado y fondo de reservas. 

Para bancos extranjeros el cupo máximo es del 100 por ciento. 

Pero si un banco h.a tenido que pagar hasta un 10 por ciento de 

ese cupo permitido por fianzas o avales, no podrá operar en estos rubros 

hasta que no recupere lo que ha pagado. 

c) Una disposición especial -y para el caso la Ley General de 

Bancos es ley especial- prima sobre la general, la que es sin embargo su

pletoria en aspecLos no LY'dLadospoY' aquella. Así pues, en lo tocante al 

otorgamiento de fianzas y avales, lo concreto y aplicable es el numeral 

142 del Art. 165 de la Ley General de Bancos en lo que a los bancos con

cierne. Pero también debemos considerar los principios que sobre la ma

teria nos puede señalar el Código de Comercio y, luego, si es necesario 

y legal por la hermenéutica jurídica, lo que al respecto diga el Código 

Civil en el que consta regulada la institución primaria de la fianza. Tan

to de igual vale este orden de ideas para el aval, del que hablaremos más 

ade 1 ante. 

La fianza en general, 1 a ci.vil, puede ser convencional, legal 

o judicial; pero como aquí estamos abordando las operaciones bancarias 

y éstas son actos de comercio, se trata entonces de la fianza mercantil 

que sólo es, para el caso, convencional. Y se trata igualmente de una 

fianza solidaria, de acuerdo con el C6digo de Comercio, porque siendo 

mercantil no pueden invocar a su favor los beneficios de excusión ni de 

división que se extienden a fiadores de otro orden. 

Pero qué es la fianza? Es una obligación accesoria -dice el Art. 

2262 del Código Civil que la define- en virtud de la cual una o más perso-
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nas responden de una obligación ajena, comprometiéndose para con el acree

dor a cumplirla en todo o parte, si el deudor principal no la cumple. 

Como la fiBnza se celebra por escrito y es un contrato accesorio 

a otro principal -como todas las cauciones- el banco puede afianzar cuales

quier obligaciones, inclusive civiles, que le solici.te su cliente; pues la 

naturaleza jurídica de una obligación principal no le resta la categoría 

mercantil a la fianza, porque ésta por sí sola pos opt>rar.ión hancaria .Y por 

tanto acto de comercí o de conformi dad con "1 al ey. 

y qué es aval? Nuestra ley no lo define en ningún lugar, pero 

podemos decir que con esta denominación se califica a una garantía, estipu

lada por escrito, por la cual un tercero ajeno a una letra de cambio o a 

un pagaré a la orden, afianza en forma solidaria el pago de estos instru

mentos de obligación, en los términos y condiciones en que se haya someti

do a cumplir la persona así garantizada o afianzada. 

En tratándose de bancos y operaciones bancarias podemos entonces 

hablar del aval como de una "fianza cambiaria", puesto que se la utiliza 

específicamente para títulos de crédito o cambiarios tales como la letra 

de cambio y el pagaré a la orden; o de "aval bancario" cuando éste es da

do sobre esos títulos en una operación bancaria. 

En cuanto a los efectos legales que pueden generar o desprender

se de las fianzas o avales bancarios -plazos, cobros, acciones judiciales, 

prescripción, excepciones, repetición, etc. se estará a las reglas del Có

digo de Comercio o las otras comunes que les sean aplicables. 

De todas maneras el otorgamiento de fianzas y avales está conte

nido entre las operaciones de crédito del sistema bancario y financiero, 

ya que comprometen disponibilidades de esas instituciones, sean o no efec

tivizadas en favor de los acreedores. Y su movimiento y significación fi-
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nanciera en la economía del país es muy importante. Así, el monto en 

fi anzas y a va 1 f'S, cilrtils ctp crécti to y créditos doclIT'lenta ri os en moneda 

extranjera a través de la banca privada fue de 31.248 millones de sucres 

en 1980, que representa un 21.0 por ciento más que en el año de 1979. Y 

no es solamente a través de la banca privada, yd que, por ejemplo, la Cor

poración Financiera Nacional -cm- solamente. en el mismo año de 1980. 

ya rafl t i LÓ créditos de empresas ecuatori anas con avales y fi anzas por 788.2 

millones de sucres. 

8. Esquema legal de los Bancos Privados 

al El sistema bancario, se dijo antes, lo conforman los bancos 

públicos y privados, esto es, el conjunto de personas jurídicas creadas 

por la Ley o autorizadas a existir legalmente por la Superintendencia de 

Bancos. 

La Ley General de Bancos rige la organización, actividades, fun

cionamiento y liquidación de los bancos privados. 

Banco, para los efectos de esta ley, es la compañía anónima que, 

de manera habitual y continua, realiza alguna o algunas de las siguientes 

actividades: 

1. recibir depósitos en moneda nacional; 

2. otorgar crédito en forma de préstamos, descuentos o de cual

quier otro modo; 

3. aceptar hipotecas y prendas; 

4. emitir cédulas hipotecarias, bonos de prenda u otra clase de 

obligaciones autorizadas por esta Ley; 

5. recibir depósitos en moneda extranjera y operar en cambios de 

acuerdo con la ley; y, 
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6. cualquier otra operaci6n bancaria legalmente autorizada. 

Todo lo anterior está en el Art. 12 de la citada Ley. 

La Superintendencia de Bancos vigila y controla, según así lo or

dena el Art. 17, el funcionamiento de los bancos privados y públicos y 

también de la Corporaci6n Financiera Nacional, compañías financieras pri

vadas, otras instituciones de crédito bancario, compañías de seguros, de 

capita 1 i zoci ón. de crédito recíproc:o y otra" que' 1 ns 1 eyes af>tf>rmi nf>n. 

Aquí nos ocuparemos s610 de los bancos. Y digamos de una vez que, 

siendo ellos públicos y privados, su origen y formación legal son distin

tos. 

Los bancos públicos han sido constituidos por la Ley; porque su 

organización es de interés público y el Estados los crea: Banco Central, 

Banco Nacional de Fomento, Banco de la Vivienda, Banco Ecuatoriano de De

sarrollo, Banco de Cooperativas, etc. 

Los bancos privados son de intéres y por tanto de derecho priva

do. Se organizan como compañías anónimas y para constituirse y funcionar 

solicitan la autorización de la Superintendencia de Bancos, conforme a lo 

que para ello dispone la Ley General de Bancos. 

b) Promoción, estudio, aprobaci6n y autorizaci6n son las etapas 

por las que debe pasar el trámite de una iniciativa de organizaci6n de un 

banco privado hasta su existencia legal y funcionamiento con una o más de 

las secciones señaladas por la ley. 

1. La"promoción" existe desde el momento en que no menos de cin

co personas por sí mismos o en representaci6n de otras solicitan al Super

intendente de Bancos se les autorice la constitución de un banco, para lo 

cual le presentan: 

a) Una solicitud explicativa que deberá llevar la firma de un abo-

gado; 
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b) De ser posible -la ley no lo dice, pero la polftica y la con

veniencia lo aconsejan- un estudio de factibilidad que facilite y lp ilus

tre al Superintendente para que cumpla con lo que le manda la ley de cer

ciorarse respecto a la conveniencia, legalidad y más razones del proyecta

do banco, cuando llegue la etapa de trámite "Aceptado para Estudio". 

c) La escritura pQblica en la que constpn los nomhres y condicio

nes de los promotores suscribiendo el contrato societario y los estatutos 

que regirá la institución; además los otros requisitos exigidos por el 

Art. 39 de la Ley y, asimismo el monto del capital suscrito, el monto del 

capital pagado y la indicación de la forma en que ha de completarse al me

nos el 50 por ciento del capital antes de iniciar sus actividades, si así 

es el caso; 

d) El certifi cado de depósito en la "Cuenta de Integración" que 

los promotores deben haber abierto en un banco o en el Banco Central con 

los dineros de los futuros accionistas. 

2. La etapa de "Estudio" comienza cuando el Superintendente reci

be toda la antedicha documentaci6n y estampa al pie de la escritura las 

palabras "Aceptada para Estudio". Se manda a hacer los estudios, inves

tigaciones y publicaciones y dentro de un tiempo (la Ley señala espccffi

camente 60 días), con anuencia del Presidente de la República, el Superin

tendente pone, al dorso de la escritura, la palabra "Aprobado". 

3. La "Aprobación" comprende además la publicación de ésta en el 

Registro Oficial -también lo hacen por propia cuenta y por promoción en 

algún diario de gran circulación- y la inscripción de la escritura aproba

da en el Registro r1ercantil, a más de otras formalidades legales. 

4. Cumplidos los requisitos anteriores empieza la existencia le

gal del banco; pero la "autorización" para empezar sus negocios bancarios 
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no se efectiviza sino hasta cuando se haya pagado y comprobado el pago del 

50 por ciento por lo menos del capital social, conforme dispone el Art. 62 

de la Ley. 

a) Los bancos pueden establecer, autorizados por el Superinten

dente, ,una o más de las siguientes secciones: comercial, hipotecaria, de 

ahorro, de mandato (Art. 52). Hay una excepci6n: ningún banco podrá fun

cionar con sólo la sección de mandato. 

La Ley contiene casi todas las estipulaciones referentes al fun-

ci onal'1i ento, operaciones, a los di recti vos, responsabil i dades, derechos, 

obliYilciones y sanciones apl"icables a los bancos; y digo casi porque en 

varios casos y circunstancias le son aplicables también, por ser normas su

pletorias de la Ley General de Bancos o especiales respecto a la misma, la 

Ley de Compañías, ya que jurídicamente son compañías an6nimas y a ella 

están sometidas en todo cuanto no importe función bancaria. O les son apli

cables, como leyes especiales, la de Régimen Monetario, manejada a través 

de las Regulaciones de Junta Monetaria; o la Ley de Cambios, o el Código 

de Comercio o el Civil, por citar ejemplos. 

De todas maneras la Superintendencia de Bancos tiene facultades 

y libertad para autorizar o no el funcionamiento de un banco, porque el 

número de bancos y sus secciones son parte también de un diseño de polí

tica bancaria, surgida generalmente de un acuerdo entre esta autoridad 

contralora del sistema y las autoridades monetarias. Se sabe, por ejem

plo, que los 30 bancos, 67 sucursales y 145 agencias de las cuales 80 es

tán establecidas en la provincia del Guayas, 86 en Pichincha y 76 en el 

resto del país, según la Memoria del Superintendente de Bancos, cubrirían 

a grosso modo las necesidades de intermediaci6n crediticia del país. Pero 

como se ve que la mayor concentración bancaria existe en Quito y Guayaquil, 
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no cabe propiciarse la autorizaci6n de nuevas matrices en estas dos ciu

dades, mientras hay exiqencias prioritarias en algunas capitales provinr.iél-

1 es. 

b) La Ley prevé que el capital social requerido para un banco co

mercial es de 20 millones de sucres en Quito y Guüyaquil; y de 10 millones 

para otras ciudades. Pero las razones de política antes indicada y la con

vicci6n modernü -apaY'Le deinfl!lción, costo del dinero y del cY'édito, etc 

de que es bueno propiciar bancos más solventes, de mayor capacidad y espe

cialización o coordinación bancaria que nos llevaría a concebir poderosas 

y sólidas instituciones financieras,ha determinado que la Superintendencia 

de Bancos no autorice en los últimos años la fundación de bancos que no 

cuenten al menos con un capital de 100 millones de sucres para Quito o 

Guayaquil y de 50 millones para provincias. Se ha sugerido, en todo caso, 

que en lugar de que la ley señale cantidades fijas o inflexibles, el capi

tal requerido para un banco en formación se determine por alguna pondera

ción matemática del PIB del país; o por algún otro indicador que mantenga 

el compás cambiante de la economía. 

c) Aparte del capital pagado, después de un año en que el banco 

obtuvo el permiso para funcionar, tiene que ir formando el fondo de reser

vas, a partir de cada ejercicio económico (semestral o anual), mediante 

la forzosa transferencia del 10 por ciento de sus utilidades netas hasta 

un equivalente total al 25 por ciento de su capital pagado. 

d) Estructurada la administración del banco: Junta General de 

Accionistas, Directorio con no menos de cinco ni más de nueve vocales, el 

Gerente General o Gerentes, un auditor nombrado por la Junta General de 

Accionistas, dos comisarios principales y dos suplentes y los demás orga

nismos, comisiones, departamentos o dignidades que determinen la Ley o sus 
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estatutos, la nueva institución puede operar con las secciones que resuel

va establecer. 

Cumplidas otras exigencias legales de la Ley de Régimen Moneta

rio (Art. 91) como las proporciones mínimas de capital y reservas que la 

Junta Monetaria debe fijar y los encajes bancarios, pupde entonces acoger

se a las diversas y señaladas facultades operativas que la Ley General de 

Bancos drtprminn para cada naneo o sección relativas no tiln sólo il las 

propias y principales de intermediación crediticia, sino también a las de

más permitidas que le son accesorias de administración, servicios y custo

dia. 

9. Bancos o Secciones Comerciales 

Si las principales funciones de los bancos comerciales, según el 

Art. 159 de la Ley General de Bancos, son aquellas de " ... recibir dinero 

del público en depósitos, prestarlo y usarlo junto con su propio capital, 

en la forma determinada por la Ley" -esto es, realizar la intermediación 

crediticia- empecemos por establecer que el pasivo total para con el públi

co de este tipo de bancos no podrá exceder de quince veces el monto de su 

capital pagado y fondos de reserva y si de hecho excediera, todo exceso de

berá depositarlo en la cuenta "Encaje Bancario" en el Banco Central, con

forme el Art. 164 de la misma Ley. 

A la vez y en lo que concierne a las operaciones activas, en el 

Art. 165 están consignadas expresamente las facultades que para ellos tie

nen los bancos comerciales o secciones comerciales de otros bancos. Allí 

se especifican las clases de créditos que pueden otorgar en forma de prés

tamos, descuentos, anticipos y también como fianzas y avales; y en los si

guientes artículos las limitaciones a que están sujetos dichos créditos. 
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Así: 

a) Por el plazo: Créditos de un año, con prenda o sin ella; hipo

tecarios a no más de cinco años; industriales a no más de dos años para 

capital circulante o a no más de diez años para inversiones en capitales 

fijos. Los préstamos industriales que no excedan de dos años podrán ser 

redescontados en el Banco Central; descuentos de letras, aceptaciones ban

carias de otros bancos, giros, pagarés, ctc. con vencimientos de un año; 

descuentos de letras documentarias sobre el exterior con vencimientos que 

no excedan de 180 días; créditos en cuenta corriente que deben saldarse 

en no más de HlO días; cartas de cY'éd i Lu cun pi dZUS nu mayores de un año; 

fianzas y avales a no más de 180 días. 

b) Por el monto del crédito: los de un año con prenda no podrán 

superar el 85 por ciento del valor comercial de los bienes recibidos en 

prenda; los anticipos sobre bonos y obligaciones del Gobierno, Municipios, 

instituciones asociadas con el Banco Central u otros de firme, amplia y 

constante demanda en el mercado, siempre que el monto de tales valores, 

exceda en un 25 por ciento por lo menos, al monto del anticipo. 

Las limitaciones por los montos se relacionan también con las ca

pacidades activas del banco, según su capital y fondos de reserva; o al su

jeto pasivo del crédito por su grado de solvencia personal o patrimonial. 

Por ejemplo, en las operaciones de crédito en cuenta corriente 

(Art. 166 de la Ley General de Bancos), el monto de esta operación no po

drá exceder del 20 por ciento del total de los préstamos con garantía per

sonal del banco; así como el monto total de los saldos deudores en cuenta 

corriente a cargo de una sola persona natural o jurídica, no excederá del 

10 por ciento del capital pagado y fondo de reservas del banco. 
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En general (Art. 167 de la Ley General de Bancos) ningún banco 

comercial, directa ni indirectamente, prestará o anticipará a ninguna per

sona natural o jurídica, o le hará descuentos, o le comprará obligaciones 

suscritas por ella, por un valor que exceda ellO por ciento del capital 

pagado y fondo de reserva del banco. Por excepción puede exceder de este 

10 por ciento si los valores que sobrepasen de este porcentaje estén repre

sentddos por papeles o efectos de comercio. Con todo, la suma de las obli

gaciones a que se refiere este Art. 16/, en ningún caso podrá exceder del 

100 por ciento del capital y reservas de la persona, corporación o compa

nía deudora (sujrto pasivo). 

Excepciones: 

1. se exceptúan de estas limitaciones a los créditos a no más de 

180 días destinados a exportaciones de productos nacionales, 

debidamente garantizados; 

2. las operaciones de crédito que realicen los bancos, como in

termediarios, a través del mecanismo de fondos financieros. 

c) Fianzas y avales: se otorgarán (no más de 180 días) siempre 

que el monto de estas operaciones (Art. 172 de la Ley General de Bancos) 

a favor de una sola persona natural o jurídica, no exceda del 25 por cien

to del capital pagado y fondo de reservas del banco. A su vez cada banco 

podrá otorgar fianzas y avales siempre que en su conjunto no exceda del 

150 por ciento del capital pagado y fondo de reservas suyos. En el caso 

de bancos extranjeros este cupo es del 100 por ciento. 

Excepciones: 

1. por anticipos o créditos del exterior, pero el banco exigirá 

garantías por toda la cantidad que exceda del 25 por ciento 

del capital pagado y reservas del banco, hasta completar el 

total de la fianza; 
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2. en moneda extranjera para créditos o anticipos del exterior, 

sujetándose en este caso a la Ley de Régimen Monetario, en que 

podrán otorgar fianzas en forma solidaria dos o más bancos; 

3. Asimismo en forma solidaria y por cualquier plazo para garan

tizar obligaciones contraídas a favor de la Junta de Defensil 

.Y entidades de derecho público y de derecho privado con fina

l'illad sOLial o púJ.,l iLilo 

10. Bancos o Secciones de Ahorros 

Tienen en la misma Ley General de Bancos su régimen específico, 

circunscrito a los bancos nacionales, pues que los bancos extranjeros no 

están autorizados a recibir depósitos de ahorro y a plazo fijo. 

La cartera de ahorro es más cuidadosamente manejada y las condi

ciones contractuales de estos depósitos se fijan por el propio directorio 

del banco. Las operaciones crediticias con los recursos de ahorro son 

iguales -algunas de ellas- a las de la sección comercial, solamente que 

con las limitaciones que para cada operación se determinan en los litera

les del Art. 186 de la Ley General de Bancos. 

El monto total de depósitos de ahorro en cada banco, acreditado 

a la misma persona, no podrá exceder en ningún tiempo de 150 mil sucres, 

inclusive intereses acumulados, lo que nos parece una cantidad muy redu

cida. 

11. Bancos o Secciones Hipotecarias. 

al Los préstamos de estos bancos o secciones hipotecarias hasta 

por diez mil sucres reconocen plazos de un año sobre firmas de reconocida 

solvencia, cuyo monto total a una sola persona no excederá del 10 por cien-
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to del capital pagado y fondos de reserva del banco o sección hipotecaria; 

y, en relación al banco, no excederá del 50 por ciento del mismo capital 

y reservas. 

b) Préstamos hipotecarios comunes hasta por diez años. 

c) Préstamos de amortización gradual hasta por plazos de cincuen

ta años; 

d) Fmisión de c§dulas hipotecarios por un vnlor iounl nl dr cndn 

uno de sus préstamos de amortización gradual. Las cédulas hipotecarias 

son obligaciones del banco al portador, garantizadas con el capital y reser

va~ de I banco y con el conjun Lo de ~u~ pY'bLamo~ ti ¡ poLeuiY'¡ os de amoY' L ¡

zación gradual vigentes, por las que pagará un interés fijo y las pagará 

o amortizará dentro del plazo estipulado para el pago de los préstamos 

a que correspondan (Art. 207, 5a.). Los préstamos que garanticen emisión 

de cédulas se asegurarán con primera hipoteca. (Art. 208). 

12. Plazo de los Créditos 

Se dice que un crédito es de corto plazo cuando el tiempo para de

volución o pago no excede de un año; 

A mediano plazo cuando ese tiempo fluctúa entre uno y cinco años; 

y es, 

A largo plazo cuando se estipula el pago o restitución a mas de 

cinco años. 

Estos plazos empero responden más bien a cierto grado de acepta

bilidad y práctica entre algunos círculos financieros nacionales o del ex

tranjero; pero no hay en esta materia, en realidad, ningún mandato legal 

que universalice el "cuando" se ha de considerar una clase u otra de plazo, 

como en el caso de los depósitos que sí se los determina (Arts. 11 y 12 de 
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la Ley General de Bancos) y (Art. 81 de la Ley de Régimen Monetario). 

Hay particulares ámbitos crediticios, eso sí, que fijan estos 

conceptos en años más o menos, dependiendo ello del significado, de la im

portancia y de la orientación que quiere darse a los préstamos. 

Verbi gratia, la Ley que crea el Mecanismo de Fondos Financieros, 

en el Art. 13, determina los lapsos que corresponden a los plazos corto, 

mediano y largo y que son las mismas medidas de tiempo señaladas al prin

cipio de este numeral. Pero esta Ley empieza diciendo: "Para los efectos 

de este decreto ... " Lo que impide su aplicación a otros créditos. 

Asirn i srno, en el AY'L. b6 del d Ley Or-y&n i Cd del BdrlcO NdCi ondl de 

Fomento se estipula que los plazos para los denominados "créditos banca

rios" podrán ser de corto plazo los de hasta 2 años; de mediano plazo de 

2 a 7 años y de largo plazo los de 7 hasta 20 años. 

La versatilidad de los créditos y las conveniencias del mundo fi

nanciero en general no propician quizá un solo molde o un solo concepto 

inelástico en la mensura de los plazos. 



CAP I TUL O III 

H. OTRAS INSTITUCIONES DE CREDITO. 1.- Banco Nacional de Fomento. 2.
Corporación Financiera Nacional-CFN. 3.- Compañías Financieras Pri
vadas. 4.- Epílogo. 

Sin que la referencia en úHimo término de tres importantes ins-

Li Luc;ione, inLerrnediaY'ias ayote una visi6n esquemática del sistema finan-

ciero ecuatoriano. o tan siquiera hancario, he creído conveniente escoqer-

las porque cada una de ellas representa el prototipo de un específico sec-

tor de ese sistema nacional, ya sea por sus estructuras legales, ya por 

sus distintos tipos de funciones y operaciones, ya igualmente porque sus 

actividades crediticias se orientan específicamente por campos de activi-

dades económicas determinadas. 

El Banco Nacional de Fomento es un banco público, una institución 

de aquellas que, con esa nomenclatura imprecisa e inepta aún utilizada en 

decretos y leyes, son consideradas como de derecho privado con finalidad 

social y pública. Es una entidad financiera de desarrollo y autónoma (?), 

es decir descentralizada, sin dejar de ser parte de la estructura general 

del Estado. 

La Corporación Financiera Nacional, entidad financiera pública y 

también de derecho privado con finalidad social o pública. Esta y aquel 

deben su creación, existencia y funciones a la Ley. 

y las financieras privadas. Se constituyen de acuerdo a la Ley 

de Compañías con la modalidad y estructura societaria de las compañías anó

nimas; sus facultades y operaciones están reguladas por la Ley de Compa-
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ñías Financieras, pero están supervigiladas y controladas por la Superin

tendencia de Bancos, conforme a lo que para el efecto disponen los Arts. 

12 y 17 de la Ley General de Bancos. 

1. Banco Nacional de Fomento 

La existencia de esta institución financiera comienza en el año 

de 19?R al constituirse el Banco Hipotecario. En 1949, cuando la Presiden

cia del señor Galo Plaza Lasso, organiza el Instituto de Fomento de la Pro

ducción, con dos ramas: la Corporación de Fomento, que debería orientar su 

apoyo financiero a las actividades industriales; y el Sistema de Crédito 

de Fomento, en el que aparece el Banco de Fomento y el Sistema de Bancos 

Provinciales, para dirigir sus créditos al sector agropecuario, pequeña 

industria y artesanía. En 1953, en época del Dr. Ve1asco Ibarra, se supri

men los directorios provinciales del Sistema, se unifica éste y el Banco 

de Fomento absorbe el activo y pasivo de ambas entidades. Tras varias 

otras "reorganizaciones" la institución subsiste con su naturaleza y nom

bre actual. 

Su base legal ahora está en su Ley Orgánica expedida por D.S. N2 

327 de marzo de 1974, publicada en el R.O. N2 526 de 3 de abril del mismo 

año. 

El objetivo fundamental del Banco de Fomento se especifica en su 

Art. 32 cuando dice que es el de estimular y acelerar el desarrollo socio

económico del país, mediante las siguientes actividades crediticias: 

a) Otorga créditos para la producción agropecuaria, artesanía, pe

queña industria, industrialización y comercialización de productos agrope

cuarios; para fomento forestal, pesquero, mediana industria y actividad tu

rística; 
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b) Recibir depósitos y otorgar créditos comerciales. 

c) Emitir títulos. 

d) Obtener créditos y realizar otras operaciones con el Banco 

Central, así como con otras instituciones nacionales y extranjeras. 

e) Conceder garantías, operar con aceptaciones bancarias y rea

lizar las otras actividades que la Ley General de Bancos autoriza a las 

demás entidades bancarias. 

f) Administrar y actuar como agente fiduciario de fondos especia

les que se constituyan por el Gobierno o de entes extranjeros de financia

miento, con fines específicos de fomento. 

g) Participar en la política nacional de estabilización de pre-

cios. 

h) Estimular la formación y desarrollo de cooperativas. 

i) Promover y organizar empresas de abastecimiento de artículos 

necesarios para la producción agropecuaria, de pesca, pequeña industria 

y artesanía. 

j) Colaborar con entidades que tengan programas de asistencia 

técnica para mejorar las condiciones de la agricultura, artesanía y peque

ña industria. 

k) Otras actividades compatibles con sus finalidades. 

Su capital autorizado será de smil millones de sucres íntegramen

te aportados por el Estado. 

Su dirección y administración se ejerce por el Directorio, la 

Comisión Ejecutiva y la Gerencia General. 

Por los objetivos puntualizados en el Art. 32 que se indica en 

líneas anteriores se ha establecido la premisa de que es un banco de de

sarrollo, una entidad estatal creada fundamentalmente para estimular el 



- 124 -

crecimiento económico del país en sectores específicos. 

al Operaciones de Crédito 

Su principal medio de acción para cumplir con aquellos objeti-

vos es el crédito; y, según su Ley, se clasifican en: 

1. Crédito Bancario. 

2. Crédito de Capacitación. 

3. Crédito Comercial. 

4. Crédito Especial. 

Crpoito Rétncario. Según -dice la Ley- se destinará a financiar 

inversiones específicas y proyectos integrales de desarrollo, elaborados 

con asistencia del Banco, tales como la explotación agrícola, ganadera, 

pesquera, pequeña y mediana industria, conservación de recursos, para ca

pital de operación, comercialización de productos agrícolas, industriales 

y artesanías. 

Estos préstamos se conceden sólo a aquellos que demuestren capa

cidad de administración, de garantía y de pago y que sean destinados a las 

antedichas actividades: 

1. Previa la presentación de proyecto concreto, analizado por el 

Banco; 

2. Por un monto equivalente al 80 por ciento del proyecto; 

3. Los plazos y forma de pago se establecen según el proyecto; 

y también los plazos de gracia; 

4. Límite máximo: a una sóla persona no más del 3 por mil del ca

pital y reservas del Banco; ni puede sobrepasar de tres veces 

el patrimonio del prestatario; 

5. Intereses, los que fije el Directorio, según el proyecto de 

inversión. 
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El Crédito de Capacitación. Servirá para financiar las inversio

nes de pequeñas empresas, dándoles asistencia técnica hasta que sean suje

tos de crédito bancario. 

Los sujetos de este crédito: pequeños agricultores, pequeños in

dustriales y artesanos de reducida capacidad económica. El monto Rn cada 

caso dependerá de los planes de habilitación que conjuntamente elaboren el 

banco y el solicitantR y qllP incluirá, por ejemplo, alimentaci6n para el 

agricultor y su familia hasta la próxima cosecha; o dependerá, en el caso 

de artesanos, de si es para mantenimiento, mejora o instalación de talle

res. 

Las condiciones generales de estos créditos son: 

1. Monto: Hasta el 100 por ciento del plan de inversiones, sin 

que exceda, a una sola persona, del uno por mil del capital y 

reservas del banco; 

2. Plazos y formas de pago: se determina de acuerdo con la fina-

lidad de la inversión y a los ingresos del prestatario; 

3. Garantías: real y fianzas; 

4. Tasas de Interés: la fija el Directorio. 

El Crédito Comercial. Se concederá, según el Art. 74 de la Ley 

del Banco, exclusivamente a las personas naturales o jurídicas que man

tengan sus depósitos en el Banco, y que los destine, de preferencia, a fi

nanciar la comercialización de productos de la agricultura, ganadería, pes

ca, industria y artesanía. Se sujetarán a las normas prescritas en la Ley 

General de Bancos para esta clase de créditos. 

Los Créditos Especiales. Se conceden a instituciones creadas por 

Ley y que tengan actividades concordantes con las del Banco de Fomento, 
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mediante líneas de crédito que financian hasta el 75 por ciento de los res

pectivos sub-préstamos, los que dcber5n estar destinados a aquellas activi

dades especificadas en el Art. 3~ de la Ley Orgánica del Banco de Fomento. 

Las tasas de interés las fijará el Directorio. 

b) Otras Operaciones 

1. [1 [Janco otorga créditos también a través de la ac.eptación de 

lptras OP cambio con el objeto de financiar la movilización de productos 

agrícolas, ganaderos, industriales, artesanales. entregándose o transfi

riendo el dominio de los bienes a movilizarse o constituyéndose adecuada 

prenda mercantil sobre ellos. Estas cambiales sirven luego para operar 

con el Banco Central. 

2. Asimismo el Banco de Fomento otorga fianzas y avales para ga

rantizar créditos internos que financien la exportación de productos agro

pecuarios, industriales o artesanales. A diferencia, sin embargo, de los 

montos que rigen para la banca privada en este tipo de operaciones, la Ley, 

en estos casos, establece porcentajes menores. Así, por ejemplo, el monto 

máximo a una misma persona natural o jurídica, no podrá exceder del 5 por 

ciento del capital y reservas del Banco; y el conjunto de las operaciones 

de éste no irá más allá del 80 por ciento de su capital pagado y reservas. 

y es explicable que estos porcentajes difieran no tanto por la calidad de 

la entidad financiera cuanto por los objetivos a los que se dirigen estas 

operaciones: comercialización de producciones, créditos externos para im

portación de maquinarias, etc. 

3. El Banco recibe depósitos monetarios de plazo menor, de plazo 

mayor y de ahorros. Es también depositario de fondos públicos en los ca

sos excepcionales que la ley le permite, cuando no hay oficinas del Banco 

Central a las que pueda acudirse. 
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4. Puede emitir bonos agrícolas, cédulas hipotecarias, títulos de 

crédito destinados al mercado abierto, bonos de prenda y últimamente bonos 

de fomento, dentro de las condiciones y más requisitos que señala su pro

pia ley y la Ley de Fomento Agropecuario. 

5. Puede contratar empréstitos dentro o fuera del país con el obje

to de incrementar su capacidad operativa. Y desde luego se halla facultado 

ampliamente para operaciones con el Banco Central del cual rp.cihp. anuéllmC'n

te significativas cantidades para sus programas crediticios. 

2. Corporilción rinilnciera Nacional-CrN 

Es una financiera pública. 

Su objeto es estimular y acelerar el desarrollo económico del país 

-como el Banco de Fomento-; pero básicamente en las actividades de la indus

tria manufacturera, la agroindustria, pesca y turismo. Y para el efecto la 

ley señala funciones tales como las de captar el ahorro y fomentar el mer

cado de capitales, financiar y participar en la formación de capitales de 

empresas industriales, canalizar créditos externos hacia empresas industria

les, ~restar asistencia técnica, establecer y manejar fondos especiales, pro

mover 1 a formaci ón de fi nanci eras pri vadéls', etc. 

Sus órganos directivos y de administración, en orden de autoridad 

son: 

a) El Directorio (Art. 5); 

b) La Comisión Ejecutiva (Art. 17); y, 

c) El Gerente General (Art. 19). 

Tiene además, un Auditor Interno, elegido por el Superintendente 

de Bancos. 

Sus operaciones son de crédito o fiduciarias y todas ellas están 

consignadas taxativamente (Art. 28) en los Arts 24·y 27 de la Ley de la 

Corporación. 
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a) Operaciones de Crédito 

Están específicamente establecidas en el Art. 24 de la Ley: 

contratar empréstitos internos o externos necesarios para sus fines; com

prar y vender títulos de mercado emitidos por el Gobierno o entidades pú

blicas, cédulas hipotecarias y bonos de prenda emitidos por bancos (lite

rales by g); conceder préstamos a mediano, largo o corto plazo, para fi

nanciar capitales fijos o oe trabajo para actividades industriales; parti

cipar en la integración del capital de nuevas empresas industriales, de 

acuerdo con el Plan General de Desarrollo; participar en la integración de 

capital de empresas industriales o de gestión de carácter multinacional 

que se establezcan en el país o en el extranjero; participar, en unión de 

capital nacional o extranjero, en la organización, ampliación y transfor

mación de empresas industriales por aportación direéta o por compra de 

acciones; emitir obligaciones propias con los tipos, plazos y denominacio

nes que determine el Directorio; otorgar garantías a la emisión de títulos 

valores de las empresas, de mediano y largo plazos, previa contragarantía 

hipotecaria o prendaria; obtener anticipos y redescuentos en el Banco Cen

tral; otorgar fianzas y avales a favor de empresas industriales; otorgar 

créditos para financiar estudios de preinversión o contratación de asisten

cia técnica para industrias; conceder créditos para financiar exportacio

nes de productos no tradicionales; emitir cartas de crédito, contratar so

bregiros a corto plazo; aceptar letras de cambio libradas a cargo; reali

zar operaciones de reporto. 

La Corporación Financiera Nacional moviliza significativos montos 

a través de sus operaciones, cuyos detalles estadísticos fueron presenta

dos a la Cámara de Representantes en su Memoria de 1980, así como en la que 

presentó el Superintendente de Bancos. Pero también utiliza otros recursos 

para fines específicos. Y así tenemos: 
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1. El Fondo Especial de Fomento y Garantía de la Pequeña Indus

tria y Artesanía. Que tiene por objeto financiar capital fijo y de opera

ci6n a la pequeNa industria y a la artesanía, a través del sistema banca

rio del país y de las financieras privadas; 

2. El Fondo de Contrapartidas para Inversiones Básicas. Exclusiva

mente para la provisión del aporte 'local necesario para el aprovechamiento 

de creditos externos que obtenga e'l país y que estén destinados a obras de 

infrüestructura fundam"ntal,,~; y, 

3. El Fondo de Promoción de Exportaciones. Para financiar las ex

portaciones de productos nacionales, excepto petróleo, banano, café en gra

no, cacao en grano, azúcar y otros que determine la Comisión Ejecutiva de 

la Corporación. 

3. Compañías Financieras Privadas 

Son intermediarias financieras organizadas como compañías anóni

mas y sujetas a la Ley de Compañías Financieras; supletoriamente a la Ley 

General de Bancos y a la Ley de Compañías. Para constituirse en financiera 

se deberá efectuar los trámites de presentación de documentos y autorización 

al Superintendente de Bancos y al Ministro de Finanzas. 

Los objetivos de las financieras se establecen en el Art. 32 de la 

respectiva Ley: 

al Promover el establecimiento, ampliación o modernización de em

presas privadas o de economía mixta que tiendan principalmente a la indus

trialización del país y actividades conexas; 

bl Fomentar la participación del capital privado nacional y extran

jero en las industrias instaladas y en la promoción de nuevas; 

cl Promover la más amplia participación del público inversionista 

en el financiamiento de empresas; y propender, con organismos públicos, al 
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movimiento interno de valores. 

A fin de cumplir con los propósitos antedichos se les autoriza ex

presamente a una gran variedad de operaciones, de entre las cuales las si

guientes son: 

a) Préstamos hasta por el 80 por ciento de la inversión para capi

tales fijos; y hasta el 75 por ciento de las necesidades de la empresa pa

ra caritalp.s na trabajo; 

b) Emitir bonos de garantía general o específica con autorización 

de la Superintendencia de Bancos, para ser ofrecidos al público; 

cl Colocar, mediante comisión, obligaciones emitidas por terceros; 

y adquirir y negociar toda clase de valores mobiliarios; 

d) Participar en la promoción de empresas industriales, y vender 

su participación en ellas a terceros; 

e) Otorgar garantías aceptando contragarantías; 

f) Contratar empréstitos en el exterior; 

g) Contraer obligaciones en moneda nacional; 

h) Operar en moneda extranjera; 

i) Prestar servicios de asesoramiento técnico, financiero, econó

mico, administrativo y legal. 

Es característica importante de estas financieras que la princi-

pal fuente de sus recursos, aparte de las participaciones accionarias en su 

capital social, es el ahorro del sector privado. Por lo tanto para facili

tar su captación la ley les faculta: expedir y negociar certificados finan

cieros, que no son sino títulos negociables nominativos, a la orden o al por

tador, respaldados por la totalidad de los activos de la institución que los 

emita. El monto de la emisión no puede ser mayor que cinco veces el capi

tal y reservas de la emisora. 
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Como se dijo, los certificados financieros sirven como un meca

nismo para que la captación del ahorro público sea canalizado a proyectos 

de industrializaci6n de·1 pais. En tal virtud ellos no pueden ser adquiri

dos por el IESS, la CFN o por ninguna de las demás entidades de derecho 

privado con finanlidad social o pública. Asi y todo, las compañias finan

cieras (en realidad, sólo COFIEC y FINANSA han utilizado este mecanismo) 

pusieron en circulación, en el ano de 1980, 234 millones de sucres en tf

tu 1 05 ~ 1 spr o rreci dos d los rney'cados de va lores de 1 pa f s. 

Las financieras cumplen un pupel importante en el desarrollo eco

nómico del pais, no siendo sino once de ellas repartidas en el pais: cinco 

en Quito, tres en Guayaquil y una en cada una de las ciudades de Cuenca, 

Manta y Machala. Pero efectuaron, asimismo en el año de 1980, operaciones 

por 17.535 millones de sucres, superando en el 59.3 por ciento al volumen 

de operaciones realizadas en el año anterior, y cabe señalar las activida

des económicas que, a través de las financieras, se beneficiaron de recur

sos: 

a) La industria manufacturera absorbió 9.293 millones de sucres, 

el 53 por ciento; 

b) La agricultura 2.695 millones, el 15.4 por ciento; y, 

c) La construcción 2.243 millones, el 12.8 por ciento. 

El financiamiento a través de operaciones de redescuentos, acep

taciones bancarias y operaciones suigéneris con el Banco Central en el año 

de 1980 duplicó con exceso los saldos registrados en el año inmediatamente 

anterior lo que significa, según el Superintendente de Bancos, " ... una im

portante canalización de recursos, por intermedio de las compañías financie

ras, a los sectores productivos de especial importancia para la economía 

del país, y una respuesta a la modificación de los cupos asignados en cada 
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caso, mediante las Regulaciones Nos. 1082, 1083, Y 1087, expedidas por la 

Junta Monetaria. 1 (AH~),o~ N" 11,12 y1;') 

4. Epílogo 

Lo dicho acerca de estas tres entidades financieras, aunque en tan 

esquemáticos rasgos, bien podría ser el corolario con el que cerraría esta 

visi6n panorámica del sistema bancario, tal como me había propuesto. Y no 

en verdad porque con ellas se complete y acabe lo que conocemos como siste-

ma financiero; pero sí ciertamente debido a que son, como ya dije antes, los 

prototipos más representativos de las tendencias organizativas de las acti

vidades financieras dirigidas al desarrollo del país. 

Cada una de estas instituciones realiza la intermediaci6n financie-

ra a partir de diferentes fuentes principales de recursos. Fondos del Esta

do en el caso del Banco Nacional de Fomento; fondos del Estado, ahorro pri-

vado y recuperaci6n de cartera en lo que atañe a la Corporaci6n Financiera 

Nacional; el ahorro público, sus propios aportes o capitales accionarios y 

utilidades en lo que respecta a las financieras privadas. Las tres acceden 

por lo demás, con variado riesgo, al crédito externo como fuente adicional 

de financiamiento. 

Asimismo el Banco de Fomento ha delimitado el ámbito de activida-

des productivas al que sirve: agropecuario, pequeña industria, artesanía 

y comercializaci6n de productos. 

La Corporaci6n Financiera Nacional orienta su política crediticia 

a lo industrial y no s610 mediante préstamos directos de inversi6n o para 

capital de trabajo, sino participando en la integraci6n de capitales de em-

1FUENTE:Datos estadísticos tomados de la Memoria de la Superintendencia de 
Bancos a la Cámara de Representantes. 
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presas industriales, ya por aportación directa o por compra de acciones, 

o integrando empresas multinacionales, aparte del otorgamiento de fianzas 

y avales o créditos para estudios de preinversión. 

Las financieras privadas o de economía mixta para la industriali

zación del país. Lo más importante de ellas es la promoción de la inver

sión privada nacional y extranjera. 

Todo lo anterior nos lleva a observar que cada una de estas enti

dades participantes en la economfa nacional lo hace a veces con particula

res o típicas formas operativas adaptadas a su campo de acción. Así, por 

ejemplo, los créditos de capacitación del Banco Nacional de Fomento operan 

en ámbitos marginales a los que nunca llegaron o llegan los beneficios fi

nancieros tradicionales, a base de proyectos o planes habilitantes hechos 

o dirigidos por el Banco, para tratar de elevar al cliente a una condición 

ulterior de sujeto de crédito. Algo así como lo que hace FODERUMA con los 

campesinos marginales. Los créditos especiales, son aquellos dirigidos ha

cia programas específicos de desarrollo elaborados y ejecutados por otras 

entidades oficiales a las que se les otorga líneas de crédito. 

Es interesante también la modalidad operativa de participación de 

la Corporación Financiera Nacional en la integración de capitales de las em

presas industriales, sea con otros aportantes o directamente por compra de 

acciones; como lo es también, en el caso de las financieras privadas, la 

autorización que tienen para la emisión de certificados financieros como un 

medio idóneo de acceder al ahorro público, fuente de recursos. Y algo nun

ca antes acordado por la ley al sector privado: la garantía del Gobierno Na

cional para empréstitos externos (Art. 20) 

Así pues, si exceptuamos las actividades mineras, hidrocarburífe

ras y de servicios, la mayor parte de actividades de los sectores produc-
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tivos están atendidos por estas entidades que complementan eficazmente la 

labor que está llamando a desempeñar el sistema de intermediación hancaria 

y financiera. 
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CAP 1 TUL O U N 1 C O 

1.- Sumario. 2.- Conclusiones. 3.- Recomendaciones. 

1. Sumari o 

11) Ile LY'dLado de pY'esenLi1Y' en 105 t:ctpfLulos que éinteceden una vi

sión panorámica del sistema bancario nacional, atendiendo con preferencia 

a la institucionalidad jurídica de su estructura y de sus niveles opera

tivos, tras reconocer en ambas manifestaciones la misma fuente de derecho. 

Pues, no porque una institución jurídica funciones en el ámbito bancario, 

un acto o contrato, una obligación de dar o hacer un patrimonio o la capa

cidad y voluntad de las personas, necesariamente ha de transmutarse has

ta no reconocérsela. Es posible que su ropaje sea diferente, pero el en

te en su esencia será el mismo. 

Empecé pues, por establecer las fuentes de aquello que podría con

figurar un derecho bancario ecuatoriano; primeramente la fuente objetiva, 

esto es, el conjunto de normas positivas con el que se da existencia al sis

tema y se lo hace funcionar; y luego la clásica y consuetudinaria fuente de 

toda norma de conducta humana, de la que la doctrina es rica depositaria 

en datos e información, la costumbre. 

Huelga decir que el Ecuador vive una época nebulosa de su derecho. 

Creo que muchos países la viven, por vivir en un mundo veloz que obnubila 

o atropella conceptos estructurales de viejas raigambres. Podría esperarse 

entonces que emerjan las nuevas concepciones y con éstas otras y más diná

micas construcciones que vital icen el sistema financiero ecuatoriano. 
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Con 1 as autori dades monetarias y contra loras y el agrupami ento de 

instituciones que hacen posible -cerebro y cuerpo- un régimen en movimien

to para tarea tan importante cual es conducir la economía del país y orien

tarla por los sectores productivos, se visualiza y esboza el sistema como 

punto de partida de este trabajo. Se hace difícil, por supuesto, encontrar 

los linderos precisos entre lo que se llama sistema bancario y sistema fi

nanciero; porque mutuamente se involucran en cierta medida y porque la de

finición de "banco", entY'(~ nosotros, está dada "para los efectos" de la Ley 

General de Bancos (Art. 10) ... cuando se realice "habitual y continuamente" 

i\l~!lni\ siquiera de las actividades señaladi\~ rn r~ti\ Ley. El voc¡¡blo no 

tiene la connotación institucional o funcional de algo que, por fondo y 

forma, es decir, por estructura jurídica y funcionalidad esencial (opera

ciones de intermediación crediticia básicamente) pueda identificarse como 

banco. Así pues, los intermediarios financieros tanto como los intermedia

rios crediticios son considerados bancos (Art. 17 de la Ley General de Ban

cos). y están sujetos a la misma autoridad contralora, la Superintendencia 

de Bancos. 

b) Por mandato de la Ley le toca al Banco Central y a la Junta Mo

netaria establecer, mantener y mejorar o perfeccionar las condiciones mo

netarias, crediticias y cambiarias del país para propiciar su desarrollo y 

crecimientos económicos. Las políticas que diseñan estas autoridades mone

tarias y el manejo de los medios de acción (instrumentos de política mone

taria) que la Ley de Régimen Monetario ha puesto en sus manos, les impele 

a establecer niveles de cr§dllo primario que no s610 cubran las necesida

des financieras del país sino que, sobre todo, se oriente hacia los secto

res productivos, prioritarios o marginales. Se obligan a vigorizar mecanis

mos que fluyan más recursos, de modo que su cuantía, distribución y liqui-
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dez en todo el sistema y en los sectores de la economía del país sean ade

cuados y no tengan efectos en las condiciones monetarias (inflación, de

flación), en la de precios o en la ocupación. 

No he utilizado en este trabajo cuadros estadísticos, proyeccio-

nes y cifras porque su acertado manejo es negocio de expertos. Pero no 

podemos rehuir ciertos datos numéricos al decir que el Banco Central enca

oR7a Rl sistema financiero del raís cuando entrega volúmenes de dinero pri

mario a" sistema bancario, el cual lo multiplica y crea más dinero, a tra

vés de los depósitos (dinero secundario); ya que el medio circulante (Art. 

21 de la Ley de Régimen MonctaY'io) se compone de las monedas y iJi11cLcs 

en poder del público más los depósitos monetarios. 

De este modo, el crédito del Banco Central está básicamente orien-

tado al desarrollo de la economía nacional y obliga a que el sistema ban-

cario y financiero lo esté también. Por ejemplo, el crédito que el Banco 

Central otorgó a la economía, a través del sistema, en 1980, ascendió a 

44.551 millones de sucres, superior al otorgado en 1979, en 12.427 millo-

nes. 

Porcentualmente se beneficiaron de este crédito los siguientes 

sectores: 

a. Particulares (a través del sistema, porque el Banco 
Central no hace préstamos directos al público) ...... 48.1% 

b. Bancos Pri vados .................................... 27.9% 
(12. 407mill ) 

Total a través del sistema .......................... 76.0% 

c. Banco Nacional de Fomento .......................... 7.2% 
( 3. 200 mi 11 ) 

d. Financieras Privadas ............................... 5.5% 
( 2.443 mi 11 ) 

e. Corporación Financiera Nacional ..................... 5.1% 

f. Sector Público ..................................... 6.2% 
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Era necesario entonces tratar de las autoridades monetarias, de 

sus políticas y de sus medios de acción. La Ley de Régimen Monetario, la 

Junta Monetaria y el Banco Central, para el efecto, son una sola cosa, es

tán en un solo paquete. Parcelariamente al menos, había que echar un vis

tazo a la entraña económico-jurídica de la Ley, a sus fines y objetivos y 

a los medios de acción que tiene para materializar las políticas económi

cas del Estado Ecuatoriano. Las tasas de interés, los encajes, la promo

ción de operaciones de mercado abierto, los depósitos previos son medios 

técnicos y legales a los que no se los puede soslayar;si de examinar la 

autoridad y eficacia del Banco Central se trata. Y menos se podfa olvidar, 

más al contrario, enfatizarlas separada y especialmente, de las operacio

nes crediticias del Banco Central a través fundamentalmente de redescuen

tos, anticipos, aceptaciones bancarias, líneas globales de crédito, fondos 

financieros, etc. 

Así, entonces, se señala la importancia dada al Banco Central, en 

la Segunda Parte del Trabajo. 

c) El crédito del sistema financiero nacional en 1980, según la 

Memoria del Superintendente de Bancos, alcanzó la cifra global de 114.837 

millones de sucres, con un incremento del 39.1 por ciento en relación con 

el año anterior. 

Solamente la banca privada otorgó en el mismo período 58.102 mi

llones de sucres, siguiéndole en importancia el Banco Central y las finan

cieras privadas con el 23.1 y el 14.8 por ciento, respectivamente. 

Entre 1979-80, de acuerdo con la citada Memoria, el crédito otor

gado por el sistema bancario nacional registró un incremento del 41.6 por 

ciento, sobresaliendo en este incremento el Banco Central y el grupo de 

bancos privados. 
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Por estas razones es que la intermediación financiera y bancaria 

es una función esencial del sistema sin cuya valoración cabal no se com

prende el alcance de las operaciones pasivas y activas de la banca y la 

significación de los depósitos bancarios como fuente de los recursos fi

nancieros. Había, pues, que ir viviseccionando al sistema. Y por este 

mismo método, desde luego, su sistema funcional básico: el crédito y sus 

diferentes y versátiles formas instrumentales a partir de dos modelos jú

ridicos básicos: el mutuo y la apertura de crédito, tomados como contra

tos, no como operaciones solamente. 

El s'¡stemu de bancos privados es quizas el más dinámico, el más 

importante como factor de autodesarrollo y perfeccionamiento operativo. Su 

estructura, sin embargo, está dada por la Ley; sus facultades se someten 

a ella. 

Por último, tres instituciones ocuparon mi atención, como que 

ellas son importantes en sus respectivos sectores. El Banco Nacional de 

Fomento, la Corporación Financiera Nacional y las Financieras Privadas. 

Las tres juegan papel principal en la captación y transferencia de recur

sos a los sectores apropiados de la economía; y sus políticas seguirán in

cidiendo en ella. 

2. Conclusiones 

El sistema financiero y bancario ecuatoriano es un valioso conjun

to de organismos y funciones públicas y privadas que engloban, uniforman 

y orientan un sólo propósito, que el propósito del Estado: manejar, perfec

cionar y enriquecer el flujo de recursos financieros del país y dirigirlo 

fundamentalmente a estimular su desarrollo económico y su crecimiento equi

librado. 
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Conflictiva y penosamente se ha ido estructurando el sistema ban

cario ecuatoriano, desde el siglo pasado en que aparecieron los primeros 

bancos comerciales que no sólo fueron de custodia dineraria o patrimonial 

más también de crédito para financiar incipientes rubros importadores y 

exportadores, principalmente de la Costa. 

Después de la revolución juliana y la época inmediatamente poste

rior de reformas a las leyes monetarias y económicas que culminarán con la 

fundación de instituciones como el Banco Central, la Superintendencia de 

Bancos, la Contraloría, etc, que al fin pusieron algo de orden en las fi

nanzas pGblicas, en la moneda yen su emisión, etc., el ~¡~temd bdncdrio 

empieza a esbozar su existencia. La vida política capta la atención pG

blica, la escoba de la bruja ya había terminado con el cacao y su riqueza 

exportadora, se sucede intermitentemente la clásica pobreza fiscal y por 

tanto los préstamos inorgánicos al Banco Central; adviene la Segunda Gue

rra Mundial y sus incidencias en la economía importadora del país, se de

valGa la moneda, en síntesis todo esto y más nos trae la historia hasta 

cuando se expiden leyes más modernas como la primera de Cambios Interna

cionales en 1947 para el ordenamiento y control del comercio exterior y la 

administración de divisas y la primera Ley de Régimen Monetario en 1948, 

una nueva Ley de Bancos, etc. 

La economía del país, alrededor de los años 52 o 53, alcanzó un 

inusitado crecimiento del 3 por ciento. El banano era el nuevo repunte 

exportador. Se habían fundado nuevos bancos, entraban al país ideas de 

planificación, funcionaba el sistema de bancos de fomento, se crea la Co

misión de Valores-Corporación Financiera Nacional y otros organismos. Pa

ralelamente a estos esquemas, el sistema fiscal, financiero y bancario va 

organizándose, y a través de cámaras de producción, asociaciones como la de 
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bancos y de sistemas colegiados como la Junta Monetaria, crece una nueva 

conciencia comercial, financiera y económica en el país. Una ola de profe

sionales economistas rompe moldes domésticos y tradicionales para el tra

tamiento de la economía y de las finanzas públicas; penetran en los ámbi

tos burocráticos e institucionales y orientan por otros rumbos las tenden

cias sociales que ya han ido institucionalizándose también. 

Pero por ello mismo, por ser nuevo en la historia, el sistema fi

nanciero y bancario nacional, no obstante haber adquirido buen nombre por 

su labor, tiene, claro está, muchas deficiencias. Deficiencias propias de 

las limitaciones de nuestra economía, por la dramática evolución de las 

finanzas mundiales en las que estamos inmersos, por la presencia de nuevos 

factores y componentes económicos desconocidos antes y que obligan a re

plantear fórmulas que respondan a nuestras nuevas realidades. No son cau

sas exógenas solamente; pues la etapa agro-exportadora de recientes años 

del país, su gran expansión económica de la década del 70 en su base físi

ca, los nuevos niveles de vida que saboreó el país en esa breve era petro

lera, obligan a que, en verdad, se planteen reformas al sistema legal fi

nanciero para fortalecerlo y actualizarlo. La interdependencia internacio

nal y posiblemente la regional también son factores determinantes de nue

vas realidades ecuatorianas. 

3. Recomendaciones 

En la Memoria de la Superintendencia de Bancos, correspondiente 

al año de 1980, su titular hace algunas sugerencias: la necesidad de la 

" ... adopción de políticas y reformas a la estructura jurídica que norma 

la vida del sistema bancario y financiero, en procura de actualizarlo, di

namizarlo y ponerlo a tono con las nuevas coyunturas económicas y sociales 
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que vive el país ... " Añade algunas referencias para que las cooperativas 

de ahorro y crédito sean controladas por la Superintendencia de Bancos; 

para robustecer las instituciones bancarias recomienda la fusión de bancos, 

etc. 

En realidad esta autoridad no puede sino sugerir ideas que son 

válidas, por supuesto, porque nacen del conocimiento de la experiencia de 

lil Institución ~ue justamente vigila, regula y controla 01 sistmnil buncil 

rio. 

No puede caer en oídos sordos, desde luego, ese ya reiterado cla

mor de refOy·mdY· dl sistema bancario o financiero, no tan sólo de parte de 

autoridades como la nombrada sino, además, de otros círculos interesados 

públicos o privados. Me sirve entonces de pie para repasar algunos puntos 

de dicho sistema que, en mi personal opinión, merecerían atención para po

sibles revisiones, reformas o para hacer sobre ellos cualquier otra sugeren

cia. Huelga decir que son aquellos que de buena fe puedo yo considerarlos, 

pues, de seguro, habrá muchos otros importantes y que merezcan quizás ma

yor y urgente atención. 

al Reformas o nuevo Código de, Comercio.- Autoridades en la mate

ria han dicho que el viejo Código de Comercio, vigente desde 1906, época 

de Eloy Alfaro, debe ser reformado una vez más; o sustituido por uno moder

no. Por las reformas parciales que se le han hecho, supresiones, nuevas 

leyes y capítulos añadidos, remiendos, etc., es, en efecto, un cuerpo de 

leyes incompleto, anacrónico y obsoleto. Por supuesto, aquí no se preten

derá sino señalar algunas materias atinentes, sólo a la actividad bancaria 

que podrían ser parte del Código de Comercio, sea reformado o nuevo; ya 

que el mercantil es un derecho originario, especial y autónomo en el que 

existen principios e instituciones apropiadas para aquellas actividades que, 

en suma son mercantiles. 
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Contratos Bancarios 

, No hay en el país, por así decirlo, un derecho bancario definido 

a tal punto que se tipifiquen los contratos bancarios con la claridad y 

distinción que se tiene de los contratos civiles. Mientras éstos son más 

regulados y formalistas, Sf>an conspnsuales, reales o solemnes; a~uellos 

son mayormente consensuales, porque la actividad bancaria mercantil desde

ña 105 formalismos, salvo excepciones legilles (mutuos, hipotecils) en bene

ficio más bien del interés dinámico, de la voluntad y del consentimiento 

de las partes. 

Siendo el cr~dito, para citar algo, el objeto de los contratos 

bancarios, la consideración de las personas en concreto, de su solvencia, 

juega papel pri nci pa 1. Los contratos son, pues, "i ntui tu personae". No 

neces itan otros formal i smos para perfecci onarse. 

Hay razones, por consiguiente, para que se legisle en el Código 

de Comercio sobre contratos bancarios, muchos de los cuales se celebran en 

el país asimilándolos a aquellos civiles por el auspicio legal de la su

pletoriedad de la norma comercial por la civil. Tales son los casos del 

mutuo, de la apertura de crédito, de la fianza, del depósito irregular, 

del de cuenta corrriente, reporto, leasing y otros tantos. 

b) Títulos y Operaciones de Crédito.- Varios países de América 

al modernizar sus códigos de comercio han regulado lo relativo a títulos 

y operaciones de crédito, ya que todos los instrumentos comprendidos en la 

denominación moderna de "títulos valores" han adquirido enorme importancia 

en el tráfago e intercambio comercial, sobre todo internacional. En el 

país la letra de cambio y el cheque han devenido en instrumentos de esta

fa, como las estadísticas y la abundante jurisprudencia de la Corte Supre

ma lo demuestran, por el mal uso que de ellos se hace, debido a las defi-
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ciencias legales para dotarlos de las seguridades y garantías que estos 

valiosos documentos ostentan en otros países. Se hace indispensable en

tonces introducir en el Código de Comercio normas claras, modernas y expe

ditas respecto a títulos valores y operaciones de crédito. En el país ya 

se usa la tp.rminnlogía "título-valor". Pero hace falta que se legisle en 

forma tal que haya una parte doctrinaria o general sobre estos documentos. 

después sobre los particulares títulos-valores y luego algo fundamental: 

normas adjetivas o de procedimiento cambiario, como las acciones y excep

ciones, cobros, cancelaciones, prescripciones, caducidad, etc. 

c) Ley de Régimen Monetario.- Actualizar la Ley de Régimen Mone

tario de modo que se la modernice tanto en los capítulos relativos al ré

gimen interno de la moneda, a los "medios de acción" del Banco Central, 

a la composición y atribuciones de la Junta Monetaria, las que deberían 

ser más claramente determinadas, a la organización o reajustes legales 

complementarios a que de lugar lo anterior. Actualizar el Título 111 de 

la misma Ley sobre Régimen Exterior de la Moneda, de acuerdo a la Segunda 

Enmienda y nuevo Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional. 

Y, por último, tratar de abolir, rectificar o esclarecer, si fuere posible, 

muchos enunciados doctrinarios que aparecen en la ley y que, al haber sido 

articulados como normas legales, son confusas o difíciles de ser interpre

tadas como tales normas legales. Esto origina aplicaciones erróneas. 

d) Ley General de Bancos.- Modernizar o actualizar>la Ley General 

de Bancos. Sin entrar en los detalles relativos a cifras o cuantificacio

nes que han perdido vigencia o significación con el transcurso del tiempo 

y el deterioro del valor monetario, valdría la pena tal vez concretar algu

nos puntos: 
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1. Sería conveniente que el monto mínimo exigible para la cons

titución del capital social de un banco sea exigido en relación con un in

dicador económico del país, verbi gratia el índice de crecimiento del Pro

ducto Interno Bruto (PIB) o cualesquier otras variables; y no que sea 20 

millones para Quito y Guayaquil o 10 millones para provincias, según las 

actuales disposiciones de la Ley. Tal es, sin embargo, la inexactitud de 

esta referenci a y más bi en apoya nue~ Lrd Le~<i s es Le hecho, que 1 a Superi n

tendencia de Bancos, fundamentada en un diseño de política bancaria elabo

rada en consulta con la Junta Monetaria, exige ahora sobre 100 millones el 

mínimo de capital social para autorizarla organización de bancos en Qui

to o Guayaquil y más de 50 millones para provincias. 

2. Revisar y modificar la actual organización bancaria por seccio

nes (comerciales, hipotecarias, de ahorro y de mandato) con capitales, ad

ministración y reservas y contabilidades separadas, porque son estructuras 

superadas por la banca moderna. 

En lugar de ello, vigorizar los bancos, unificando en una sóla en

tidad de operaciones múltiples toda su organización. 

Pero la idea de "bancos múltiples" es más amplia y tiende a unifi

car o reunir varios bancos para conformar vigorosas organizaciones finan

cieras de gran solvencia y que atiendan los múltiples requerimientos del 

público o de los sectores productivos. Estas reformas implican, desde lue

go, poder de decisión en las autoridades bancarias y monetarias. 

e) Mercado de Capitales y Bancos Multinacionales.- Se ha escucha

do decir en forma reiterada que hay urgencia de que se amplíe y fortalez

ca el mercado de capitales. El país no ha desarrollado ningún atractivo 

ni ha creado condiciones legales, culturales o sociales como para que los 

capitales de inversionistas afluyan del mismo país o del extranjero. Pe-
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rú, Panamá, México y otras naciones han elaborado y establecido estructu

ras legales apropiadas para que se radiquen en sus respectivos países or

ganizaciones financieras internacionales con estatutos de derecho privado. 

Es decir, bancos multinacionales privados con aportes de inversionistas 

pxtranjpros y nacionales, orientados hacia amplios campos operativos. La 

Ley General de Bancos no reconoce sino una clase de autorización para el 

funcionamiento de instituciones bancarias: de copiLale! y de naciunal Idad 

ecuatorianos. Pues, por Decreto Supremo N2 900-B de noviembre de 1976, se 

prohibe la inversión extranjera directa en la banca, seguros y financieras, 

haciendo de este modo, el país, uso del derecho de reserva para los nacio

nales, exclusivamente la explotación de ciertos sectores de la economía, 

tal como se puntualiza en el Art. 38 de la Decisión 24 de la Comisión del 

Acuerdo de Cartagena. No es que esta Decisión prohibe la inversión extran

hera en los bancos. Lo que sucede es que le da al país, como a cualesquier 

otro miembro del Pacto Andino, el derecho de reservar para sí ciertas á

reas económicas. Y el Ecuador escogió, además de otras, la bancaria. 

Pero por esto mismo, podría volver a permitir la inversión extran

jera directa en la banca, mediante la respectiva reforma, para luego es

tructurar una base legal apropiada y conveniente, orientada al establecimien

to de bancos multinacionales de derecho privado o de economía mixta o como 

empresa mixta que atraigan las grandes corrientes inversionistas de capita

les de otros países y que, combinados con nacionales, formen un núcleo fi

nanciero importante como los que está auspiciando Panamá y Perú, para no 

citar sino estos dos países como ejemplos. Este último país tiene una ley 

especial muy interesante que sirvió para atraer capitales árabes, españo

les y otros. 
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A nivel subregional y a base de la Decisión 46 hay la posibilidad 

de formar multinacionales financieras o bancarias, ya que los inversionis

tas subregionales son considerados nacionales para efectos de esta Deci

sión, así como son neutros los posibles aportes de ciertos organismos in

ternacionales. Talvez es un ejemplo inicial el Banco Ecuatoriano-Vene

zolano recién autorizado a que funcione en el país con un capital social 

de 150 millones de sucres con aportes públicos y privados nacionales y ve

nezolanos. 

f) Bancos Especlallzados.- Dentro de este mismo orden de ideas 

podría sugerirse la posibilidad de formación de bancos especializados, co

menzando con los que ya existen, desde luego; pues hay bancos de desarro

llo convertidos en bancos de depósito y viceversa. Bancos de la Construc

ción, Bancos de Inversión, Bancos Industriales, Bancos Agrícolas, etc. Y 

ya que se habló de la fusión bancaria o de bancos múltiples, los aislados 

bancos de fomento, llamados así o que cumplen parecidas funciones, podrían 

fusionarse en un Banco del Estado que sirva de asiento a todas las opera

ciones de fomento de la economía productiva del país, no únicamente la agri

cultura o la artesanía. En Chile se vive exitosamente este experimento. 

g) Ley de Contratación pública.- Debería expedirse la anunciada 

Ley de Contratación Pública PQr~atender múltiples y urgentes necesidades 

en este campo de la inversión pública; pero también para aliviar la angus

tia de los constructores o contratistas y la imposibilidad o limitación 

de los banqueros privados para atenderlos, porque los topes de cartera y 

los porcentajes máximos para el otorgamiento de avales y fianzas (hasta 

hace poco el 100 por ciento máximo del capital pagado y reservas; y recién 

hasta el 150 por ciento con la reforma última), no les permite responder 

a la demanda de este tipo de crédito. 



- 149 -

h) Como la economía del país es una sola, de la cual el sistema 

bancario o el financiero no es sino una parte, la reforma que se introduz

ca en un sector repercutirá indudablemente en la totalidad. No importa, 

pues, que sugiramos muchas más reformas o creaciones; siempre habrá amplia 

apertura para otras y posibles mejoras. Por esto mismo, los banqueros y 

hombres de negocios, las altas autoridades financieras, bancarias y mone

tarias, los responsables, en fin, de la economía general del país, deben 

mantener un constante diálogo sobre las necesidades e intereses del país 

a fin de aplicar en él sus mejores experiencias. 

* * * * * * * 

Dr. Gonzalo Muirragui V. 
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} I ¡ No. 696 I 
! ti ! LA JUNTA MONETARlA¡ 

¡ CONSIDERANDO: II 
I ¡ H 
, Que el Banco Nacional de Fomento tiene a su cargo el financiamiento de activida· ¡ 
f des prioritarias para 01 país; j 

, 
> 

I 
! 

i 
-1 , 
, 
¡ 
í 

Que es ineludible adecuar el crédito y los procedimientos operativos, a fin de que 
éste pueda cumplir sus finalidades primordiales; 

Gue en las relaciones crediticias entre el Danco Central del Ecuador y el Banco Na· 
cional de Fomento se vienen aplicando modalidades y procedimientos que deben 
ser sustituidos, en beneficio de la más oportuna y eficiente canalización de los re
cursos financieros; y, 

En uso de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Artículo 10.- El crédito del Banco Central del Ecuador al Banco Nacional de Fo-)_.) 
mento se otorgará mediante líneas globales de financiamiento, las ~I' 

mismas que deberán respaldarse en programas anuales que serán presentados por el 
Banco Nacional de Fomento a la Junta Monetaria en ~I mes de diciembre de cada 
año y que podrán modificarse en cualquier fecha, cuando las circunstancias así lo 
requieran. 

Artículo 20.- Establécese las siguientes líneas globales de crédito del Banco Ceno 
tral del Ecuador al Banco Nacional de Fomento, cuyos montos anua· 

les se concederán de acuerdo a los programas anuales que apruebe la Junta Moneta
ria: 

1) Línea global de crédito de producción;y, 
2) Línea global de crédito de comercialización y movilización. 

Artículo 30.- Los redescuentos de cartera del Banco Nacional de Fomento podrán 
efectuarse, únicamente, cuando provengan de operaciones de crédito 

originadas directa o indirectamente en las actividades agrícola, pecuaria y de la pe
queña industria. y etC' ~¡u...-..r. JJ e_~d.. h. t ~'l-V~ _ ...:..... ( " •• ,~'¿,.) 3--'r .. -ra-.. <--<-<:..o. 

El Banco Central del Ecuador pOdrá aceptar que, en sustitución de los documentos\} 
de cartera, se entreguen pagarés globales, siempre y cuando se observen las siguien- . 
tes disposiciones: 

a) El pagaré deberá suscribirse por el valor exacto a que ascienda la suma de 
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b) El plazo del pagaré deberá corresponder al mayor plazo de los documentos 

que se redescuente; 

c) Deberá suscriliirse un contrato anual entre el Banco Central del Ecuador y 
el Banco Nacional de Fomento por la suma a que asciendan las líneas glo
bales de crédito, en el que conste la aceptación de que los documentos que 
se redescuenten en el transcurso del año -sustituidos por un pagaré global
quedarán endosados a favor del [Janco Central del Ecuador y en custodiil 
del Banco Nacional de Fomento; así como la aceptación del Banco Nacio
nal de Fomento a los controles que, en cualquier momento, ejercerá el 
Banco Central del Ecuador para precautelar la existencia física de los do
cumentos que se redescuente;¡ y que se hallen en custodia del Banco Na
cional de Fomento. Así mismo, en el contrato debe constar la cláusula del 
débito automático, para el caso de incumplimiento de pago al vencimiento 
de los documentos redescontados. 

Artículo 40,- Las operaciones previstas en el literal r.) del Artír.lIlo fll dela I e,! de 
Régimen Monetario estarán comprendidas en la línea global de crédi

to de comercialización y movilización de que trata el Artículo 20. de esta Regula
ción; por lo tanto, se destinarán a financiar las importaciones y la comercialización 
interna de los bienes intermedios para las actividades agrícola, pecuaria y de la pe
queña industria, así como la movilización y comercialización de Artículos agrope-,; 
cuarios de producción interna, bajo las siguientes normas: ' . 

a) El plazo máximo de cada operación será de un año. Este plazo podrá ex
tenderse hasta a dos años en casos excepcionales debidamente justificados 
ante la Junta Monetaria; 

b) Cuando se trate de financiamiento de importaciones, el crédito del Banco 
Central del Ecuador se hará efectivo mediante el pago de los correspon
dientes reembolsos; 

c) Si los bienes intermedios que se importen r.equieren de un procesamiento 
previo a su almacenamiento y venta, el Banco Central del Ecuador podrá 
financiar, adicionalmente, los costos que demAnde tal procesamiento, para 
lo cual será indispensable que, previamente, el Banco Nacional de Fomento 
presente, en cada caso, los correspondientes detalles y liquidaciones; 
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e)· Los créditos destinados a la movilización de Artículos agropecuarios de 
producción interna no excederán del equivalente al 30 por ciento de la 
suma a que asciende el costo total de la movilización del producto de que 
se trate. En la medida en que el Banco Nacional de Fomento vaya consti
tuyendo cartera con créditos originados por este concepto, podrán ser re
descontados en el Banco Central del Ecuador bajo los términos y condi
ciones de la Ley y de las Regulaciones vigentes. 

Artículo 60.- Las líneas globales de crédito de producción podrán otorgarse hasta 
un pla70 de dos años. 
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Artículo 60.- No están comprendidas en las 'disposiciones de la presente Regula
ción, las operaciones de crédito que efectúe el Banco Nacional de 

Fomento dentro del mecanismo de Fondos Financieros, las mismas que deberán 
observar las disposiciones legales y reglamentarias que rigen para el efecto. 

Artículo 70.- El Banco Nacional de Fomento será cúnsiderado por el Banco Cen
tral del Ecuador como un solo sujeto de crédito. Por lo tanto, para 

todos los efectos de financiamiento del Banco Central, no se considerarán cupos 
parciales a nivel de sucursales del Banco Nacional de Fomento. 

Artículo 80.- Para las operaciones de crédito previstas en esta Regulación serán 
aplicables las tasas de interés vigentes, de acuerdo con la Regulación 

545, del 22·de enero de 1970 y las que en el futuro se expidieren. 

Artículo 90.- El Banco Nacional de Fomento deberá brindar todas las facilidades 
a su alcance, para que el Banco Central efectúe las in¡pecciones y 

controles que a bien tuviere, y así garantizar el mejor uso de los recursos que conce
de en préstamo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Para el año de 1974, el programa de financiamiento de las dos líneas 
globales de crédito de que trata el Artículo 20, de esta Regulación, 

deberá asignar primordial atención al financiamiento de cultivos ya la producción 
pecuaria, así como de la pequeña industria, que se destine al abastecimiento de pro
ductos esenciales para la subsistencia de la población, ~ 

~ 
! ·SEGUNOA.- Por esta vez, concédese al Banco Nacional de Fomento el plazo de i 90 días, a partir del' 10. de enero de 1974, para que presente a la 
,1 Junta Monetaria el programa de financiamiento aplicable a ese año, de conformidad 
g 
l' con las normas previstas en.esta Regulación. Hasta que la Junta Monetaria conoz-

¡ 
II 
I 

I ca y apruebe el referido programa de financiamiento, asignase al Banco Nacional I 
í de Fomento los siguientes cupos, los mismos que podrán ser utilizados a partir de 1 

L:="'":_~__ . ___ ~ 
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al Para la línea global de crédito de producción, 200 millones de sucres; y, 

b) Para la línea global de crédito de comercialización y movilización, 200 mi· 
lIones de sucres. 

DADA, en Quito, a 20 de diciembre de 1973 

[l PRCSID[NT[ DE LA 
JUNTA MONETARIA, 

f). Ing. Jaime Morillo Batlle, 
El SECRETARIO, 

f). Dr. Galo necalde rdez. S. 

L.~ 
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No. 708 

LA JUNTA MONETARIA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley de Régimen Monetario, 

RESUELVE: 

Artículo 10.- Refórmase la Regulación No. 696, expedida por la Junta Monetaria 
el 20 de diciemure dL·1973, en la siguiente forma: 

a) Al final del inciso primero del Artículo 30., a'gréguese: 

"y de operaciones de crédito del mecanismo de Fondos Financieros". 

El inciso segundo del mismo Artículo dirá: 

"Para el redescuento, el Banco Central del Ecuador podrá aceptar que, en 
sustitución de los documentos de cartera, el Banco Nacional de Fomento 
----~~ -

entregue pagarés globales, siempre y cuando se observen las siguientes 
disposiciones: " 

b) El inciso primero del Artículo 40. dirá: 

"Las operaciones previstas en el literal c) del Artículo 61 de la Ley de Ré
gimen Monetario estarán comprendidas en la línea global de crédito de co
mercialización de que trata el Artículo 20. de esta Regulación; por lo tan
to, servirán para financiar las importaciones y la comercialización interna 
así como compras locales de bienes intermedios para las actividades agrí
cola, pecuaria y de la pequeña industria; y, la movilización y comercializa
ción de Artículos agrícolas de producción interna, bajo las siguientes nor
mas:" 

c) El Artículo 60. dirá: 

"En las líneas globales de crédito de que trata el Artículo 20. de esta Re
gulación no estarán comprendidas las operaciones de crédito que efectúe 
el Ranr.o Nar.ional de Fomento dentro del mecanismo de Fondos Finan
cieros, las mismas, que deberán observar las disposiciones legales y regla
mentarias que rigen para el efecto". 
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d) ·EI Artículo 80. dirá: 

"Para las operaciones de crédito previstas en esta Regulación y que corres
pondan a las líneas globales de crédito comprendidas en el Artículo 20., se
rán aplicables las tasas de interés vigentes de acuerdo con la Regulación 
No. 545, de la Junta Monetaria, del 22 de enero de 1970 y las quo en el fu-
turo se expidieren". 

DADA, en Guito, a 4 de ahril de 1974 

EL PRESIDENTE OCASIONAL DE 
LA JUNTA MONETARIA, 

f). Ing_ Pedro Aguayo Cubillo 
Presidente de la Junta Nacional de 

Planificación y Coordinación Económica 

El SECRETARIO 
DE LA JUNTA MONETARIA, 

f). Or. Galo Recalde Fdez. S. 

" . 4l 
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LA JUNTA MONETARIA 

Considerando: 

Que es necesario reformar la política de tasas de interés a fin de 
,facilitar la intermediación financiera prioritariamente a los sec-, 
tores productivos; 

Que la loy 00 P.rgimrn f1onrtario félr.ulta a la ,Junta Monetaria fijar 
tasas máximas que regulen el mercado del dinero; y, 

En uso de la facultad contenida en el 1 itera1 b) del JI.rt. 142 de la 
Ley de Régimen Plonetario, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Fíjase los siguientes tipos de interés anual para op~ 
raciones activas de crédito: 

1. Tipo de Interés 1eqal y convencional 

1. i-eqa1 (Artículo 2137 del Código Civil y Art. 
14 del Código de Comercio) 8% -

2. Tipo máximo de interés convencional civil o 
mercantil ~ 

11. En operaciones gue otorgue el Banco Central 

1. A Bancos Privados: 

a) Redescuentos y anticipos 

- Agropecuarios, pesqueros y artesana-
les 6% 

- Industriales 7% 
-' Comerciales 10% 

b) Anticipos extraordinarios 7% 

e) Anticipos para cubrir deficiencias tem 
pora1es de encaje 12% 

2. A Banco Nacional de Fomento y Banco dE! 
Cooperativas: 

, 
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Redescuentos y .l\nti c i pos: 

- Agropecuarios, pesqueros y artes~na, 
les, inclusive ENAC 3% 

- Pequeña Industria 4% 
- Comerciales 10% 

3. A Corporacionr~ Financieras Públicas: 

a) Redescuentos industriales y anticipos 7% 

b) Redescuentos del Fondo de Promoción de 
Exportaciones (FOPEX) 4% 

4. A Compañías Financieras Privadas: 

Redescuentos y anticipos 

5. A Instituciones Financieras a tr~vis del 
mecanismo de Fondos Financieros: 

8% 

'al Redescuentos 3% 

bl Redescuentos de operaciones activas 
superiores a SI. 625.000.00 del Pro 
grama de Desarrollo Ganadero (222-EC) 7% 

6. A particulares: 

Préstamos y Descuentos 

7. A particulares a través de instituciones 
financieras: 

al Aceptaciones bancari.'ls: 

12% 

- Agropecuarias, pesqueras y artesanales 7% 
- Industriales para la compra de materia 

prima agrícola nacional. 7% 
- Industriales 8% 

Comerciales 9% 

bl Anticipo sobre futuras exportaciones 6% 

Rel iquidación en caso de no exportarse 12% 

8. Al sector público: . 

al Gobierno Central 3% 
bl Gobiernos Provinciales, Municipales y 

otras Entidades públicas o semipúblicas 5% 
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111. En operaciones activas de crédito que otorguen 
los bancos privados e instituciones financieras 

- En operaciones activas, hasta 12% 
- En los contratos de crédito en cuenta co-

rriente, h~sta 12% 
En los sobregiros ocasionales, hasta 8% 
La CV-CFN p<lra financiamiento bajo meca
nismos del rondo dc Promoción de I:xpor 
taciones (FOPEX) hasta 8% 
La CV-CFN para redescuentos de la pequeña 
industria y artesanía: 
a. Con la banca privada 5% 
b. Con el Banco Nacional de Fomento 3% 

IV. En operaciones activas de crédito que otorgue el 
Banco Nacional de Fomento y el Banco de Coopera
tivas: 

Agropecuarias, h~sta 9% 
Pequeña industria y artesanía, hasta 9% 
Comerciales, hasta 12% 
A empresa Nacional de r,lmacenamiento y Comer 
cializaci6n (ENAC), hasta 4% 

V. En operaciones activas de crédito del meca
nismo de Fondos Financieros: 

l. En operaciones activas de crédito de las 

2. 

Instituciones Financieras 9% 

En operaciones activi'ls de crédito 
res a SI. 625.000.00 del Programa 
rrollo Ganadero (222-EC) 

superi.o 
de Desa 

-12% 

ARTICULO 2°.- El Banco Central del Ecuador en las operaciones de 
redescuento que conceda '1 lJ.s Matrices y Sucursales 

de Bancos localizados fuera de los Cantones de Quito y Guayaquil, re 
conocerá una tasa menor en el 1% a las establecidas en el Art. 1° de 
esta Regulaci6n, siempre y cuando estas operaciones financien actívi 
dad es económicas, productivas, excepto las comerciales, que se desa~ 
rrollen de manera perm3nente fuer~ de dichos Cantones. Se excluye 
de este trat3miento los redescuentos del mecanismo de Fondos Finan
cieros. 

ARTICULO 3°._ Sobre las tasas de interés establecidas par~ cada 
uno de los Jctos o contrates, fíjase el interés adi 

cional del 2% anual en caso de mora. 

ARTICULO 4°._ Establécense las siguientes normas y tipos de inte-
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rés para operaciones pólsiv3.s d" los Bancos e Institu 
ciones autorizadas por la Ley para recibir depósitos; 

1. Prohíbese pagar intereses sobre depósitos monetarios y de plazo 
menor. 

2. En toda clasp. de lihretas de ahorro se pagará: 

a •. En los bancos privados el 6% de interés anual; 
b) En f.1utualist'ls de Ahorro y Crédito para la Vivienda el 7% de 

interés anual. . 

. 3. En depósitos de plazo mayor que reciban los bancos (secciones co 
merci3.les y de ahorro) se pagará el siguiente interés anual: 

De 31 n 180 días, hasta 7% 
De 181 a 360 días, hasta 8% 
De más de 360 días, r.asta 9% 

4. En depósitos de plazo mayor de las t1utualistas de Ahorro .Y Cré
dito para la vivienda, incluyendo dspósitos de ahorro a plazo 
fijo, se pagará el siguiente interés anual: 

De 31 a 180 días, hasta 8% 
De 181 a 360 di~s, hasta 9% 
De más de 360 días, hasta 10% 

ARTICULO 5°._ Fijase en el 12 por ciento anual, el máximo de inte
rés que puedan devengar lóls cédu13s .hipotecarias, bQ. 

nos del Estado, bnnos de prenda .Y otros bonos y obligaciones emiti
dos por Socied'ldes Anónimas. 

ARTICULO 6°._ Los bonos de desarrollo que deben ser adquiridos por 
los bancos privados en el equiv~lente al valor co

rrespondiente a los créditos no concedidos a través del mecanismo de 
Fondos Financieros devengarán el interés del 4% ~nual. 

ARTICULO 7°._ Las instituciones bancarias y financieras no podrán 
cobrar por ningún concepto y en ningunél forma, v~lQ. 

res adicionalos :l. las tasós de interés y cr::misi!lnes fijadas por la 
Junta Monetari~, bajo las prevenciones legales existentes. 

ARTICULO 8°.- Las disposidones de 1;) ores ente Reguhción se ilpli-
carán tan sólo a los élctos y contratns que se cele

bren a partir de 1:1 fecha de Sil publicaciéin en el Registro Oficial. 
Por lo tante" los tipos de interés estipul'ldDS en los actos y contr-ª. 
tos celebrados con ,¡ntorÍJridad a i'osa fecha. se} quo se hubiere de
veng:1do () estén por dEvengarse, cr,ntinllilr5n vigentes hasta ia expi
ración del plazo convenido en 21 f2spectivo ccta r· centratc. 

Por ningún motivo, podrá exigirse el pagn de un interés mayor al es~ 
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tipulado en los actos y contratos celebrados con anterioridad a esta 
Regulación, ni aún en el caso di¡) que el deudor se hubiere comprometi 
do, por cláusula condicional, a pagar un interés m~vor en el evento
de modificaciones de la Ley al respecto. Tanto esta cláusula como 
la estipulación de que se considerará vencido el plezo en el caso 
de que ella no fuere observ,~da, no producirán ningún efecto. 

ARTICULO 9°.- Deróganse las Regulaciones Nos. 5<15'y 741 .Y las de
más disposiciones sobre tipos de interés que se opo~ 

gan a la presente Regulación. ' 

DADA, en Quito, a 16 de enero de 1.975 

EL PRESIDENTE 

f). Econ. Jaime r1oncayo Garcia 
Ministro de finanzas 

EL SECRETr\RIO 

f)". Dr. Gale Recalde Fdez. S. 
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JUNTA MONETARIA 

N° 906-76 

LA JUNTA MONETARIA 

Considerando: 

I 
Que es conveniente sistematizar la política. de redescuento del / 
Banco'Central con las Instituciones Financieras, requiriéndose 
modificar las disposiciones pertinentes; 

Que es necesario urilü",. la !,olíti.,," de redescuento como un 
instrumenlo qll(~ pp-nni ta re lOCAl izar los recursos financieros 
de la economía; y, 

En uso de la facultad contenida en el literal b) del Art. 139 
de la Ley de Régimen Monetario, 

RESUELVE: 

ART. 1°._ De conformidad con las disposiciones del Art. 63 de 
la Ley de Régimen Honetario, el Banco Central del 

Ecuador podrá realizar oper;J,ciones de Hredescuento" con las si 
guientes instituciones: Bancos Privados, Banco de Cooperativas, 
Comisión de'Valores-Corporación Financiera Nacional y Compañías 
Financieras Privadas. 

Sin embargo, las Compañías Financieras Públicas y Privadas, no 
podrán redescontar documentos de crédito originados en operaci~ 
nes destinadas al comercio. 

ART. 2°._ Establécense las siguientes clases de redescuento: 

a) 

b) 

c) 

Agropecuario, Hinero, 
Pesquero, Artesanal y 
Turístico: 

Industrial: 

Comercial: 

Cuando el documento que 
se redescuente se origine 
en la producción agrícola, 
ganadera, minera, de pesca 
extractiva, artesanal y tu 
rístíca. 
Cuando el documento que se 
redescuente se origine en 
la producción o elaboración 
de productos industriales, 

Cuando el documento que se 
redescuente se origine en la 
exportación, compra o venta 
de mercaderías. y productos n~ 
cionales O con su transporte, 
embodegamiento y movilización 
dentro del país. 

\ 
" .... ~:.-<.:.':': :.' ... -.. -_ ..... :.:.:.; ': . ¡:- ...... __ .. ~ . 

.. ' ..• ~, "." ''''~ ;X!:,,":~~::r_~:J~~.L~~' ·:._í' .:, : '·,t'..:·,: L:'::.l;¡:':!.i·"· .~., .: '~":" :..::...l:.x_ .. L:...._"::_·,~: ,'.~ ._:,: .~.~ ,\ t.h~, .. ¡¡~':· ,.1'1' "'''''-! :!!'~'. " 
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;'.RT. 

. \ ::v. V;; / 
t\V~'¿;: 

3°.- (I:0s plazos de' éstas operaciones serán los siguientes: / ." ~ (o" 

a) 

b) 

c) 

Agropecuario, Minero, 
Pesquero, Jútesanal y 
Turístico: 

Industrial: 

Comercial: 

~ "0 ct..:" IJ. "~" t , 

hasta 690 días. 
( 

hastn 330 el ías. _ (.¿ ... ~H'" .. A c0¿i ~ 

hasta 180 díM'. 

ART. 4°.- Fíjnnnó Ion niguicnfeg cupos !:IáJ.:iDOS operativos! 

liJA a) Para Bancos Privados 
/' 

"o 

b) 

R~descuentos agropecuarios, mineros, pesqueros, ar
le.8unales, Industriales y turísticos, en c.onjunto: -) 
100% del Capital Pa~ado y Fondo de Reserva Legal de 
las Secciones Comercia¡ y de Ahorros. Redescuentos 
Comerciales: 10% del Capital Pagado y Fondo de Reser 
va Legal de las Secciones Comercial y de Ahorros. 

Para Banco de Cooperativas 

/ í) Redescuentos agropecuarios, mineros, pesqueros, arte 
! sanales, industriales y turísticos, en conjunto: 100% 

~ .. , del Capital Pagado y Fondo de Reserva Legal. 
1/) Iln:/. ... c..f.c-...... .... :..~: 10·/. d,J ~_¡..~: .. .1 (t .. ¡~.,1... '" ,-:--.... .;; I~ 

e) Para,.Otras Instituciones Financieras Públicas y Privadas 

Redescuentos agropecuarios, mineros, artesanales, indu~ 
triales, pesqueros y turísticos, en conjunto: 50% del 
Capital Pagado y Fondo de Reserva Legal de cada Insti
tución. Los redescuentos de la Comisión de Valores-Cor 
poración Financiera NaciO'nal, FOPEX y Banco Nacional de 
Fomento, se regir5n por regulaciones especiales. 

ART. 5°._ Para que los documentos a que se refiere la presente Reg~ \ 
lación puedan ser redescontados, dehen permanecer en car- } 

tera de la institución redescontante, por lo menos t~ZL~ días antes) 
de su negociaci6n en el B~nco Ceutral... ~ J~ r' ,( ((I).~ ... ",(..:, 

-----~ c..f·r~"" .(~ .. ?" .-e .. , 

ART. 6°._ La calificación y aceptación de estas operaciones es facul 
tativa del Banco Central. 

/ 
ART. 7°.- Deroganse las siguientes Regulaciones Üos.: 290, 375; 418, 

422 Y su Reglamento, 521, 650, 706, 746, 866, 733. 753 Y 
las demás que se opongan a la presente Regulación . 

. '. . .. -._--~. 
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DADA, en Quito, a 19 de agosto de 1976 

EL PRESIDENTE 

f). Abg. Jose Salazar Barragán 

EL SECRETARIO 

f). Dr. Galo Recalde Fdez. S. 
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.- 955-77 

LA JlJNTA MONETARIA 

Considerando: 

t.¡-A 

Que es necesario contar con un nuevo mecanismo para operaciones 
de mercado abierto que fp.cílite el. control de la liquidez en la 
economía y promueva la ampliación y diversificación del mercado 
de valores; Y. 

En uso de la facultad que le confiere el Art. 139, literales a) 
y b) de la Ley de Régimen Monetario Codificada. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorizar al Gerente General del Banco Central 
del Ecuador para que a través del recurso de c~ 

pra y de venta de aceptaciones bancarias, proceda a regular la 
-liquidez interna de la economía. 

ARTICULO 2°._ Para tal finalidad se faculta al Banco Central 
del Ecuador para que proceda a vender en el meE 

cado abierto, las aceptaciones bancarias que mantiene en su po 
der. conforme al plan que la Gerencia General establezca para 
el efecto. 

ARTICULO 3·.- A juicio del Gerente General, el Banco Central 
del. Ecuador podra recomprar del-mercado acepta

ciones bancarias antes de su vencimiento, cuando las cc~dicio-
nas de liquidez de la economía lo requieran. -

ARTICULO 4·.- Las diferencias resultantes de la negociación de 
estos títulos-valores se contabilizaran en la 

Cuenta Diferida de Estabilización. 

DADA. en Quito a 16 de febrero de 1977 

EL PRESIDENTE 

f). Dr. Ricardo Muñoz Chavez 

EL SECRETARIO 

f). Dr. Galo Recalde Fdez. S. 
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N" 1.002-78 

LA JUNTA MONETARIA 

En U60 de las atribuciones que le confiere el literal b) del 
Art. N° 139' de la Ley de Regimen Monetario, 

RESUELVE: 

. , 
ARTICULO UNICO: Sustituir el literal b) del Art. 4° de la Re

, gulaeion N° 906-76, expedida el 19 de agosto 
de 1976, por el siguiente: 

b) Para el Banco de Cooperativas 

i) Redescuentos agropecuarios, mineros, 
pesqueros~ artesanales, industriales 
y turísticos, en conjunto: 100% del 
Capital Pagado y Fondo de Reserva Le 
galo 

ii) Redescuentos Comerciales: 10% del Ca 
pital Pagado y Fondo de Reserva Le -
galo 

DADA, en Quito, a 31 de Mayo de 1.9~ 

El PRES !DENTE, 

f}. Dr. Ricardo Muñoz Chávez 
EL SECRETARIO, 

f). Dr. Galo Recalde Fdez. S. 
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N° 1.032 - 79 
l., 

(/ 
LA JU:-;YA Y.O:':ETARIA 

.- : 
Considerando: 

;, 

'. 

." '."'" .. "." 
. . J '"' 

':': :' " 

: .~. 

;.:~ '! .:. ...... ' 

.:" ! 

..... ::::;:;. , . 
" ".1" ... :..~ , . , . ,:: .•.. 

~ la Ley de FG~ento y Desarrollo'Agropec~ario, expcd~aa Dediante 
DecretO Supre::o n° 3289 ¿el 6 de oarzo de 1979, Y pUb1S,cada en el 
r.eSistro Oficial N° 792 de 15 de lU8 wis..!usr:;es y aitu, len sus ar
tículos 2·2 al 27 faculta a las instituciones bancarins Ir finzncie 
ras del país a otorgar creditos de oedi2no y largo pla~Js para el 

. $ector agro?ccuario, con el financia::-,ier.to de la ecisiéi'~ de Bonos 
~e Fo~nto a ser negociacos en .el 5anco Central del Ecu;oor, pre
via presentación de los respectivos doc~entos de carteea; 

. ... ., .' 
Que de esta !:lanera se establece un nuevo !:l2canisroo ¿'e c ,malización 
5electiva de liquidez !:lonetaria, para el financia=iento, de l:le¿i~no 
y largo plazo ¿el sector agropecua"io, con· la activa pa:ticipacion , 
del Sisten:l Bancario y Finar.ciero Privado, mediante la I""isión de 
~nos de "Fo::oento a ser coloc2cos en el Banco Central de!l Ecuador, 
ede.~s de los recursos propios que dicho Sistena destin¡! para este 
objeto; .. . -- ".' ... ~ ... '. -.- , . . 
Que los Bonos de Fomento seran recibidos a su valor nOlll::na1 por el 
&mco Central, al que se le faculta negociarlos en las :lolsas de Va 
lores, de acuerdo al co:;:?ort;:;",iento de la liquidez en 1,1 econouía; 
con lo cual se evitara toda p~rju¿icial incidencia inflacionaria, 
I'To:>Dvicndo ?or el contrario la eX?2nsión de la oferta productiva 
cel sector ag~o?ecuario; 

Que de acuerdo a ]:lS ¿is?osiciones de la Ley de Fomento y Desarro
llo Ag'ropecu;uio, corr('s?o:,dc a la Junta ~!oneta::ia fija.' la tasa 
de interés sue d~ve:;1gar5n los Bcncs de fon~ntot y dictal· conjunt~ 
tcnte con la Su?~rintent!c~,cia ce Bancos las Rcgulacione:. y Resol..'!. 
ciones neCe5Jrias para asegu:::lr la correet.:>. c.:>.n:lli=aciol. de los 
recursos generadas por 1:l emisión de Bonos de Fouento; ~. 

rn uso de las fscultades que le confiere' la LE"y de Regir.en Moneta 
rio. 

.. ! ... . . . . ' .. " 

" ... '-: , ; , , \ \. .... , 
I •• . . l¡!:SUEL\t:: 'a!::<~"." •.. -: 

", . , .. . 

i! • ,: '.~ •.•• : 
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DEL DESTI~O DE LOS RECURSOS Y DE LOS SUJETOS DE CREDlTO 

Art. 1°.- Las instituciones bancarias y financieras privadas del 
país, podrán otorgar préstm:;os a plazos de 5 a 10 años, 

que financien proyectos especíÍicos de inversión para el [onento 
de la producción agrícola, ganadera y forestal, de conformidad con 
las no~s establecidas en la Ley y en la presente Regulación, así 
como en las Resoluciones que expidiere la Superintendencia de Ban
COS. 

Art. 2°._ Constituyen sujetos de credito d~ este mecanisn~ }as 
empresas privadas,;-públicas.,.,y de economía nixtá. así 

como las personas naturales~las cooperativas~ otras organiza~io 
nes~ue laboren directamente en las actividades agrícola, ganad~ 
ra y forestal. 

Art. 3°._ Dentro del cupo náximo establecido por la Ley, equiva-
lente al ciñéuelltá"por ciento del capital pagado y re

servas de las correspondientes instituciones financieras y banca
ria$+ el Gerente General del Banco Central del Ecuador, autorizara periodicanente y de conformidad con el Progra~a Financiero apro 
bada por 1<: Junta }lonetaria, los porcentajes de operaciones credi
ticias que bajo este mecanis~o podrán efectuar las diversas insti-. 
tuciones bancarias y financieras privadas. 

Art.4°.- El monto de prestamos que cada una de las referidas íns _. 
tituciones-podra ·otor¡;ar a un sujeto_d", .~rédito. no ex

ceder~ del diez por ciento de su capita~;gado y reservas, ni de 
diez millones de sucres. ., 1 

Art. 5°._ Las garantías para esta clase de prestamos podrán ser 
tanto pieñd;~ías como hipotecarias, con un valor de mer 

cado por 10 menos igual al ciento veinte y cinco por ciento del 

. .. 

monto de las obli¡;aciones que garanticen. ''- . 
'.' /' 

En el cómputo de la garantía se considerarán los inmuebles, maqui
narias. cqui?o!-·~· s~c:C'vicntes -que se adquieran con el préstaoo y 
otros bienes que vay,m a ser obj eto de la im:<!rsion. 

: 

Art. 6°._ Los prestmr.os seran cuncedidos a plazos de por lo menos 
cinco y h.:l:5ttl diez aiiu$, di! acuerdo a 10$ requcrinien

tos ocl c:orre~ründi~:1tc pr0)'ccto cspccífi~o di! inversión, Fudien
do contc..mpl~lr pcr!0u,-,s de gracia no D3yores de CU3tro año(" para 
el pabo d"l capit.ll; sin "",barr,,', la Junta t!one¡:;¡ria podrá ¿'-'"pliar 
estos pcr!oJos de bracio, <!n tratiíndose ~e proyectos especiales de 
inversion. • 

Eetos prestamos se amorti~nrún·mediante dividendos semestrales igu~ ----
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-::t:t.:" 'lue l:lch.:ir:!:J 1.1 ,J"!:I'Ttiz,Jc¡ón Ul' ",¡pital. JO¡; i"tc'reA,':< :¡ ¡i1S 
~"~t1i5i,J:-~sr .1 ... · cr-ili,'r!.li"':¡d C.,'Hl J . .J~ (('!'ip,,'el 1\-.. \!i t~b1.JS cit:e J.:;a·.~ (:~ 

\!fc,::" .1prc)!>;u-:i 1..:\ ~;up~rjntr'·n.j(,:l("i:l ¿..: r;~nctJs. Duraule lo:: rl.·rr~l. 

-dCl!i ~t.# f.T.u-ia, ¡~~ divi .. ~cndo:i inclujr':a vnjc~cle!1lc lv,s i::.tl.·r .... :-,cs y 
i:o,ni ~ ionp.c. 

~. . .- L{\s rr~~t.::H~ll.'S ti~ ,!rstil''ltlr;';n .1 
l11'.:t-r!i i~.n: 

a) . Cult 1 \,¡IO: sloa:.i pcrmal¡"n lt'!!; 

b) J)1.11~tu.:ionés ~. cllltiv'~$ dc: ciclo l;¡r~~u; 

e) h'f".lcién j' desarroJ lel -le bat.:s gal1~deros y plante
les aVlcolas; 

d) AJquisic:iiÍll d(! heCra"'lentas, equipos y maquinaria;;; 
y, 

e) Cor:struccivnes, in~talacit)Hes y d(!r:~5s jnver~;jl,)ne~ 
,,'n obr..:.s Jt. ... infréJl?structuri.l 2 J"<:,cupt·racÍ0" dI:! 5U("Jv~ 

y activu5 fijos, ~XClllj.Gdu la ~dquiaicj5n de tierr~s 

.. '.os runr.)s j¡l~ luidc·:-: l.li} i:t~ cÚrrc$pondi~n:':t:E líneas de- in':er~ió:i, 

constan en el An0X~' }}D" 1 d~ e5t8 Rl~guliil'ión'l nlbro.s r¡uc podrlln !:oC! 
1l1Odifica:JO!i por ei Gerpott.' ,!t':H:1 ral ocl Hanco Cputrd 1 dt:-J Ei..:UU<.!0C el1 
cünsuli:;l con el Hinisterin de l\gTl(.ultura y Gan:lJecí¡¡ • 

. Art. 8·.- El fin';lWl.3rnjr;Hto quP ~(I I..~Or..CCél~ a 'cada uno de los suje
tos de: cr;rli lo n(\ podr~ ~:-<c;l.:d."!r ,-t(~ ]0$ .:-ij~1ji .?ntcs ri.}rc~~! " 

tajes: 

a) F.n l:la 3e: t i v id¡¡,k" .1~:rt"o 1:. ., for..,a,,!. HOVen tcl ¡'''1" "h'n tu del 
,oa ler cJt"'l i'TllyCC t ü; y ~ 

f,) rn la llct h'iJ¡¡d 6'¡0"J,::". uch"ntd pur r,¡mtll Jc1 \'alor ¿el pro
ye~l\\. 

l:n col v:-;l~r t1t~l prn::~(":-u d" in'l('n-i16il~ $(: podrá,: in ..... jLlr J0S t.:l,l"n:~::J 
1.oll:.h:..:.nt,-'s ;'·(lstO:; f lnan..:il~rus del l:rédj to dUl-.. "ll1tl.~ C~ pf'r:loJI' <lc.~ I~.(E-. 

C"i.,. 
.' 

Art. ')0._ t:l t;)~o iil" jH!:,,·r(.~ <'Hc sl)b(~ 1 .. )$ ::~1hl()$ P~!.Jil·nt,·s J¡¿ p~~ 

'\. g,\ llfo'Jr5.n l·~T.\r 1..1~ in~otitu ... ·il..'hlt~:-i !>ant.::,ri.:..s y t:inancit.""-
ras rri.\'~d.:'ls ~'Il C!'-Itl" tip.~ de- ('pl.'r~:H:¡l>n~}i Je t;r~.,jj[(\. 'il'r.:1 ut'! 17' pUl 

,.. lcnto ~iI;'U:t l. 

!tEl. 10,'.- ~I.' ,,"!t,!UIt:'\,.'c,.'l' J\I:'\ sigl!¡l'nt"~ l'úrl·l.~llt.Jjl'\S dt· t"~1lilli.'..!J...!.:S 
.~ , ~ . 

.. ' :::.IXl~\.:\ -¡"t! L .. ':) h:,U,,:o:{ y l"H':lro';-;"i.'i;(::' f in"Hh'íl'r.1::: I't"l\·:IJ;"l~; 

PtItJ!:ih (','l,r~\r ,t :I\J:;' C"lic.·"t\.· .. : ps.1r J~I t...·pn~t.·:-;i{ln· e,!". '-°stl~ t il-'I) J(. p.r~s-
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téll:lOS, calculados sobre los saldos pendientes de pago: 

2.0 por ciento anual, para aquellos présta~os cuyo plazo sea de 5 
años; 

2.5 por cié~to anual, para aquellos prestanos cuyo plazo siendo su 
perior a 5 ailOS no exceda de 8 años ¡y, 

3.0 por ciento anual, para aquello~ pt&sta~os cuyo plazo siendo su 
perior a 8 aaos pueda llegar hasta el lí~ite de 10 a~os. 

11".- Ade~s del control que debe realizar la institución ban 
caria o financiera presta~ista, la Superintcnuencia de 

Bancos y el Banco Central del Ecuador supervisarán la concesión y 
tilízacicn de este tipo de créditos para asegurar la corlcctd apli 
acfan del presente cecanis~o de financizwiento. 

.' 
DE LA BlISIO:-; DE BC~;OS DE FC'fE.'nO 

l' .'¡.6 ~ ,_ .. -

Art. 12'.- Sobre la,base de los créditos concedidos de confo~idad 
con la Ley y esra Regulacian, las institucio~es banca

rias y financieras privadas podrán emitir Bonos de :o"''!.:~,t_o_l;ilsta 

por .... alores y plazos equivalentes a dichos creGí tos-; d"entro de los 
porcentajes que se au~oricen según el Artí~u10 3° de la presente Re 
gulacion. 

, 
Las emisiones dE' Bcnos de Fcrr.ento podr5n efectuarse por caGa prést~ 
l!1O o por un conjunto de préstanos, de plazos iguales. 

Art. 13°.-

revisada dE' 
financiero. 
. ~ ).\ 

. .' 
Fíjase en el l1.-J>or ciento anual la tasa de interés que 
de' .. engarán los Bonos de Fo:::ento. Esta tasa poar:lSer 
acuerdo con el análisis de las condiciones del nercado 

" 

Art. 11.'.- Los Bonos de For::ento son c!>lig3ciones enítidas al port~ 
.. , dar y por co~sicuiente, no reivindica!>lcs, en múltiplos 
de cincue~ta l::il sucros, gar3ntizados con el capital p~f,ado y rese~ 
vas de la correspondiente in~tirución bancaria y fina~ciera privadas 
y con el cC'njunto de sus pr~$t;:¡:;¡os vigentes otorgaóos de cC'nfonúJa¿ 
con el presentE' nccanis=o. (Anexo N° 2), 

Las instituciones bancarias y fin;:¡ncieras emisoras, pagarán los in
tereses sC:::E'stralccntc por el sistena de cupones. 

Art. 15'.- Los Bonos de FO:::E'nto serán redini¿os a la par por sor
teos se=csrrales por la inRtituci6n bancnrta o financie' 

rll pri\':l,bs. Je :1cu(>rdo cun el pl:1n Jc ar::orti::a.:i.:ín pr~\'ia:t"nle 3pr~ 
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hado por la Superintendencia de Bancos. 

Los Bonos de Fo:::cnto que se enitieren con períodos de gracia, se 
amortizarán se~estr31~~nte una vez concluído el misno. Durante 
dicho período de gracia se pagará únicamente los intereses. 

Art. 16°.- Los Bonos de FOIr.ento emitidos por las instituciones 
bancarias y' financieras' privadas, serán recibidos a 

su valor no::,inal por el Banco Central del Ecuador. previa prese.!!. 
tación de los siguientes dr<::umentos: 

a. Copia certificada de la escritura pública de la emisión 
efectuada; 

b. Nómina de los prestamos otorgados que respalden los Bonos 
de Fo:::ento presentados, con indicación de los beneficia
rios, ~onto, destino, plazo y período de gracia; y, 

c. Copia certificada de los correspondientes doc~entos de 
cartera otorgada por la institución bancaria o financiera 
emisora. 

Art.17°.- Las emisiones de Bonos de Fomento se efectuaran al pr~ 
mero de enero y al primero de julio de cada año, y el 

Banco Central del Ecuador percibirá los intereses que devenguen e~ 
tos Bonos a partir de la fecha en que sean colocados en el Instit~ 
to Emisor. 

Art. 18°._ Se autoriza al Gerente General del Banco Central del 
Ecuador a efectuar negociaciones de Bonos ¿e_Fc@ento 

en las Bolsas de Valores, de ac{¡erdo'con' el ~~mporta:niento de la 
liquidez en la econo~ía y de conformidad con el correspondiente 
Programa Financiero vi¡;ente aprobado por la Junta Monetaria. 

Asimis::lO, er Gerente General del Banco' Ccntrai del Ecuador detcrmi. 
nará el precio de la ncgociacién de dichos bonos, de acuerdo con 
las condiciones icperalltes en el cercado de valores. 

Art. 19°.- Las diferenc5as resultantes de la ncgociacion de los 
, Bonos de Fo:nento }' los respt?ctivos intereses se cont~ 

bilizaran en una Cuenta Espécial que se abrir5 en el B~nco Central 
del Ecuadcr, la cual se liquidará en cada ejercicio. 

DADA, en Quito, a 4 de abril de 1979 

EL !'K ES !DENTE SUG!{OG,\i:TE. 

f). Ledo. JU3n Reyna S. 
llinistro ,de Fin,lnZ.lS 

EL SECRETARIO. 
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AIIEXO 11° 1 ~ 

ACTIV J[l,\DES, Ct:L TIVOS y OTROS Cm/CEPTOS OUE SE FHiA::C If,:¡ COH 

RECURSOS APUCf,BLES A LA E11ISlO:J 9E LOS 8::J:iOS DE FCt1EflTO 

l. CULTIVOS SE11IPWV"!/EtITES PLAZO: Hasta 5 años 

a} FRUTALES 
Piña 
Plátano 
Nuevas plantaciones de Banano, aprobadas por el 
Progra:na :lacional del Banano y frutas Tropicales 
Papaya 
Frutilla, Fresa y Fresón 
Babaco 
laxo 
Haracuyá 

. f-iora 
Naranjilla 

" b) HORTI COLAS 
Espárrago 

. Alcachofa 

e) OTROS 

Hongos 
Flores 

• Piretro 

d} PASTOS EN GEiíERAL 

'. -. ~-. 

, 

2. CULTIVOS PER.',\Af/ENTES •..• '.' PLAZO: De 5 a 10 años 

a) FRUTALES 
Aguacate 
Chil-ir.lOya y Guanábana 
Hango . 
Citrus en general 
Pera 
tlanzan3 
Durazno -, 
Albaricoque 
Claudia 

.". . . 
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b) OLEAS i~WSl\S 
Pa lora Afr ica na 
Cocoteros 

- 2 -

Varied3des aceiteras nativas 

e) OTROS 
Renovoci6n de plantaciones de cacao 
Reno',ación de plantaciones de café 
Nuez , 
Especies forestales en general 

3. GANhDERIA 

a) BOVIM 
De leche 
De carne 
Mixta 

b) PORCINA, Cl\PRHlA y LANAR 

4. OTROS, 

al APICOLA 

b) AVICOLA 
Carne 
Huevos 

e) CUNICOLA 

s. HEJORAS TERRITORIALES 

• 

PLAZO: De 5 a 10 años 

PLAZO:- Hasta 5 años 

PLAZO: De 5 a 1Q años 

Riego, drenaje, acequias, pozos, represas 
Conservación de suelos (terrazas) 
Caminos y puentes 
Cercas 
ll.abil itaci6n de suelos 

6. Ho\Q!mi,\.:;IA y EQUIPO AGROPECUARIO 
DESTI!lfCO A: . 

Preparación de suelos y 
labores culturales 
~ctíviéaées pecuarias 
Cosechl 
RiC90 y drenaje 
Allr.Jc\.'nJ"liento y conservación de 
Cosech,) s . 
Trdnsj!orte a nivel de finca. 

PLAZO: De 5 a 10 a~os 
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7. CC~STRUCC¡C:;ES R~RAL[S 

Vivienda R:.Jral 
Es ta b los 
Galpones y sarcjes 

. Eo:JC9as y silos 
Tenda 1 es y Sc:cacoras 

. 8. IUVERSIO~rS rORESTAtES 

... 

Obras de infraestructura 
Plantac iones 
Haq:Jinaria. equipo". y herra¡;Jientas 

't"-------.----
• ! . 

,. 

., . 

• 

PLAZO: De 5 a 10 año5 

PLAZO: De 5 a 10 üños 

o • ' •• 



:';;~:Ii:;¡; y :.LJ-Ll) lJ,; LA n;:;1 1'\ Ll: lll:l 
3N;':.', R 1" O Fl :;,~;C JF.RA r¡¡;F. EFECT¡;l\ JUNTA MOt-;ET/,.'<IA 

CGáRAL DEL E· .... ..;,;XR LA nnSíO:-; 

I S O ~ O D E F O M E N T O 

sI. 50.000.00 

SERIE 

(l;o~rr;RE COXPLETO DZ L\ 11'511TI:C10:-1) 
• debida~ente autorizada por .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.1 Ley de Fc;:¡ento y Dl's;¡rrollo Ar.rcpl'cllario, e.xpedida rocdia:lte Decreto Suprer.,Q N° 

:89 del 6 de marzo de 1979 y publicada en 1'1 Registro Oficial ~o 792 del l~ del 

:iSllO mes y 

. . . . . . 
año, procede a la cr-iS1on 

(FECliA) . . . . . . . . . . . . , 
de este BO;;O y pagara al portador del nis¡,:o 

o antes si fuere favorecido en' un sorteo, la 

.Jntidad de 

:ir del 

CINCUE:;rA HIt SUCP.!:S (SI. 50.000.00) en r.\nn ('c! a 'nacion21, suma que a pa,:: 
(FE01,\) . . . . . . . •• hasta la fecha en que fuere sorteado, ga-. . 

;lra el interes del DOCE por ciento (1n) anual, y que se abonara por semestres 

;cncidos ello de ••••••••• Y 1° de . . . •••• • cada año. Estos Bo-

oos se a~rtizar5n por sort~os scnestrales, de manera que todo el capital estara 

;agado en el plazo de • . . • • • años, incluídos . . . . años de gracia. 

(Fecha de la Escritura Pública) 
• • • • a, . . . . . . . . . . . .- . 

FIRNA AGTORIZADA .. : . FIRHA Au"roRIZADA 

• _ M a ~ = = = = e = e = = 

(crro~) 
, . 

.! •• ' -. 

Por SI. 3.000.00 

(NmffiRE CO~ü)LETO DE lA ll\STlT¡;ClOl\) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
pagará al portador la su~a de 

" 

~s XIL 00/100 S~CRES 
or intcrescs v~nciJDs nl • . . . . . 
0:\0 DE rO~!E.'iTO SER!!:: •••• 
cy de FO;:¡l'nll) y DL's;¡rrollo A¡;ropecuario 

L-______________ CUP.O:l N° ' __ -1 

, . 
• 

" 
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'N° 1049-79 

LA JUNTA NONETARIA 

CONSIDERANDO: . 

I 

b le" 

," , 
" 

~,¡~ 'l< ( 

I ' 

1 

Que el literal d) del Art. 63 de la Ley oe RRgimen t·lonetario autoriza 
al Banco Central del Ecuador redescontar, descontar, comprar y vender 
pagarés y otros docu",entos de crédito a plazo no mayor de un ano qgg 
resulten de operaciones relacionadas con el otorgamiento de créditos 
a corto plazo en Javor ,del GobicrnO'...Yde.Ja.'!_.e.ntidade~._.Qfic.i¡:üe.:Ü~~ -------.-.- .' . , 

Que el sistema bancario debe participar más activamente en l~rogr~ 
'!las . 9.!!b~.rn¡¡[[Ien.t.a 1 e? de ,con s :t.rId¡:.c.iQn"deJ..ª-.i!).f.r;¡:l§;;_t.r.!-!~lL!r.:ª"llEl..c.~~¡¡X,iª 
para el desarrollo del.pal.s, 
• ____ "..w __ .:...~........,..~·._·..-.-~· 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Autorizar al Banco Central del Ecuador para que est~ 
b 1 ezcauna 1 inea de redes cuento a di spos ic; Ón....áe~la. 

banca. pri va da , de conforriiTd¡¡d'curí-l as· 'di spos:j¡; i UrIi=S dEOlfiLeY'a 1 a} 
Cíel""'l:lrt1culo 63 de la Ley de Régimen ~lonetario. . 

ARTICULO 2.- El cupo operativo será..,de.has.!a..~.Ll9. por ciento del 
Capital Pagado y Fondo de Reserva Legal de la Sección 

Comerci al de los bancos pri vados. L-ª .. :tas -ª .. j.§J!:..descue.nj:Q_§,~r:á,~9.\iJ...J.g 
por ciento anual y el plazo de hasta 180 días. 

'ARTICULO 3.- El Banco Privado que presente documentos a redescontar ~ 

f 
deberá obtener una c:.erti fi ca~iQ.r:Ld.e.,gu!'U';l_~uje:t(Lde, \( 

· créc!it?_e,? ... c?nt~atista del. 00bi.ern~ ¡·:acional., ~e ~onsejos Provi~ciales, \~ 
· de ~\ul11clpalldaaes o de entldaaes oe del"echo puollco o de derecno pn- :i 

(

VadO con_fina.ljs!acLso::ial o públ ica, en la real ización de obras de in- /' 
fraestructura, especificanr.o el contrato a que se refiere. . 

, ARTICULO 4.- En todo lo demás, que no esté en contradicción con la 
Ley y·con la presente Regulación, se aplicará 10 rela 

tívo a redescuentos comerciales. 

DADA, en Quito, a 24 de octubre de 1.979. 

-
EL PRESIDENTE, 

· . f). Abg. León Roldós Aguilera 

EL SECRETARIO, 

f). Dr. Galo Recalde Fdez. S . 

.. 
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LA JUNTA MONETARIA 

En uso de la facultad que le confiere el literal b) del Ar
tículo 139 de la Ley de Régimen Monetario Codificada, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- Sustitúyase el Artículo !)" de la Regulación 
N° 906-76 de 19 de agosto de 1976, por el 

siguiente: 

"Para que los documentos a que se refiere la presente Regula
ción puedan ser redescontados, deben permanecer en cartera de 
la institución redescontante, por lo menos 10 días antes de 
su neooc;acjÓn en el Banco Centro) del pellada!' • 

. Este plazo regirá para los redes cuentos agropecuario, minero, 
pesquero, artesanal, turístico e industrial, y los que se ori 
ginen en los préstamos destinados a la realizaci.ón de obras -
de infraestructura de que trata la Regulación N° 1.049-79, ex 
cluyendo el comercial, .para el que sigue rigiendo el plazo de-
30 días". 

DADA, en Quito, a 12 de noviembre de 1979 

EL PRESIDENTE, 

f). Abg.' León Roldós Aguilera 

EL SECRETARIO, 

f). Dr. Galo Recalde Fdez. S. 
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N° 1063-79 

LA JUNTA MONETARIA 

E n uso de las atribuciones conferidas en 
el Artículo 73 y en el literal b) del Artículo 139 de la Ley 

.de Régimen Monetario Codificada, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ De conformidad con el Artículo 63, literal el 
de la Ley de Réyirnen Monetario Codificada, el 

Banco Central del Ecuador podrá otorgar a la Corporación Fi
nanciera Nacional anticipos a R.lazo. Ti jo, ha~1.ª,_p'or.. dp$..,A..fí..º,$, 
con garantía .de ... los documentos de crédito previstos .. en el,lj
terál:bJ-del' mismo Artículo 63, siempre que dichos documentos 
resulten dé-operaciones relacíonadas directa o indirectamente 
con la producción o elaboración de productos industriales o 
agroindustriales. 

ARTICULO 2°.- El monto de los anticipos y redescuentos. ( 
excluyendo los que se originan en FOPEX, no \ 

podrá exceder del equivalente al 25 por ciento del capital J 
pagado de la Corporación Financiera Nacional. 

Facultase a la Gerencia General del Banco Central del Ecuador 
~ªrA .. qlJe. Iegu1.e ... la .. .!JtiljAilcj.ótLde. este ... cupo, de acuerdo con 
los requerimientos del programa financiero. 

ARTICULO 3°._ Los vencimientos de los documentos de crédito 
que garanticen estas operaciones, no podrán 

ser mayores de dos años plazo, a contarse desde la fecha de 
otorgamiento del anticipo. 

ARTICULO 40
._ Los a.nti ci pos de que trata 1 a presente Regu-

lación devengarán el interés contemplado en 
el literal al del numeral 3°, Capitulo 11, Artículo l°, de 
la Regulación N° 755 de la Junta Monetaria. 

DADA, en Quito, a 27'de diciembr~ rl~ lq7q 

EL PRESIDENTE, 

f). Abg. Le6~ Roldós Aguilera 

EL SEC·RETARIO. 

f). Dr. Galo Recalde Fdez. S. 

éu!;tJ5 



JUNTA MONETARIA 
N° 1. J 00-80 

LA JUtHA t-10HETAR lA 

CONSIDERANDO; 

Que es necesar!J fomenta, la intt>rmecJiación financien) que facl 
lite el desarrollo eco.~órnico equil ibrado de las provincias del 
país; y, 

En liSO on la~ f<'Clllt~dcE que le confiere el literal IJ) del Art. 
139 de la Ley ,1", Rioirnen Mon~tar¡o, 

RESUELVE: 

ARTICUlO 1°._ El Art. 2° de la Regulación N° 755, expedida el 
16 de enero de 1975, dirá: 

"En las operaciones de redescuento que el Banco Central del Ecua 
dor conceda a las matrices y sucursales de los. bancos privados 
localizados fuera de lo~_cantones de Quito y Guayaquil, y a las 
operaciones que-realicen las instituciones financieras privadas 
para el ientes de fuera de 105 mismos cantones, se cobrará una ta 
sa menor en un 2 por ciento respecto a las establecidas en el -
Art. 1° de esta Regulació", siempre que estas operaciones finan 
cien actividades productivas permanentes fuera de los indicados 
cantones. 

Al Banco ¡<acional de Fo.nen':o y sus sucursales, se cobrará una 
tasa menor en el 1 por ciento. 

Se excluyen de es~e tratam;ento las operaciones comerciales, así 
como los redescuentos del mecaniswo de Fondos Financieros .. 

El Banco Central del Eceador, se rsserva el derecho de estable
cer las condicion:'!s para ceterrnini,lr cuales actividades se entien 
den como productivas perm.onentes y exigir las comprobaciones que 
creyere pert i nentes·'. 

ARTICULO 2°._ Derégas2 la Regu:ac¡ón N° 977-77 expedida el 15 
de septiembre ~e 19'7. 

DADA. en Cuenca. a ~ de noviembre le 1980. 

EL PRESIDENTE, 

f) Abg. Lean Roldas AguLler:1 EL SECRETARIO, 

f) Dr. Galo Recalde Fdez. S. 

/0 
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N° 1.082-80 

LA JUNTA HONETARIA 

.En uso de las facultades contenidas, por una parte, en el Artículo 
1°, inciso segundo del Decreto Supremo N° 1.058-A, expedido el 7 de 
octubre de 1974, publicado en el Registro Oficial N° 687, de 22 de 
noviembre del mismo año; y, por otra, en el Artículo 139, literal ¡/I 
b) de la Ley de Régimen Non"tario y en el Art'ícu10 8° de la Regula 
ción N° 1.055-79, -

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Las líneas globales de redescuentos asignados a los 
distintos Fondos Financieros de que trata el Artícu 

lo 16 de la Regulación N° 1.055-79 serán establecidos mediante re-
solución de Junta Monetaria. -

\ 
ARTICULO 2°._ Fíjase c~no cupo máximo de redescuento de Fondos Fi 

. nancieros, con recursos de emisión, 200% del ca¡:;·ital 
pagado y fondo de resel'va legal de la Sección Comercial de los ban
cos privados; el 100% de1 capital pagado y fondo de reserva legal 
del Banco Nacional de Fomento; y el 100% del capital pagado y fon
do de reserva de las compañías financieras privadas. \ 

ARTICULO 3°._ Además de los cupos asignados en los Artículos l°y 
2° de esta Regulación, facúltase al Banco Central 

del Ecuador para que redescuente en el mecanismo de Fondos Finan
cieros documentos que se originen en programas especiales de cr~ 
dito dirigido y supervisado, destinado a proyectos agropecuarios 
y agroindustriales integrados. Sel'á indispensable que tales pro 
yectos globales cuenten con la aprobación previa de los respectT 
vos Ministerios de Estado. -

Los cupos para estas operaciones serán hasta del 100% del capital 
y fondo de reserva legal de la Sección Comercial de los bancos pri 
vados y hasta por el 200% del capital y fondo de reserva legal de 
las financieras. 

La Gerencia General del Banco Central del Ecuador reglamentará es 
ta clase de operaciones. 

ARTICULO 4°._ Los bancos podrán redescontar, sin necesidad de 
autol'Ízación especial, para préstamos al sector 

agropecuario, hasta el 50;; del capital pagado y fondo de reserva 
de la secci6n comercial; y. las compañías financieras privadas, 
dentro del mismo sector, hasta ei 25% de su capital pagado y fon 
do de reserva. 
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También sin autorización especial, sobre todos los otros programas 
de fondos financieros, los bancos podrán redescontar hasta el 25% 
del capital pagado y fondo de reserva de la sección comercial y 
las compañías financieras privadas hasta el 12.5%. 

la diferencia de la capacidad del redescuento, 125% del capital pa 
gado y fondo de reserva de las secciones comerciales de los bancos 
y 62.5% de las compañías financieras privadas, será utilizable en 
función de las disponibilidades de las líneas de fondos financie
ro!.. 

El Banco Nacional de Fomento podrá utilizar hasta el 50% de su ca
pital pagado y fondo de reserva en créditos de fondos financieros 
para el sector agropecuario, sin necesidad de autorizaci6n espe
cial, y la diferencia 50% del capital pagado y fondo de reserva 
en función de las disponibilidades de las líneas de fondos finan 
cie.os. 

los cupos.a que se refiere este artículo, integran los menciona
dos en el Artículo 20

, de esta Regulación. 

ARTICULO 5°._ Para que un banco privado pueda redescontar docu-
mentos de fondos financieros, deberá mantener en 

cartera propia calificada por el Banco Central del Ecuador el va 
lor equivalente a los porcentajes establecidos en el Artículo 12 
del Decreto Supremo N° 374 de 5 de abril de 1973. 

DADA, en Quito, a 14 de mayo de 1980 

EL PRESIDENTE, 

f) Abg. León Roldós Aguilera El SECRETARIO, 

f) Dr. Galo Recalde Fdez. S. 
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LA JUNTA MONETARIA 

En uso de las atribuciones que le confieren l6s Artículos 64 y 
139 literal b), de la Ley de. Régimen Monetario, 

RESUl:LVE:: 

ARTICULO 1° .... El Banco Central del .Ecuador podrá conceder a 
través de los bancos, anticipos sobre futuras 

exportaciones (Operaciones SUigéneris), con sujeción a las nor 
mas contenidas en ·Ia presente Regulación. -

ARTICULO 2°.- Los anticipos para futuras exportaciones (Opera 
ciones SUigéneris), requieren de garantía de -

bancos o de compañías financieras que cubrirá el período de 
vigencia del crédito otorgado, la que se hará efectiva de no 
cumplirse las cláusulas estipuladas en esta Regulación y en el 
contrato de crédito. Estas operaciones podrán concederse: 

a) Sobre contratos o convenios de ventas a futuro, que se re 
gistren en el Banco Central del Ecuador; o, -

b) Sobre certificaciones del banco o financiera garante respe~ 
to a la seguridad de la exportación, constante en la respe~ 
tiva solicitud y garantía. 

Adicionalmente, cuando el Banco Central del Ecuador 10 consi
dere adecuado, podrá exigir prenda del producto a exportarse. 
la misma que permanecerá bajo custodia del banco o financiera 
garante, por el monto que determine la Ley, debiendo gn este 
caso acompañarse a la respectiva solicitl'd la certificación 
de la existencia de la prenda, de c'lnformidad con 10 dispues 
to en la Resolución de la Superintendencia de Bancos N° 80--
427 del 28 de marzo de 1980. 

La prenda del producto a exportarse podrá depositarse en una 
almacenera 1 ega lmente autori ?ada, en cuyo caso se exceptúa 
el certificado antes señalado, siempre que estas operaciones 
se respalden con los certificados de dep6sitos respectivos. 

ARTICULO 3°._ En los contratos de concesión de créditos des 
ti nados a fi nanc ia r futUl'as exportaci ones, se 

hará constar la fi na 1 i dad de· dichos recursos, menci onando que 
el crédito se destina a la financiación de la exportación de 
un producto específico, la cantidad a exportarse y el plazo. 
El monto del crédito no pOdrá exceder del valor del producto 
a exportar se . 

/;¿, 
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El plazo de estas operaciones será fijado por el Banco CenLr'al del 
Ecuador de acuerdo con la forma de pago, el producto y las condi
ciones del mercado. 

Los precios estipulados en los contratos, convenios o certifica
ciones, no podrán ser inferiores, en los casos pertinentes, a los 
fijados por el Gobierno, ni a los precios internacionales cuando 
los productos se c0ticen en bolsa; en todo caso, de acuerdo a las 
normas establecidas por el Banco Central del Ecuador. 

ARTICULO 4°._ El monto de las garantías de anticipos sobre futu-
ras export~ciones ·de cada banco, en cualquier tiem 

po, no podrá exceder del 300% del capital pagado y fondo de reser 
va legal de su sección comercial. En el caso de las compañías fT 
nancieras privadas, el cupo será del,30% del capital pagado y fo~ 
do de reserva legal y en este caso solo podrán ser sobre produc
tos que hayan tenido procesamiento industrial. 

El Banco Nacional de Fomento tendrá un cupo equivalente al 25% 
del capital pagado y fondo de reserva legal para operaciones sui 
géneri s. 

ARTICULO 5°._ Ningún banco podrá· otorgar tales ·garantías a una 
misma persona natural o jurídica por un valor to

tal que exceda del 30% del capital pagado y fondo de reserva le
gal de su Sección Comercial, En el caso de las compañías finan
cieras privadas el límite máximo será del 10% del capital 
pagado y fondo de reserva legal. 

ARTICULO 6°._ De conformidad con el Artículo 64 de la Ley de Ré 
giwen Monetario, la solicitud para esta clase de

operaci ones en el Banco Central del Ecuador sel'á presentada exc 1.!:J.. 
sivamente por. la institución bancada o financiera interviniente. 

ARTICULO 7°._ De comprobarse la desviación del crédito o de no 
haberse efectuado la exportación, queda faculta

do el Banco Central del Ecuador para debitar automáticamente el 
valor correspondiente a la institución bancaria o financiera; 
y, el beneficiario del crédito quedará sujeto a las sanciones de 
suspensión temporal o definitiva en esta clase de operaciones, 
según 10 que establezca la Gerencia General del Banco Central 
del Ecuador, n~diante comunicación a la Superintendencia de BaQ 
cos y cada uno de los bancos. 

ARTICULO·8°.- Derógase la Regulación N° 904-76, de 19 de agos
to de 1976. La presente Regulación prevalecerá 

sobre todas las Regulaciones y disposiciones que se le opongan. 
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DISPOSICION TRANSITORIA 

El Artículo 3° de esta Regulación entrará en vigencia después de 
tran~currid05 ISO días contados desdo 1a aprobación de la presen 
te Regulación·. Por 10 tanto, hasta esa fecha regirá el plazo miÍxi 
mo de 180 días contempl¿do en la Regulación N° 904-76. de 19 de -
agosto de 1976. 

Los plazos que fije la Gerencia General del Danco Central del Ecua 
dar para uno o más productos, entrarán en vigencia luego de 90 días 
de su notificación por la prensa, sin perjuicio de 10 dispuesto en 
el inciso anterior. 

A partir de la vigencia de esta Regulaci6n, el Banco Central del 
Ecuador podrá autorizar a los bancos y financieras que otorguen' 
créditos suigéneris de prefinanc:iamiento de exportación de deter
minados productos, a plazos mayores en la instrumentaci6n del cr~ 
dHo., pel'o los documemos originados en estas operaciones podrán 
ser negociados en el B3nco Central del Ecuador unicamente por los 
últimos 180 días. 

Dentro del plazo de 180 días, los bancos ajustarán sus operacio
nes a los cupos fijados en los Artículos 4° y 5° de esta Regula 
c;ón. 

DADA, en Quito, a 14 de mayo de 1980 

EL PRESIDENTE, 

f) Abg. León Rold6s Aguilera EL SECRETARIO, 

f) Dr. Galo Recalde Fdez. S. 
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LA JUNTA MONETARIA 

CONSIDERANDO: 

Que para una adecuada administración de los créditos mediante 
aceptaciones bancarias, es preciso reformar y codificar las 
disposiciones vigentes; 

Que para la movilización de la materia prima nacional se re
quiere de un mayor apoyo financiero mediante el incremento de 
l..o..s_cupos de los bancos e instituciones financieras que ope": 
ran ~en el país; y, 

En uso de las atribuciones previstas en el Artículo 139, li
teral b) de la Ley de Régimen Monetario, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1~- De conformidad con 10 dispuesto en el Art. 63 
de la Ley de Régimen Monetario, el Banco Cen

tral del Ecuador podrá negociar aceptaciones bancarias cen 
los bancos e instituciones financieras, en los términos y 
condiciones de la presente Regulación. 

ARTICULO 2°._ Establécense las siguientes clases de acept~ 
ciones bancarias: 

~e...rrr.od.!Kción: 
a) Agropecuarja: Que comprende las acti 

vidades agrícola y ganadera; 
b) Minera; y, 
e) Artesanal, Pequeña Industria, Indus

trial y Pesca Extractiva e Industrial • 

. ~ Comerci~l~~· 
Se considerarán como aceptaciones bancarias de producción, 
cuando se destinen los recursos del crédito a la compra de 
materia prima y bienes intermedios, exclusivamente de ori
gen nacional, siempre que los sujetos de crédito sean perso 
nas naturales o jurídicas que se dediquen a las actividades 
indicadas en los literales al, bl y el del numeral l° de es 
te artículo. -

, bol 
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Se considerarán como aceptaciones bancarias comerciales, cuando 
los recursos del crédito se destinen a la adquisición y almace
namiento de productos agropecuarios o industriales de producción 
naciona 1, que se uti1 icen para movi 1 i zaci ón interna, siempre que 
los sujetos de crédito sean personas naturales o jurídicas que se 
dediquen a las actividades agrícolas, industrial o comercial. 

, 
ARTICULO 3°.- Los p·lazos dI'! las aceptaciones bancarias serán los 

siguientes: 

De proé'Jcci 6n: 
Comerciales: 

hasta 270 dfas 
hasta 180 días. 

ARTICULO 4°._ Establécense los siguientes cupos máximos para es
tas operaciones: 

1. Para Bancos Privados: 

a) En aceptaciones bancarias de producción, 
hasta el 120% del capital pagado y fondo 
de reserva legal de la sección comercial;y, 

b) En aceptaciones bancarias comerciales, 
hasta el 15% del capital pagado· y fondo 
de reserva legal de la sección comercial. 

2. Para el Banco Nacional de Fomento y la Corpo
ración Financiera Nacional, hasta el 25% de 
su capital pagado y fondo de reserva legal,en 
aceptaciones bancarias de producción. 

3. Para las Compañías Financieras Privadas, has
ta el 40% de su capital pagado y fondo de re
serva legal, en aceptaciones bancarias de prQ. 
ducción. 

ARTICULO 5°._ Las operaciones de crédito contempladas en esta 
Regulación deberán 9arantizarse, según los casos, 

con materia prima u otros bienes intermedios o con productos ter. 
minados, de origen nacional cuya compra, almacenamiento y movl 
lización se financien con estas operaciones, dentro de los porcen 
tajes establecidos por la ley; o, con certificados de depósito de 
.una almacenera legalmente constituída. 

Para la negociación de aceptaciones bancarias con el Banco Central 
del Ecuador, no será necesario que la prenda sea cedida a su favor. 
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ARTICULO 6°.- La calificación y adquisición de las aceptaciones 
bancarias es facultat'íva del Banco Central del Ecua 

doro Para la instrumentación de estas operaciones los bancos e 
Instituciones rinancieras debcr~n acompañar una certificación de 
la existencia de la prenda de que trata el Art'ículo anterior,de' 
conformidad con 10 dispuesto en la Resolución de la Superintenden 
cía de Bancos No. 80-427 de 28 de marzo de 1980, excepto cuando -
estas opera e iones se r'e~pa 1 den c..on c..er ti filados de dapós i tos 1 ega 1 
mente conferi dos. --

ARTICULO 7°._ Para estas operaciones, los intereses y comisiones 
serán los estipulados en la Regulación respectiva 

de 1 a Junta Nonf'tari 1\. El banco oi YlS tHución fi nanci era aceptan 
te actuará como agente de retenci ón de tri butos. . ... 

ARTICULO 8°.- De comproba¡'se el desv10 de los recursos provenien 
tes de las aceptaciones bancarias, el Banco Central 

del Ecuador debitará su valor, sin otro requisito, de la cuenta ca 
rriente del banco o entidad financiera aceptante. El prestatario
inc1.lrso en el uso i ndebi do de tal es recursos, será sancionado con 
la suspensión temporal o definitiva de este tipo de operaciones. 
Para el efecto, el Banco Central del Ecuador notificará a la Supe~ 
intendencia de Bancos y al banco o institución financiera aceptan 
te. 

ARTICULO 9°._ Deróganse las Regulaciones Nos. 905-76, de 19 de 
agosto de 1976 y 1.04ª-79 de 24 de'octubre de 1979, 

así como las demás disposiciones que se opongan a ia presente Reg~_ 
1 ación. 

ARTICULO 10~- Esta Regulación entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su expedición, sin perjuicio de su publi

cación en el Registro Oficial . 

. DADA, en Quito, a 24 de' junio de 1980 

EL PRESIDENTE, 

f) Abg. León Roldós Agui1era EL SECRETAR lO, 

f) Dr. Galo Recalde Fdez, S. 
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No. 1. 091-80 

LA JUNTA MONETARIA 

CONSIOERANO): 

Que es conveniente siHernatiza·- la pol1tlca de redescuento del 
Banco Centr.!!l con 1 as I ns l iLue iones F Inane leras, requ I rIéndose 
modificar las disposiciones pertinentes; 

Que es necesario utilizar la política de redescuento como un 
Instrurnento que permite relocal izar los recur~o~ financieros 
de la economía; y, 

En uso de la facultad contenida en el literal b) del Art. 139 
de la Ley de Régimen Monetario, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- Sustituír el literal c) del Artículo 4° de 
la Regulación No. 906-76, expedida el 19 de 

agosto de 1976, por el siguiente: 

"e) Para Otras Instituciones Públ icas y Privadas 

Redescuentos agropecuarios, mineros, artesanales, indus
triales, pesqueros y turísticos, en conjunto: 70% del 
Capital Pagado y Fondo de Reserva Legal de cada Institu
ción. 

Los redescuentos ce 1a Corporación Financiera Nacional, 
FOPEX y Banco Nacional de Fomento, se regirán por Regu
laciones esp:ecial<és." 

DADA, en Quito, a 3 de septiembre de 19~P~ 

EL PRESIDENTE, 

f) Abg. Lean Roldas Aguilera EL SECRETARIO, 

f) Dr. Galo Recalde Fdez. S. 

I 
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LA JUNTA HONETARIA 

En uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Fijar los siguientes porcentajes de depósitos pre 
vías sob¡'e el valor CIF de las mercaderías a illlpo!. 

tarse: 

LISTA 

I 

1 

II 

II 

S EGtI¡EIHO 

A 

B 

En compensad 60 o trueque 

DE POS ITO PREV I O 

O 

15% 
50% 
20:; 

Estos depósitos se consig"ar¿n en el Banco Central oel Ecuador de 
manera previa a la presentación del perm-¡so de impo¡'tación y pel" 
maneceri!n por un plazo fijo oa 180 días en el caso el_a la Lista I 
Segmento B y de i mf,ortilci olles en compensaci ón o trueque de Lista 
11, y, de 270 días en 105 otros casos de Lista 11, independiente 
de la for;na de pago estipulada para la cancelación de la l'espectl 
va cobl'anza a1 exterior. 

ARTICULO 2".- Qued::tn exoneradas de este requisito las importacio 
nes que efectúen el- Gobierno!lacional, las entida=

des ~el sector pGblico y las ent¡d~des privadas con firlalidad so
cial o pOblica, en lo que corresponde a mercaderías clasificadas 
en Lista I-B, sin que se t'equiera ningún otl'O trámite. 

En -el caso de bienes consider-ados en-Lista Ir, la institución in, 
teresada debe¡~& -solicitar a la Junta'Man2taria, en cada caso, que 
se la libere del requisito, lo que será decisión ¿e la Junta ¡';one 
taria. 

ARTICULO 3°._ ,lo están sujetas a esta elevación las importaciones 
de ~ercJ(¡erfas ampal~adas con perlllisos preselltados ell 

las Oficinas de Ca~~ios del Ganco CQnt¡'al del Ecuador hasta la pre 
sentc fecha y respecto de los cuales S(~ huhiere efectuado la entr~ 
ga anticipada de derechos arallcelarios y de dcp6sitos previos. 

/:;-
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ARTICULO 4°.- Los com;¡l"obantes de los depósitos previos estableci 
dos en el Art. 10 de la present2 Regulación, no se~ 

rin negociables ni causar§n intereses. Sin embargo. los importado 
res podrán ceder en propiedad o en garantía tales comprobantes, úni 
camente a los bancos o a las instituciones financieras sujetas a con 
trol de la Superintendencia de Bancos, que les hubiesen facilitado -
recursos para la constituci6n del depósito previo para importación. ' 

Por tantu, (:1 [Junco Ccmtrnl del [cu¡¡dor pagCll"6 el valor de los dep6 
sitos previos a su. vencimiento y ¡¡ 'la pl'cscntación del corr-espondien 
te recibo 5610 por parte del importador o de las instituciones ban-
carias o fi n¡¡nci el"aS a 1 as que aque 1 hubi ere cedi do' el compl'obante 
en una pril;;era y única cesión, de acuerdo a lo establecido en el in 
ciso i\ntprior. 

ARTICULO 5°.- Prohíbese a los ba.ncos y r~ás instituciones financie
ras recibir de personas natural!?s o jurídicas compro 

bantes de depósitos previos, cuanóo quien 10 entregue no sea la Pl"O 
. pía persona que estableció el dep6sito en el S¡¡nco Central del Ecua 

dar, a cualquier titulo que se le quiera entregar los comprobantes:-

De contravenirse esta prohibición, el banco o la instituci6n fina~
ciera pel~deriÍ la facultad de recibir en propiedad o garantía compro 
bantes de dep6sitos previos, por los tres meses siguientes a la f~ 
cha en que se notifique con la prohibici6n a la respectiva institu
ción. 

ARTICULO 6°.- Derógase la Regulación No. LOSO-SO de 7 de mayo de 
1980 y las demás nor"las que anteriormente se hubie

ren expedido sobre esta n:ateria, que estén en oposición a éstas. 

ARTICULO r.- La presente Regulación entrará en vigencia a partir 
de esta fecha, sin p~rjuicio de su pUblicación en el 

Registro Oficial. 

DADA, en Quito, a 13 de febrero de 1981 

EL PRESIDEnE, 

f) Abg. Lean Roldús Aguilcr:1 El. SEcr:E'rARIO, 
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JUNTA MONETARIA 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR N° 1.108-81 

LA JUNTA HONETARIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Banco Central del Ecuador ha dado auxilio de liquidez al 
sistema bancario y financiero, lo que obliga a una política co~ 
tractiva de recoger los excedentes que se vayan produciendo en 
el sjsterna,. sobre todo en consideracion a que el retorno de la 
liquidez no necesariamente se reálizm:a con la maxima velocidad 
y sobre las mismas instituciones bancarias y financieras; y, 

En uso de las atribuciones que le cpntiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 0.- Establecer el porcentaje de 2,5 por ciento como 
el maximo de e;'{pansión de los bancos y de las 

compaOl.as financieras sobre los saldos de ·las operaciol1"S acti
vas registradas al día de hoy, rigiendo ese porcentaje de expa~ 
sión hasta el día 31 de marzo dE' 1981, inclusive. 

ARTICULO 2°._ En el caso de los bancos, el límite de expansión 
regira sobre el grup·) de Prestnmos por Vencer, 

excluyendo los PrestaJl\os con Emisión de Bonos de Prenda, los 
Prestnmos Hipotecar'íos de Amortización Gradual, los Anticipos 
sobre Letras de Exportación, 1.os Prestamos con Fondos Financie 
ros y los Prestamos con Emisíón de" Bonos de Fomento; el grupo
Prestamos Vencidos," excluyendo los mismos a que~ He. hizo ref-=:reD 
cia en las exclusiones de'Prestamos por VeneC'r y ademas los A-E
ticipos de la Regulación N°l.083 (operaciones suigeneris), AtOe.!? 
taciones y fianzas y avales en moneda extranjera~ pagadas por 
el banco; y, sobre las Cuentas de Sohregiros Ocasionales, Va
rios Deudores y Cuentas Varias del Activo en Moneda Nflcional. 
dentro del grupo de otras Cuer,tas dd. Activo. 

Siendo· el límite de expansión global, el calculo sobre las Cuen' 
tas citadas, también sera global. 

ARTICULO 3° .- Para las compañías financieras el límite de ex-
pansión sera pélra los Prest"mlos con Vencimien

tos de hasta 12 meses y los Prestamos Vencidos, excluyendo los 
Prestamos con Fondos Financieros y los Pr.estamos con emisión 
de Bonos de Fomento, Cuentas por cobrar y Varios Deudores. 

Siendo global el lími te de expansi011, el calculo sobre las Cuen 
tas citadas tambien sera global. 

/6 
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ARTICULO 4°._ Prohíbese la expansión de operaciones de fianzas y 
avales a favor o a la orden de personas naturales 

O jurídicas, .que no sean instituciones bancarias o financieras, 
. por préstamos en moneda nacional. 

ARTICULO 5°.- Prohíbes e la expansión de operaciones de fianzas 
y avalen en moneda extranjera, por prestamos, a 

favor o a laorden de personas naturales o jurídicas domiciliadas 
en el Ecuador que no sean instituciones bancarias o financieras. / 

ARTICULO 6°._ Los bancos y las compañías financieras, dentro de 
las 72 horas siguientes, deberán remitir a la Ofi 

cina Matriz del Banco Central del Ecuador, la información corre; 
pondiente, con la cerlificación del representante legal de que -
corresponde a la realidad operativa. 

S i no se recibe el reporte, el Banco Central del Ecuador cerrará 
el despacho a la respectiva institucion. 

ARTICULO 7°._ El Banco o institucion financiera que por tres días 
consecutivo.=; se exceda en la expansión hasta en un. 

5% por enc·ima del monto que podía expandirse, sera sancionado Con 
el cierre del despacho en el Banco Central del Ecuador por 5 días; 
si se excede hasta el 10% el cierre del despacho será por 15 días; 
si se excede hasta el 20% el cierre del despacho sera por un mes 
y si es por más, el cierre del despacho será por 3 meses. Si en 
los tres días hay exceso, pero en diferentes porcentajes, se tom~ 
ra el nivel menor de sanción, sin perjuicío de que se imponga otra 
~ otras sanciones si se produce reincidencia. 

Lo dispuesto en este Artículo no obsta 'a lo que establece el Ar
tículo 171 de la Ley de Régimen Honetario. 

ARTICULO 8°._ La presente Regulación estará vigente a partir del 
día de hoy, sin perjuicio de su publicación en el 

Registro Oficial. 

DADA, en Quito, a 13 de febrero de 1981. 

EL PRESIDENtE, 

f) Abg. León Roldós Aguilera EL SECRETARIO, 

f) Dr. Galo Recalde Fdez. S. 
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BANCO CEt'-lTRAL DEL ECUADOR 

LA JUtlTA t10NETARIA 

En uso de loas atribuciones que le confiere la Ley dé Régimen Honeta 
río, 

RESUELVE: 

ARTICUlO 1°._ FXLluír del porcpn1.-1jE> rr!(-txlrno d~ f'XPdflC;ióo qu~ t¡e pe; 
tablecé'x,-;,·' i ii

OO 

RéguOI ac-i óñ N"·; ,108-81, °para los Ban-=
cos Privados, láS--F'¡-;;n'z'asOy Avaoles enHonedaorJacional pagadas porel 
b'ii'nco;,olos saldos util izados por vencer y vencidos sobre créditos en 
cüéñ-ta~s-é-o"rricntes cántratados',--lós p'résfa'mos 'redescontables en el 
íi·;;.ncó Central d"L Ecuador, al tenoe,de la,R"solución.i,ooJfl-04(,-RIA 
y los créditos que tenaan que concederse como consecuencia de compro 
rñT;;C;--f;~;'a 1 y ob 1 i cato; i o Da ra e 1 ban~o y que se en¿uentre~ con tab i li 
2ad'0S,°'cont~~ídos.a~tes del' 13 defebrero de 1981. 00

00

._ ••• ,o -, 0 _ _ ..... "'~ .-. - - ~'-. - ~ , . -".' . - ~ . - -"~', ---- . , 

ARTICULO 2°,_ Prohíbese, a los Bancos, a partir de la presente fecha, 
1 a expans ión de la cuenta cont i ngcnte "de deudores por 

créditos en cuentas corrientes contratados", prohibición que regi rá 
hasta el 31 de marzo de 1,981. 

ARTICULO 3°.- Exclúyese de considerar para la expanslon de la carte 
ra de los bancos a las operaciones que las oficinas 

bancarias correspondientes concedan a el ientes domicll iados en las 
provincias de El Oro, Loja y Zamora Chinchipe, previa autorización 
del Banco Central del Ecuador, en consideración a las circunstancias 
especiales vividas por esas provincias y por las respectivas ofici
nas bancarias allí establecidas. 

ARTICULO 4°._ Quedan liberados de someterse al porcentaje de expan 
sión de cartera, los bancos que lQ base de expansión 

a febrero 13 de 1981 haya sido menor de 200 millones de sucres, pe
ro en este caso su expansi6n no podr5 pa~ar de dicho monto. 

ARTICULO 5°.- En el caso de las Compañías Financieras, se excluye 
del lfmitc de expansi6n las operncioncs transitorias que efectGen 
como anticipe de 1 iquidución ge créditos provenientes del exterior, 
cuya contabilizQci6n definitiva deber5 ser en cuentas de Avales en 
Moneda Extranjer.J, dentro ce 105 1 ími tes que para estas úl t ¡mas ope 
racion¡¿.s se ha establecí'do. así C0r:10 105 aceptucioncs, los anticip·os 
de la Regulación Na 1.0S3-S0 (operaciones suig6nc,·¡s), los ~valcs y 
fiDnzas en Moneda l~~c¡on~l o Extranjcl-a pagados por el banco,incluySn 
dos e d~ntro d·.::} topé. la cartera red~scontad2 que no corresponda a Fo~dos 
~in¿¡:1cieros.Tant(1 en prést2i.'lOS por \ienc~r como l~P cartera redcscontadn.sc 
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lA JUNTA HONETARLA. 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente revisar el sistema de tasas de interés para op~ 
raciones activas y pasivas del sistema bancario y financiero; 

Que debe propenderse a una mayor captación de ahorro por parte de 
las iustiLuclones que conforman el Sistema Financiero Ecuatoriano; 
'1, 

En uso de las facultades que le confiere la Ley de Régimen Mone~~ 
río, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1·.- EstabIecense las ,sig'L:;"<:.n.!=es no!?~,y.til)(?~c!e:,}.!!::. 
t&J;:.~¡¡-P,araJ~&.,.,Q.p.~~iQ.;'1g!lJl.ª-s_iYªJLd.g"Jos __ ba!lco§ 

~_0 tU,cio:,.eG _ ~_tJ.':.~E~.,:~~por l~LJ"~-!J:slliE.~.p~ i t.9"::-L 

/. 

.... 

em~tir obligaciones: . '" 
-~-.. .' - - R+.~, J... ¡?~J' II3S-',)'.0 

A. En los bancos ptivados: 1 8"neo N(/.tIon.d J~ romey¡t;¡¿ . . 

A.l Prohíbes e pagar intereses sobre depósitos monetarios y 
de plazo menor. 

A.2 En libretas de ahorro, el 87. de interés anual. 

A.3 En depósitos de plazo mayor y en pólizas de acumulación: 

de mas de 30 días a 180 días, hasta el 97. anual; 
de n:as de 180 días a 360 días, hasta el 10% anual; 

. ·de mas de 360 días a 540 días, hasta el 117. anual; 
de mas de '540 días a 2 años, hasta el 1 Z;; anual; 
de mas de 2, años en adelante, hasta el U¡; ¡¡nlla!. 

A.4 Cédulas Hipotecarias y Bonos de Prenda hasta el 15~ 
anual. 

B. En las co~pañías Financieras: . 

B.1 En certificados financieros: 

de 270 días a 360 días. hasta el 10Z anual: 
de mSs de 360 días a 540 .- hasta el 11% anual; <;!'l.3S, 

de mas de 5/.0 cli:Js a 2 <11105, hasta el In anual; Y. 
de mas de 2 años a 3 nnos, hasta el 134 anual. 

, . 

y, 
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11.2 Los bonos de garantía general y de garantía 
hasta el 15Z anual. 

específica, 
~~ . 

) 

I " 

. ~: 
;, 

·c. En el Banco Ecuatoriano de la \'ivicnda y las Asociaciones }fu 

tualistas de Ahorro y CrediLo para la Vivienda: 

C.I En toda clase de libretas de ahorro, el 9%"de interés 
anual; 

C.2 En depositos a plazo mayor: 

De mas de 30 días"a 180 días, hasta el· 107. anual;. 
De más de 180 días a 360 días, hasta el ].12; <lnual; 
De más de 360 días a 540 días, hasta el 12% anual; 
De máP de 540 días a 2 años. hasta el 13% anual; y, 
De más de 2 años en adela~te, hasta el 14% anual. 

C.3 En los depósitos que obli<;atoriamente deben mantenerse por 
·los creditos hipotecarios, podrán pag,ar un ",ínimo del 5% 

. anual. 

• 

a) De plazo de hasta 360 días ,no más del 12% anual, con excep
ci6n de los sobregiros ocasionales, que se mantienen al 8% 

b) 
e) 
d) 

anual; 
De nas 
De más 
De ~ mas 

de 
de 
de 

360 días a 540 días, hasta el 13% anual: 
540 d{as a 2 años, hasta el 147. anual; y, 
2 años, hasta el 15%_?n~?A. 

Lo dispuesto en este artículo, no afecta a los creditos de Fondos 
Financieros, a los de Bonos de Fo;:¡ento Agropecn"rio, a los del 
Fondo de. Promoción de Exportaciones (FOPEX),y a los de otros fondos con 
tratamientos especiales~ 
ARTIC1~0 3"._ En el caso de prestamos otorgados a más de 360 días . , 

que contemplen palCos parciales de capital, la tasa 
de interes que se aplique a cada dividendo será la que corresponda 
.al plal"o respec:tivo, de "cuerdo" lo señalado en el Artículo ante
rior. !le exceptúan los présta.':los cuyo plR20 sea if!unl o superior 
a 5 años, cae un plan de amcrtizac56n autorizado por la Superinten 
denda de Bancos, que p0driín causar desde el pril!ler dividendo el -
15;; anual. 

; Los préstaI:los hipoteC3rios de 3norti;:é\ción ~radual~ los préstamos 
con emisión de bO:loS de pre4'1da y los présta;:¡;¡s con emisión de bunos 
de las co~p.1.ilr.1s fin:tncicras., ti.t;~Jl.~Sll§ .. Jlro ... p_.fQ"tL>normas lcgalc.s-.y 
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reg1ament~, en cuanto a la estructuracion de sus dividendos. 

ARI~CL~O 4°._ Los bonos y otros títulos emitidos por el sector 
publico podran causar hasta el 157. de interés anual, 

debiendo constar el interés que se fije en el respectivo plan de 
eIl1is:ión •. 

-:ARIlCULO 5°.- En los casos en gue el interés de los créditús se 
cobre por anticipado, el cobro anticipado no podra 

corresponder a un tiempo mayor a un semestre. 

Los pagos de capital anticipados que reciba un banco o institucion 
financiera obligarán a la reliquidacion de los intereses percibidos 
y no ganados. 

ARTICULO 6°.- En los créditos en mora, en 
neda Extranjera ,se seguirán 

tos de la operación 
del 4% a!l;J-e,],. 

Moneda Nadonal y en Ho 
causando todos los cos
el int;~_rj_"L"aAi_<;~gJ.I-ª-J.-que estuvo por vencer y 

En los prestamos de las líneas de fondos financieros, la mora sera 
liquidada con arreglo a 10 dispuesto en la Regulacion N° 1.055-79, 
con el interés adicional del 3% anual. 

ARTICULO 7°._ Esta Regulación entrara en vigencia desde la prese~ 
te fecha, sin perjuicio de su publicación en el Re

gistro Oficial. 

Quedan derogadas t0das las disposiciones que se le opongan y las 
tasas doe i.9.!..e,_~iL. que no. constan en. "esta Regulacion ,_§...'!;.}I)~J:l!=J~ 
~iZfE.!..C.S. Para el efecto, el Banco Central del Ecuador preparara 
la codificación integral de intereses y comisiones del sistema. 

DlSPOSICIO~ T~\NSITORIA:-

PRI}~RA.- Los intereses de las libretas de ahorro de los Bancos 
'y Asodaciones Hl.ltualistas comenz"ran a subir desde el 

1° de abril de 1.981 medio punto cada 60 dras. hasta los licites 
cá:d=,; señalados y beneficiarán a todos los depositantes de aho
rros cualquiera que sea el tiempo en que se hayan constituido los 
"depósi tos. 

DA~~, en Quito, n 18 de marzo de 1.981 

EJ, PRES iD &\"T E, 

" í) Ab¡;. l.eón Roldó" A¡;uilN8 EL S¡:CRF.TARIO. 

• 
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r~s p~ra ~pcr~ci0n2s p~siv)s ¿~ los U)nc~s e Institu 
tfon~s ~ut~riz~¿~s y~r la Ley pJr;¡ r"ci~ir d~?ositos; --

• .1. Prljhíb~sc p!,!r int~r~SéS s!.bre: dep:1sitos ¡;:~nc:tJrios y de phzo 
~mr. . • 

t. En tC'd3 cbs~ d~ librctJs de ~h:)rr:¡ s:: p!gará: 

3. 

4~ 

a. En 10s b,r.ccs priv~¿0s el 6':: de intErés anu,l; • 
b) En I:ut:r~list'.s de j,ho::rro.y Crfdito p.,ra la Vivie¡;¿~ e:l 7'f, de 

int~r~s ).n~~ 1. 

En dep:'sitJs de phzc "-=ynr que T2cih~n los b!ncos (s~:ci~néS c.2-
sa~rci31cs y é~ at",ilfro) s¡; p;g;d el·.siguiente intcr~s ~nu!l: 

. 
• 

De 31 a 180 dbs, ~St.1, 
De 181 a 350 dí~s, h3st~ 
De m~s de' 358 dbs, hJst1 

En d~?5sit0S de pl~zo t:".:!j'ilr ce l~s !~utu'!l ist~s de m.erro y Cr€
dito p::!rJ b YÍ'li:r.d~, incluy"do d2pósitas de ahorre a p1"zo 
fijo. se p,s)r~ él sigui~ntc inter¿s anüul: 

De 31 a 180 d1~s, h1st~ 
D~ 181 a 350 dí~s, h~st~ 
De Íil.1S d~ 350 d1cS, hJSB 

- ARTICULO se._ .Flj~s~ en el 12 pvf ciEnt~ =nu~l, el ~€X1",G ca 1nte
r~s que pu¡:d=n d~vcns}r hs c¿dul::!s hipJt2C~ri::!S, b~ 

~os dal Est~¿o, b~n~s de prénj1 y otrcs ~JnJs y obliszci~n~s 0"iti-
• 

• 

~os p:;r S~ci C,h~2S :;;;5 n ir.., s • . 

M.TICULO 60
._ • los !lcnClsde ces~rrclb C;U2 Ceben ser ilcG:liridos por 

los b3r,cos priv}d·:,s en ('1 Et;uivc.1.:nt2 ul v}lor cn
rr2spcn;licnt~ ~ los cr2citcs nJ ccr.ccdido::s ;>. tr~v¿s d21 ¡;:cc~.nis:;-,:) de 
fondns Fir.:.nci"cs é¡;v~ns)r~n 21 int~rés del 4:;: '!.OUJ'I. 

ARTICULO 7°._ l<s instit:lci0r.<S b}nc~ri)s y fin~ncicr~s r.o p~ér)n 
. cobr.3r p::r nin;~n c~r.:::~¡:"t~~ )' en nir.~:Jn~ fcm), v310 

res adici~r.)l,s } l}s tJS}S ¿~ in~¿rés y c~~isin02S fij~d}s p~r ¿3-
Junta Xcn~tJri~, blj~ lJS ?r~yc~Ci~o~5 l~g~l~s cxistent¿s. 

RRTICtlO so.- l!s dis?~sici~~~s d~ l~ presente ~LSul~ci~n s¿ ~p1i-
c'lr-'n ton s:ll~ :1 les ~ct:JS y c::ntr~t"s ;:~~ S~ c~l~

br~n ~ p~rtir t!~ 1.1 fcch} de' su r~~lic~ci":1 ~n el R2<listr', Ofici:ll. 
Pcr h' t.1nt(·, les ti>,~s ce ir.l~r':s cs~ipl~~;::s ,,:1 10s ,1Ct'lS v ccntr~ 
tos c~1chr~.L s c~n .~nlcri:ori~.~:l .:! tS) fcch~. s.:, QU':: S0 h~t>icrc cc-
\'~r.;~JJ" cst,'n r:or .!_\'~n~~r;,·. c·.nti~~1r.1:1 vi~.:nt.:s hlSt! 1.1 cxpi
tlci.:n J.:1 rh~·~ C~Il\"..:ni~_' ~n ~1 r~sp~cti\·.' ~ct.) (\ (.1nl .. .-:to • 

. . 
• 

• 
• .' 

.. 

.' 

, '. 
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tl¡;úl~-::· en l:s·:ct,s y ontnt,$ cc1c!Jr.1:!~$· e~n' ~nt,ri!.ri.i.~~~: i:!S.t1 
ol1,~¡¡l·~ci~n, ~i ~~~ ,n d os'" t.': ~U~ el :!~u:~r S~ h:¡bic:r;: cn::_r~r:::ti 
·d1.·~·~r'c1::~s~1! c::.ji(ir-~~l, ! C~~1; un int.::rL$ ;:¡,V('r ¡;n <!l <:v~nt~
d~ ~=~iric~ci.~(s ~~ l~ LEY ~1 r~s~~ct~, T~nt~ ~St1 cl~~sul~'c~~~ 

,"13 c.:sti~·Jl~d~n ~: ~uc s~ c::n$id~r~r~ v~nd~'l el ol~z') !:n d C~S:l 
d~ ~~~ cll~ n~ fu"r~ c!Js"ry~j1J n, pr~c"cir5n ningún cfcct~, .. -: ...... ". ..- -_ .... . 

~. : .. :::::. : _oo .. oo. • ....... ... .. ...- .... 

, f,RTlCVLO S'.- D.:r6r,:.ns(; ,.;$ Rc,:Jbcicn~s ~!(ls. S:~S y 7!.I Y hs ée-
t, :' ::: :'.r.:~s.disil~sici,n"s 's:;!:r2 ti¡;~s dé' intErés q:¡e.s~. (lP~!l 

9~n~! l!·pr~sént~ R~sul~~ien;', :'.:':: : •••. ~ .~;.:~:~ ~ .. ; : •. 
. : .. . , 

D~\D~. én QUít0, e 15 de ¿nero d~ 1.975. 
'.. :--_ ...... 1 • .; ..... _" ~ ....... -- ._ .... 1" -: ... _~ .. 

-~ _ .. ..;. .. .. .. _- .. 
~. • ..... !.. • • .. ... .. .. .... .. ..: .... .. 

t-=-;E~ ~RESm!;¡E.· o' :0 ::::.: ,:'-;:';-:' 

,¡l. re:;n, J~~:::2 P.:¡r.C:YI) G,1rcí;¡ 
llinistr!l G2 fimnl"S 

: 
. , 

" 

! -._:' 

,f) •. Dr. G::lc Recaldi!' fÓ2Z. S. 
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ADIDRTZACION DE PUBLICACION 

Autorizo al Instituto de Altos Estudios Nacionales la publi

caci6n de este Trabajo, de su bibliografía y anexos, caro artículo de 

la Revista o COIlIO artículo para lectura recomendada. 

Quito, a 21 de Septiembre de 1.981 

DR.JURISP. GCNZALO MUIRRAGUI V. 

Na1BRE DEL CURSANTE 



JUNTA MONETARIA 

No. 1.126-81 

LA JUNTA MONETARIA 

CONSIDERANDO : 

Que es necesario estimular las exportaciones nacionales tanto 
las tradicionales como no tradicionales; y, 

En uso de la facultad conferida en el literal b) del Art. 139 
de la Ley de Régimen Mvnetario Codificada, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Fíjase en el 4 por ciento la tasa de inte 
rés anual para las operaciones que otorgue 

el Banco Central del Ecuador a particulares con el aval de las 
instituciones financieras para Anticipos sobre Futuras Exporta 
ciones (Opera¡;iones Suigéneris). . -
En caso de no realizarse la exportación, se cobrará el 12% anual. 

ARTICULO SEGUNDO.- En las operaciones activas de crédito que 
otorgue la Corporación Financiera Nacional 

a través del mecanismo del Fondo de Promoción de Exportaciones 
(FOPEX), la tasa de interés anual será del 6 por ciento; y, la 
tasa de Redescuento que cobre el Banco Central por estas opera 
ciones será del 2 por ciento anual. -

ARTICULO TERCERO.- Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se contrapongan a 1 a presente y ero e~ 

pecial las que constan en la Regulació~ No. 755 de 16 de ene
ro de 1.975, y sus respectivas reformas. 

DADA, en Qui to a 18 .de marzo de 1.981 

EL PRESIDENTE. 

f) Abg. León ~ldós Aguilel"s EL SECRETARIO, 

f) Dr. Galo Recalde Fdez. S. 

I 
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